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P R O L O G O 

En ia 1egis1aci6n pena1 para ei Distrito Federal., existe un 

grupo de de1itoa que se persiguen a instancia de parte agraviada

Y dada 1a frecuencia con que 1as Aeencia9 Investigadoras del Mi-

nisterio l?'úblico toman conocimiento de elloa, decidí elaborar el

presente estudio, que no es todo 10 completo que quisiera, sin -

embargo~ considero que se e~cuentran comprendidos los puntos ~ás

importa.n tes que se siguen en la ~ramitaci6n procedimental de es-

tos delitos ante el Ministerio .Público {durante la averiguación -

previa)~ como ante el 6rgnno jurisdiccional (durante la instruc-

ci6n ); desde la presentación de la querella al Mini~terio Públ~-

co, hasta la reso1uci6n del juzgador que pone fin al asunto plSn

teado que di6 origen al ejercicio de la acción penal4 

E:l. el Capítulo r, analicé lo que es la acci6n penal, sus 

característica3. su titular de la acción y sus diferencias con la 

acción civil. 

En el Capítulo II, pasé a desarrollar la ~veriguaci6n pre-

via, estudia...~do la denuncia, acusaci6n y querella, que conforme -

al artículo 16 Constitucional, son requisitos de procedibilidad -

para que se inicie el procedimiento. Acto seguido, hice una cla-

siricacidn de los delitos, que conforme al Código Penal para el -

Distrito Federal, son persegu.iblea por querella. También en esta

etapa procedimental, analicé cómo se integra el cuerpo de los de

litos perseguibles por querella y cómo se ecredíta la presunta -

responsabilidad~· que son fundamentos de orden constitucíonai que

debe observar el Ministerio Público para poder ejercer 1a accióu

penal. 

Eo el Capítulo III, hice el ~álisis de la instrucción, y -

en 1o que comprende la primera fase de la misma, estudié ei auto-
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de rad1cac16n, 1a dec1araci6n preparatoria de1 incu1pado, e1 cue~ 

po de1 de1ito y 1a responsabi11dad y 1as diversas reso1uciones 

que puede c=i~ir ei jUZb3dor en e1 p1azo constituciona1 de 1aa 

setenta y dos horas. 

En e1 Cap!~u1o IV. que com~re~d~ ia segunda fase de ia inE

t~c ci6n. re~1icé c1 cstud~c de 1~ pr~cba, !ll!a1izc.ndo eu ccnceF-

to, =u= e1c:cn~c=, =i~~cme~ probat~~i~~ existe~~es, así como la -

llamada "carga de 1a prueba". También en esta etapa procesal es--

co~cc~c a cad~ u:.c ~e 1c= ~ed~o= ~e pr~e~~. J 1as p_rueba~ ~~e cn

c:~c~ctc puede~ c~rc=cr lns p~=~~=. =ecún =ca el caso, e~ 1cc de-

1it~a per~~guib1c3 pcr quere11a. ~ 

:n c1 Ca~ít:.C..c ~. ~~e compr~~!e 1~ ~anc de prcpnraci6n a1 

juicio, hice e1 a:iá1inis de.las co~clu3iones de las partes, sus 

clases, y las formas en que la ley procesal reaue1ve 1os casos -

cuando 1as partes se abstienen de formul.ar conclusiones. ~ este

::iismo Cü.pítu.lo y de~~ro de 1.::. etapa p::-ocesa1 denominndo. MJuicio••, 

estudié la audiencia final, analicé su concepto y 1oa pasos proc= 

sales que ne ~ig-~en en 1a celebración de dicha audiencia, y el -

e~ecto ~r.:!..ncip~l que produce el auto que declara visto el proce~o. 

En la pa=te f~,al ~e este capítulo, cztudi6 lao diversas formas -

e~ que te=-m:ina c1 procc~o ~er.al seguid? en contra de uno o algu-

nos p:ocesados en reluci6n con la comisión de un delito pcrsegui

ble por querella. fti an~i~zar la forma normal en que termina el -

p~oceso penal, por sentencia, traté su concepto, sus requisitos,

objeto, rin y contenido; según sus efectos, indiqué la clase de 

sentencia que puede dictar el 6rgano jurisdiccional y, según. 1a 
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eiaee, -menc~cné cóoo repercute en el procedimiento y en los suje

to9 «e ia re1ació~ juridica de Derecho Procesal Penal. Al mencio

nar la for::ia especial en que termina ei proceso penal, por sobre

seimiento, estudié comparativamente, cuáles son las causas de so

breseimiento establecidas, tanto en el C6digo de Procedimien~os -

Pena1ea para el Distrito Federal, como en el Código Federal de -

Procedimientos Penales, y seG.alé, brevemente, cOmo se subztancia

este incidente. 

Cabe hacer menci6n que durante la secuela del prese~te tra

bajo, traté de establecer las diferencia~ de tramitación de los -

actos procesales existentes entre el procedimiento su:nario y ~r-

dinario, como ante len Jueces ~ixtos de Paz y Jueces Penales, 

.siendo mi deseo haber podido log=-ar1o-

F..n e1 desarrol1o de1 presente ~rab~jo, utilicé las sislas -

CPPDP y CFPP, pa~ indicar ai Código de Procedimientos Pena1ez 

para e1 Distrito Federal y e1 Código Federa1 de Procedimie4~o= 

Pe~a1e3 respectivamente. 



CAPITULO r 

.ú- ACCIO?: P!:\AI.. 

a}. - Concepto. 

~/.- :.as caracter~~~!c~ de ia acción ~e=.ai. 

e).- ~cción Civi1 y Acción Pen::.J.. 

C}.- ~ T~tuJ.ar de ia ncci6n penai. 
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a) Concepto. ?lo podemos iniciar .este co.pítul.o sin ante" -

ana1izar, brevemente, 1o que sign~fica ia·acci6n en e1 proce~ 

so pena1 mexicano. La pa1abra acción posee acepciones de má-
xima importancia en diversas discip11nas jurídicas, entre 

el1as e1 derecho procesal, para el cual constituye UDO de los 

conceptos fundo.=ientale~ al lado de loe de juricdicción y pro

ceso. La acción eo e1 impu1so que provoca el proceso y 10 ha

ce llegar al rin deseado; poniendo en movimiento 1a actua.ci6n 

de1 6rea..~o jurisdiccional dará lugar en su momento, a los ac
tos de defensa, si se dirice co~o suele ocurrir, en la incr~

minación de u.~ sujeto. La fal.ta de acción impedirá, por J.o ~ 

tan.to, la actl13.ci6n de1 6~gn_~o jur~ndicciona1, pueo én~~. ~~

tendrá facu.J.tadeS para decidir. 

n:. nue3~ro ~ed~o los procc~a~i~t~c,cooo Eafae1 de ?""-~~, 

al. re:!'e~:.rnc a 2a. o.cci6n pe::.a~ .:Jeña:.a -:;. ':..le: ••Es e1 ;>od =-=- ~~:: 

que el. .!!:ata.do ha do"'!::ido al. !.li:i:::Jtc.:"io ?.íbl.ico, que pe=-=i:. "t"~ 

tutel.a del. derecho" (l.) 

Guill.ermo Borja Osorno, dice que: "Def'inimoa 1a acción -

como e1 poder de excitar la jurisdicción y actuar en el. pro-

ceso frente a tma relación de Derecho Penal., independiente--

men"te de su resultado .. " (2) 

Para· Rat'ael. Pércz Pa.1=:a, 0 .E:J. princ!.pio, la. acc:i6n ::.o es -

otra cosa, más que el. derecho o l.n facuJ..to.d que nos a"::is"te, -

de conro~idad con el. a~ticuJ.o 17 constitucional, par~ acudi~ 

(:!..) DE PINA,. Rafael. • .::¿anual de Derecho Pi:·ocesal. Penal., p.99,

ldéxico, D.F., Edit.Porrúa S.A·., l.975. 

(2) BORJA OSORNO, GU:il.l.ermo. Derecho Procesal. Penal., p.J.28, -

Puebl.a,_.Pue., !.léxico,. Edit.Cajica. J.969 
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a~te e1 6rgn_~o jurisdiccional y pcdir1e que intervenga, a --

e~ecto de~que, dando a~l~c~ci6n a ia ley, ha~a valer o respe

tar el derecho de orden nrivedo que nos corresponóe, en aten

ci6n ~ deter:nin:id::- situación de hecho y cuyo derec!¡o non cG -

desconocido o negado por ln !Jarte contrar~a" {3) 

Eduardo ?~llares, ai d8rnos un concepto de acción penal 

rnanif"iest.a lo siguiente: "!'u.ede decirse que la acción penal 

es una ncci6n pública ejecutad~ en representación del E3tBdo

por el r.:inisterio Fúblico, y cuyo objeto es obtener la apli-

c2ci6n de la ley penal'' (4) 

Fernando A.ril.la 1:!3.s, desde el punto de vista lecal esta-

blece Que •·'2"o~.a.3 y ~adn una de l.as normas penales sincularec

conteniñns en el Libro II del C6dieo renal. otore8:::1 a1 Estado

la poteotad de penar las conductas en ellas descritas. E1 po

der jurídico del pronio Estado de provocar la ac~ividad ju~

risdicciona1 con el objeto de obtener del óreano de ésta una

decisi.6n que ac"t"..la1ice l.a.?uni:iilidad forcu.1ada en l.a norma -

respecto ~e un sujeto ejecutor de conducta descrita en e11a,

recibe el nombre ~e ~cci6n penal'' (5) 

-"'..1gunas ot,ras defi.nicione.s oodrí':lluos considerar, basten -

~in e~bar~o las expuestas para colegir que en opinión u...~ánime 

Ce los procesali~tas la acción ~enai es una potestad u ob1i-

gaci6n que 1a Co?J.stituci6n i:noor..e al ~.~iniste~io Público, se--

(3) PE'.'1.EZ PAL!.::,, Rafael. Guía de Derecho Pror.esal. Penal.. p. 24, 

~éxico,D.P., Cárdenas Editor Distribuidor. l.S75 

(4) P.Á.LLA?::!.~S,Eduardo. Prontuario de Procedimientos Penal.es. -

p.9, !.~éxico,D.P., 'Edit. Porrúa S.A., 1979 

(5) ARILLA BAS, Fernando. "'1 ·Procedimiento Penal. en 1'éxico. 

p.28, l'éxico, D.P., Fditores ll':e:xicanoa Unidos· S.A. ·l.978 
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gún el artículo 21, e1 cual actuará con calidad de autoridad

para que llenados los requisitos que se~aian las leyes regla

mentarias ejerza la acci6n penal. Así, provoca la actuación 

del 6reano jurisdiccional, apremiándolo para que aplique la -

pena adecuada a la conducta o hecho ilícito descrito en el -

Código Penal. 

b).- L3.s carncterísticas de la acción nenal. La doctrina

sostiene la existencia de seis características de la acción -

penal, y son la~ que a continu~ción enumera.uios: 

1.- Es pública, porque sirve a la realizac~6n de u.o.a pre

tensión estatal, co~o e~ cu~rdar la paz y la 3eeuridad social 

mediante la justicia, eleoentos sin los cu~les no se puede -

realizar el pro¿-reso. Es por eso que el Estado tiene especial 

interés de proteger a ln sociedad, titular del bien jurídico-

1esionado y del interés de reparación jurídica, mediante su -

actue.ci.6n, como detentador ~el ,ius nu...""liendi ... 

2.- Es única, porque abarca todos los delitos cometidos -

por el sujeto pasivo que no hayan sido juzc:?.dos. Est:i. carac-

ter.:[stica de la acción penal también poclriamos denominarla 

atractiva, ya que provoca la acumul~ci6n de delitos cuando 

éstos son conocidos al ejercitarse aquélla. Pero la unidad de 

la acci6n penal será la mis:na p:ira cada t:.no de ellos. 

3.- Es indivisible, en cuanto ~ecae sobre todon los pertl

cipes, en modo a1eunoy en la comisión del delito. 2!?. los a~-

tículos 274 y 276 del Código Pen?.1 ~ar~ el Distrito Pederal,

se señala que si 1~ querella se presenta s6lo en contra de -

uno de ellos o el perdón se otorga de modo que.t.Í..nica..::iente a -

a1€'Ullo favorezca, los efectos de aqué11a y de éste se exte~-

derán a todos los de~ás. Es decir, si el ofendido en e1 deli

to de adu1terío formUla querella contr~ uno de los adúlteros-
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ae procederá contra l.oD dos y contra todos aque1l.os que apa-

rezcan como code1incuentes. Pero si e1 o~endido perdona a su

cónyuee. e1 perdón ~nvo~ecerá a todos 1oa demás ren~onsab1es. 

4.- Es intrascendente. en virtud de que ee 1imita a1 su-

jeto resoonsab1e del ~elito. ~sto quiere dec~r que. l.os e~ec

tos de 1a ~cción ~~nnl, nunc3 y en nineú.-~ caso deben trascen

der de 1a persona que come~i6 el. de1ito a sus fa.miliares o -

'tt?rcer<:?.s T•-;:>r.son:~::; co!:lo en :t"orma contradictoria 1o aeLa1a el. -

~rtículo 10 de1 c.5.._· :co Peno.1 para el. Distrito ::"ederal. <zue, -

inti::-r!"ret::id o a con-tr::lrio sen:::u .oefinln que: l.a res:-'on:sabil.i<lad 

penal. ;ns~~á de 1~ persona J bienes del. del.incuente cyando 

a:::í 1o es7ec~~ique l.a ley. 

5.- ~~ i=revocnb1c, porque e1 ~inisterio P6b1ico carece -

~e 1~ ~~cuJ.t~d Ca desistirse de1 eJercicio de la acción penal., 

y que una ve= iniciaJo ei proce~o, S61o puede tener como rin-

la ~entencia. 

E~~e ¿unto es muy discutible. Gui11ermo Co1ín Sa.nchez es 

de ia opinión de que "En un principio y desde un punto de --

Y!.:::;ta cc:-::er.::ll as:! debe: ser; sin e:nbargo, cu.ando se trata de -

de1i~os ~ue se ~ersi~uen a petici6n de parte o~eodida, rai-~ 

tanda e1 re~uisito de procedibilidad que es la quere11a, 16-

cica.:nente que aú.n iniciado el proc~so, éste no podrá conti--

nuarse y en esas condiciones no se 11ee~rá a ia sentencia; -

tampoco será así cuando e1 Ministerio P~b1ico formu..:te conc1u

siones no acusatorias" (6) 

Nosotros agre~aríamoe que, aún existiendo e1 requisito de 

(6) COLIK SAllCHEZ, Guiiiermo. Derecho 1:exicano de Procedimien

tos Penales, p.228, ~éxico,D.F •• Edit. Porrúa S.A., is70 
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procedibi1idad que en 1a quere11a, una vez iniciado e1 proce

so, puede darse e1 caso que no se 11egue a 1a sentencia si ei 

o~endido por e1 de1ito otorga e1 perd6n a1 responsab1e, exti~ 

guiéndose 1a acci6n pcna1; por consieuiente, se pone fin a 1~ 

actuaci6n del 6rgano jurisdicciona1, pues el proceso carecerá 

de mnteria. Por otro 1ado, en ~éxico es conocido el desisti~ 

miento en ambos ~ueroo que siempre ha de resolver el procura

dor, excepto en el orden fed~ral, cuando dentro de 1ao 3eten

ta y dos horas de practicadn una consicnaci6n y antes de ~ue-

3e dicte e1 auto de ~orr.ial prisión, tratándo~e de de1i~os -~ 

contra la salud, ne cae en 1~ cuenta ~nrcialcente de que e1 -

incuiPado es farma.codepcndicnte, y n6lo :'10seía droca en c:in-

tidad necesaria paro su propio consu.=:o; ~~uí el ~cente del -

~inisterio Púb1ico se puede desistir de 1~ acción ¿e~~2 s~n -

reso1uci6n del ~rocur~dor. :'in~l=c~te, existen ejecutori~n de 

1a H- Suprema Corte de Junticia de 1a Kaci6n en que se ~c!:aite 

e1 desisticiento de l.a c.cci6n penal. por !)::r :e del. ;.anioter.:!..o

P..íb1ico. 

6.-. Es ob11.cato:=-in, por cot:l.r re(;id~ por el. principio de-

1n 1eg~1idad. al. contrnrio del. disrositivo que oe ejercit~ -

por 1os particu.1a!'"e~.. 3erá obligatoria, cuando e:<istan razo

nes fundadas para ouponer que una persona es res~onsable de -

un del.ita; y cuando éoto es así, si el ~.Iinisterio Público se

niega a ejercitar in acci6~ penal. a ~es~r Ce estar satisfe--

chos 1os requisitos de1 artícu1o 16 con~tituciona1, su ~eci-

si6n puede ser sometida a 1a consideración de un Juez de Dis

trito para que resue1va y ordene a1 o'.inisterio Nb1ico e1 

ejercicio de la acc..i6n penal, pues corresPonde conforme a 

nuestro régimen constituciona1, al Poder Judicia1 Federai re

visar l.as actuaciones y reaol.uciones de 1as autoridades cuan-
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do se violan las Garantías Constitucionales. 

e).- Acción Civil y P_cci6n Penal. Ln acción es un concep

to que se da en las diversns ra...ilas dc1 dc~echo y. para ubicar 

a cua1 de ~atas corresponde, debe tomarse en cansideraci6n 1a 

norma vio1ada; de manera que a1 infrin~irse Wie disposición -

de carácter civil esto dará 1ugar a la acción civil, y cuando 

se viole una norma de Derecho Penal Substantivo estaremos --

frente a 1a acción penal. Por ello creemos conveniente seña~ 

lar algunas di~erencias entre una y otra. 

Para Proylán Bañuelos sánchez, la acción civil " ••• tiene

un doble aspecto, cuando se trata de obtener para e1 titul.ar, 

un bien de 1a vida o sea la satisfacción de una necesidad ju

r~dica en interés privado, pero tambí~n tiene interés público 

en cuanto sirve para restablecer el equilibrio entre 1as re--

1aciones de los hombres que están en· estado de litigio o es-

tado patológico del derecho que es antisocial" (7) 

De lo dicho con anterioridad se desprende que, por una 

parte existe una potest~d del Estado de h~cer justicia, de 

dar a cada quien lo 3uyo, de actuación de acuerdo con la vo--

1untad concret& de la ley; y por otra, existe un derecho del

particUl.ar de exigir justicia y una potestad de obrar ante -

los 6rganos jurisdiccion~les. Por consiguiente, la acción ci

vi1 estará siempre a cargo del particular como parte lesiona

da en el proceso. Asimismo, como el daño causado al particu-

1ar es generalmente moral y material porque se afecta el pa-

trimonio de 1as personas (daBo privado), procederá el desis--

(7) BAf:uELOS SANCHEZ,Froylán. Práctica Civi1 Forense, p.p.115 

-116, México, D.F., Cárdenas Editor y Distribuidor. 1978 
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timiento. 1a transacción o 1a Tenuncia. 

La acción penai nace con ei de1ito, su ejercicio está en

comendada generalmente a wi 6rga.no del Estado. quien actua1i

za sobre el responsab1e la conminación penal eatablecidc con

carácter general en la ley. Como aquí el da8o causado es ao-

cial, porque es la sociedad quien resiente 1a 1esi6n, no cabe 

el desistimiento, la transacción o la renuncia. 

Una vez estudiadas las diferencias existentes entre ambas 

accione~, debemos hncer notar que en el orden penal existe -

gran re1aci6n entre ellas. fu efecto, en algunos casos la -

ejecución de un delito ori&ina dos pretensiones: a) la puni-

tiva y b) la reparadora; de laa cuales nacen a su vez dos ac

ciones: 1. la penal, cuyo ejercicio ya dijimos, c..ompete al -

Estado y, 2. 1a civil, susceptible de aer ejercitada por e1 -

ofendido. Esta acción civil derivada del delito que corres--

ponde a1 lesionado, tiene como objeto obtener la reparación -

de ios daños derivados del mismo y sut"ridos por éi. Según ei

artícul.o 30 del Código Penal para e1 Distrito Federal, en sus 

fracciones I y II. la reparación del daño consistirá en resti 

tuirle al lesionado la cosa obtenida por el de1ito o en su -

caso el pago de la misma y, la indemnización de1 daño mate--

rial y mora1 y de los perjuicios que se causen. 

En la práctica, la reparación de1 daño privado o~rece 

bastantes prob1emas. Como ia fuente de esta ob1igación es de

origen extracontractual. es decir, emanada de un de1ito. la 

des1inda en alguna ~orma de las obligaciones gestadas en un 

i1ícito civii. Si aunsmoa a esto que debe ejercitarse 1a ac-

ción civi1 dentro de1 proceso y si ei ofendido por ei de1ito

por disposición 1ega1 no es parte principa1 en ei mismo, ~~ 

¿Quien deberá ejercitaria entonces? E1 artícul.o 34 de1 Código 
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Penai seña1a: "La. reparación del dafio que deba ser hecha por

e1 delincuente tiene e1 carácter de pena pública y se exi&irá 

de o~icio por e1 ~inisterio Púb1ico, con e1 que podrán coad-

yuvar e1 ofendido, ••• etc." Como podemos observar. la parti-

cipaci6n del ofendido es mínima, ya que se le niega a este -

respecto toda participación directa dejándosele en desventaja 

·con relación al delincuentet que muchas veces está o se pone

en estado de insoivencia, resultando por lo tanto de escasa -

e~icacia la rec1a..mn~i6n de reparación del daño por parte del

Ministerio Púb1ico. 

Ju1io Acero critica esta situación de deoventaja en que -

1a ley coloca a la parte ofendida cuando se convierte en par

te civil dentro del proceso penal, de la sicuiente manera:"El 

Estado le castiga por el robo: esa es 1a acción penal, pero -

no le quita lo robado. porque esa es 1a acción civi1. Est~ co 

rresponde sólo al particu.lar y si éste no la ejercita porque

no puede o no quiere, nadie podrá hacerla efectiva. A la so-

ciedad no le importa que a la salida de la carc~l, aproveche

el delincuente el medio millón de pesos que robó.'' (8) 

Por nuestra parte creemos que, si el legislador le otorgó 

a la reparación del daño el carácter de pena pública para --

provocar mayor atención hacia la víctima del delito, general

mente mal dotada para reclamar directamente la reparación del 

dafio. al depositar en manos del Ministerio Público la acci6n

reparadora,ta1 fina1idad se perdió; e1 mismo propósito se hu

biera 1ogra.do confiándo1e a1 ofendido 1a acción principa1, y

a1 Ministerio Púb1ico ia subsidiaria. Porque no debemos o1vi

dar que si bien es cierto que el Ministerio .Público es el ti-

(8) Acero, JuJ.io. Procedimiento Penai, p.bO, Pueb1a, Pue., ~
Mé%ico. Edit. Cajica S.A., 1977 
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tu1ar del derecho de acción, no lo e~ i&u3lmente del derecho

que se hace valer mediante la acción misma. 

d).- E1 TitulRr de 1a acción nennl. En nuestro sistema -

procesa1 intervienen tres sujetos diferentes qaienes desarro-

11an sus funciones en nombre y en representación de 1a socie

dad. La acción penal por mandato expreso de la Constitución -

General de la República (art.21), está encomendada a W1 6rea

no del Estado, E1 ~inisterio Público. L~ defensa al ~efensor

(art.20, Frac. IX), y l.a decisión al. Organo Jurisdiccional. (art .• 

21.) 

La titUl.aridad de l.a acción penal. que l.a Constitución pu

so en manos del ~inisterio Público siempre ha suscitado con-

troversia en la. doctrina. Existe por un la.do, lLTl.a corriente -

partid~ria de 1a titularidad de la acción penal en manos dei

o~endido por el delito; y por la otra, surge 1a titularidad 

de la acción penal con:f"ia.da al i.1i:iisterio Público a modo de -

monopo1io como sucede en ¿éxico. 

En pro de depositar en manos privadas el ejercicio de 1a

acci6n penal se dice: que si 103 individuos son parte de la -

socied~d todos ellos devienen danmificados por el delito y -

así cua1quiera podría demandar justicia en nombre de la so-~ 

ciedad; que el. ofendido puede contribuir efic3.:<:ü:J.ente, en me-

jores términos que el ~!inisterio Públ.ico, a la represión y ei 

castieo de los delincuentes; que el monopolio ~cusador del -

Ministerio Público dej~ al Poder Ejecutivo 1a energía del di

na.cismo penal con los consiguientes peligros derivados de1 -

carácter político del Ejecutivo que de ese modo puede conver

tirse. y de hecho se ha convertido, en un. superpoder, genera

dor de injusticias, atropellos y acusador parcial. Por esta -

razón la sociedad lo ve con desconfianza y temor. 
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En favor de 1a actuación de1 Ministerio Púb1ico, se mane

jan bastantes arcumentos en la doctrina y en eacencia son 1o~ 

siguientes: 

Si e1 juR uuniendi y 1a titu1aridad de la pretenoi6~ pu-

nitiva ?ertenecen n1 Estado, nada más natural que e1 ejerci-

cio de la acción ~ena1 se con~ie a Wl órgano del ~oder públi

co; e1 monopolio del acu~ador cst~tal es concruente con 1a e

volución jurídica y constituye uno de los caracteres sobresa

lientes del Derecho Procesal Penal contemporaneo. Lo. evolu--

ci6n del p~oce=o ~e ma.ni~ie8t~ e~ la incercncia cada vez m~-

yor del Entado en el ejercicio de la acción penal, sería il6-

c;ico retra!ln.r e"':o:te, cntrec:::l.ndo ser:icjn:i.tc :icción nl pnrticuln:r 

ya que énte no tiene nineú..~ derecho subjetivo al-castico del

culpable; la actuación del !.:inizterio Público re::J::-onde t::1ejor

a los fines de la justicia penal, en c~anto debe estar in:for

~ada ~or ricurosn objetividad y búnqueda de ln verdad histó-

rica o cnaterial. t.:ientr3S" el. titular de la acción of'icin.1 Sf:

?ropone alca.n_~ª-r la sati~:fa.cción de Ll.-?"'.l i::i.te::-~c p¡J_b.:ico, el -

particular vería en el ejercicio de la acci6n el ~edio ade--

cuado y e:ficaz para la defensa de su p::-opio interés; por eso, 

el derecho de acción no debe f'icurar en el. patrimonio jurídi

co de las nereonas ya que el proceso se convertirin en un --

instrl.l!Ilento demasicdo peli&roso en sus manos. ~az6n por lo 

que 1a 1ey no se ~ía de la parte no sólo para la actuación de 

la ~ena, pero ni siquiera para move~ e1 proceso penal dirigi

do a actuaria. (9) 

( 9) GARCIA · R-.4.l!IREZ, Sergio. Derecho Procesal Penal, p. p. 168 -

169 y 170. ~éxico,D.P., Edit.Porrúa S.A. 1~77 
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En nuestra opinión, 1a atribución de la ~wici6n persecu-

'toria a1 ?l:inisterio Público debe zosteners"e, porque 1a inter

vención del narticu1ar, de cualouier otra persor.a o institu-

ción haría sumamente di~{ci1 alc~nzar 1o~ ~ines específicos -

del proceso. Pero debe quedar c1nro que la ncci6n penal no es 

propiedad del ~.linisterio P..íb1ico, oino de la eociedad y aqu~l 

no es más q•1e su repreoent~nte. Por consecuencia, el ~iniste

rio Público, no puede ni debe disponer a ou arbitrio de aque

lla acci6n, ni manejarla secún uus particulares conveniencias. 

Además, no debemos olvidar que con 1n cre~ci6n de esta Insti

tuc4.6n se trató de erradicer viejos vicios heredados del pa-

sado como fué erradicar el ~iste~P- in~uisitivo, ~uit:?.ndo al -

Juez la función persecutori~ y p~~:indola al ~inisterio ?úbli

co, de1imitando así a C3da uno las funciones que 1e son pro~ 

piae. 

E:c.. este sentido se ha pronunciado la 3uprema Corte de --

Justicia de 1a Nación al 2eU~lar 3 quien corresponde el ejer

cicio d~ la acción penal: "Corresponde su ejercicio a1 Minis

terio Público y a la Policía Judicial, que debe estar bajo la 

autoridad de ~ando de aquél. Una de las más tr~scendentules -

innovaciones hech~s por 13 Constitución de 1~17, a la or&:i.ni

zaci6n judicial, es la de que los jueces dejen de ~ertenecer

a 1a policía judici~l para que no tencnn el c~rúcter de jue-

ces y partes encarEados, como estaban antes de la vigencia de 

1a Constitución. de decidir sobre la ~esponsabilidad penal y

al1egar,de oficio,elementos para fundar el cargo" (10) 

(10) Semanario Judicial. de l.a Federación, Tomos II y IV, p.p-

83, 1024, 147, y 471. 
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La J.J.amada acción popul.ar mencionada en J.os art!cuJ.os J.OS 

y 11.1 de 1a Constitución. no es en escenci"a una acci6n pena1.

que e1 Constituyente haya puesto en manos de ios particu1area 

como se menciona, errÓneamente,en la doctrina. Si bien es ~

cierto que cu~lquier persona puede presentar una denuncia, ~ 

notitia criminis. ante la Cámara de Diputados por aleún deli

to oficial cometido por Wl alto funcionario de la Federación, 

no es el particular quien practica las investieaciones y lue

go provoca la jurisdicci6n, como lo bace el ~inisterio Públi

co en e1 orden penal; este papel lo desempe~a la Cámara de ~ 

Diputados, que en u..~ procediciento, sui generis, acusa ante -

el Senado y en otros casos, sólo para que aquella Cá.me.ra de-

ciare si las autoridades comunes pueden proceder en contra -

de1 culpable, previo desaforo. 



CAPITULO II 

LA AVERICTUACim; PREVI!. EN LOS DELI'.l'OS PERSECTUI.!!LES POR -

C:UERELLA. 

a).- Denuncia. Acusación o Quere11a; requisito~ para que -

se inicie el nrocedimiento. 

b).- Clasificación de los delitos perseeuib1es por quere

lla. 
e).- Integración del cuerno del delito y la presunta res--

ponsabi1idad en los de1ito~ perseguib1es por quere11a. 

d).- La consienación. 



a). Denuncia, Acusación o Quere11a: requisitos para que se 

inicie e1 procedimiento. El. periodo de preparación de1 ejerci

cio de 1a~acci6n pena1 que 1a doctrina sue1e denominar AVERI-

GUACION PREVIA, tiene por objeto como su nombro io indica, ~

reunir 1os requisitos exigidos por e1 artículo 16 constitucio

na1. para e1 ejercicio de 1a acción penai • .E1 desarro1lo de -

este periodo corre íntegramente ante ia autoridad de1 Míniste

rio Pt1b1ico. que s61o después deviene en parte proceaa1. 

La averiguaci~n previa se inicia con 1a noticia dc1 hecho

delictuoso que se aporta a1 Ministerio Púb1ico. por medio de -

1a denuncia. acusación o quere11a, provocando de esta manera.

e1 inicio de su actuación. 

Presentada 1a denuncia.acusación o qucre11a.e1 Lanisterio -

Público.en ejercicio de la facultad de Policía Judicial,prac-

tícará de inmediato una serie de di1igencias investigatorias -

tendientes a comprobar ei cuerpo de1 de1ito (artícuio 3o. de1-

Código de Procedimientos Pena1es) y de demostrar 1a presunta -

rc:::poneabil.ided (derivud~. e5te.de l.o.c n..rticu.1.os J.6 y J..9 cone

titucionaies y asociada a 1aa hipótesis de1 artícuio 13 de1 ~ 

Código Pena1),para optar por e1 ejercicio de 1a acción penai o 

su abstención.si no se reunen 1oa requisitos de1 artícul.o 16 -

de 1a Constitución. 

C\la.ndo 1a actividad de1 Ministerio Púb1ico desemboca en ei 

ejercicio de 1a acción pena1 (consignación), remite 10 actuado 

y determinado ni 6rgano jurisdiccional, para que éste. confor

me a 1a conducta típica enmarcada en 1a redacción de1 acta. -

ap1ique 1a pena1idad que proceda;si ee abstiene de1 ejercicio

de 1a acción penal., dictará una reso1ución que se denomina 

"archivo de 1a averiguación". 

LA DIDHJNCIA. La denuncia, junto con ia acusación o quere~ 

11a, son 1as llnicas instituciones aceptadas por e1 artícu1o 16 

constitucional. que permiten al. Ministerio Púb1ico, ··e1. conoci-
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miento de l.os delitos. 

La denuncia, ea para Eugenio F.lorian, ''La exposición de l.a. 

noticia de l.a comisión del. del.ita hecha por el. lesionado o por 

un tercero a 1os órganos competentes. La denuncia es el. inat~ 

mento propio de l.os actos perseguidos de oficio." {l.l.) 

Este concepto ea el que mejor se adapta al procedimiento -

penal.. en Máxico, porque la denuncia, en nuestro medio, reviste 

1as siguientes características: 

1. La rel.ación de lo que ha acontecido debe ser hecha ante 

el. Ministerio Públ.ico o cual.quier fUDcionario de la Policía ~ 

Judicial.. 

2- Esta exposición de hechos, puede formu.l.arae en forma -

verba1 o escri~a. 

3- La denuncia puede preeentarl.a cualquier persona, inde~ 

pendientemente de su condición y circunstancias. 

4. Opera en el. supuesto de l.os delitos perseguibl.es de ofi 

cío y ea ineficaz en la de los que se persiguen a instancia de 

parte agra.viada. 

En l.os ténninos del. articuJ.o 120 del. Código Federal. de ~

Procedimientos Penal.es, no se admitirá apoderado jurídico para 

1a presentación de denuncias. Esto tiene su razón de ser ya -

que 1a denuncia por sí misma, no admite apoderado. y quien se

oatentara como tal. no se 1e podría considerar con ása calidad 

sino como denunciante, pues ia denuncia según se dijo, p~ede -

presentar1a cua1quier persona. 

(11) FLORIAN, Eugenio. Elementos de Derecho Procesal. Penal., ~ 

p.235, Trad. Leonardo Prieto Castro, Barcelona, España., Edit. 

Bosch. 1960 
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La presentación de 1a denuncia, ¿es una ob1íceci6n, una -

facultad potestativa o, un deber? 

En contest~ción a las ~recuntas p1anteadas, ~anuei Rivera 

Si1va considera que: "L.-1. oblieatoriede.d de 1a presentación de 

la denuncia es p~rcial y no absoluta. Para hacer obl.icatorio

tul acto, se utiliza ln. sanción. F.1 Códice Pedera1 de Procedi

mie:i.tos Penri_les, en nu!l artícu1os 11.6 y 117 sei:al.a ob1ieaci6n 

de ~rese~t~r la denunci~ n determinadas person~s. El C6Cico -

de Procedi:niento3 _en:"> le~ ~~ra el Distrito Fcdcri?.1, no es"ta-

blece en ~incú_~ prece~to oblicación de prenentnrla, por lo -

ta..~to no existe obli~nci6n lecai.· 

".El artíc:.üo 4JO del C6dico Penal. de1 !li::;trito Feder;;1, -

se~~la tre3 c~sos en que es oblirac~ón ~renentnr 1n denuncia, 

en delitos Que ne V8.n n co~cter, en delitos ~ue se es~á.~ ca-

metiendo, y cu~ndo se ez re~uerido ~or l~s ~u~orid~des. Lo= -

autores que dice!1. que es o~liE~torio presentar la Ce~unci~ se 

basan en la red-:.cci6!1. del ;"l.rtículo 13 Cel Codico Penal C:el 

Di~trito Pcecr~l (delito eutóno=o ~e encu~ri~~ento). ~ues~ro

re.zonamie!1.to en co:n.-:ra de Cctr..s -)o=icione!l es el. si.suiente: 

"l.. En la e..nticu:?. red.c:.cción del. artículo 13 del. G.5dico -

Penal., parR ser ~artíci?e en el. delito ~e necezitaba el cnn-

sentimiento previo o posterior a l~ consu:n~ción del. mismo, -

por lo "!Ue cu~do no había connentirniento no uabía participa

ción y, ?Or 1o tc..nto, al faltar la ~enn, des~~arecía la obli

gatoriedad de denunciar el hecho Celictuoso. 

"2. El artículo 13 del Códice Penal, en 1:-i ~ctua.1.ido.d se

encuentra reformado y s61o se hace respons~b1e de los de1ito~ 

en lo toca..?J.te al !'lL"'ltO que esta~os est:..¡dia...'1.dO, 'a los que que 

presten auxilio o coo~eraci6n de cu~lGuier especie para su -

ejecución' con lo que elicina de la !'~rticipación los hechos-
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posteriores a 1a ejecución, que tan sólo puede informar, en -

1os casos previstos por el artículo 400, el delito de encu-

brimiento. Si no se eatá en las casos del artícuJ.o 400 del -

Código Penal, no hay obligatoriedad de presentar la denuncia

pueato que, no habiéndose nu.xiliado a la ejecución no se es -

uartícipe del delito" (12) 

De 1a anterior exposición se concluye que, existirá obli

gación de present~r la denuncia, cuando cualquier persona se

encuentre en los supuestos del nrtículo 400 del Código Penal

del Distrito Federal. En todos loa demás casos, la denuncia -

viene~ ser un deber que tiene toda persona de presentarla y

cuya causa de justificación reside en el interés general para 

conservar la paz y la necuridad social. 

Final~ente. nos preg~~t~ria~os ¿cuál es el papel que de~ 

sempeña el denunciante una vez que ha pre3entado la denuncia? 

El denunciante. como es sabido, no es pnrte en el proceso 

penal, por ·lo que una vez que ha for~ulado la denuncia ante -

el. Ji:inisterio Público, se desentiende por completo del cu.rso

de ella, aunque, eso sí, queda sujeto a la responsabilidad en 

q~e por se deducción haya incurrido. 

ACUSACION. El artículo 16 de la Consti tucion .Política de

los Estados Unidos r.!exicanos, habla de "denuncia. acusación o 

querella'', como medios de participación de conocimiento del -

delito que se hace al Ministerio Público. Pero debe entender

se que la acusación es eénero cuyas es~ecies son la denuncia

º querella. Es importante aefialar que la misma Constitución,-

(12) Rl'VERA SILVA,1!anuel. El .Procedimiento .Penal,p.p.112 y --

113, México,D.·F., Edit Porrúa. S.A., 1973" 
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en e1 ~ticu1o 20. ~rncci6n III. a1 ordenar. para todos 1os -

casos que F1 :?.cueado "se .l.e harñ. saber ••• e1 nombre de su -

acus:'ldor y 1:i netura1ezn y cnuse de l.e acu:::!ci6nº• considera

ª la acusnción co~o rénero y no co~o esnecie. 

1.~qr.uel River~ Si1vn sefialr? que e1 artícu1o 16 Conctitu--

cional, no est~bleció tres instituciones di:f'erente~ que per-

i'Ilit::?.....'1 el conocimiento de1 delito " ••• denuncia. querel.1a y -

acu~~ci6n, sino cxclusiva.~cnte dos: 1a denuncia, y 1a quere-

11e o pcusación. Querella o ~cusnción GOn t(rminos q~e c1 .l.e

cisJ.CTdor UP.a en :f'orma sin6nirne:."' (13) 

Ju.l.1o Accro,~certndn~ente, seiíD.la que "··· denuncia puede 

hacerl~ cu~l~uter:i, ncusnci6n, en nuestro derecho corresponde 

DÓ1o :>.!"'O?i 0 .!::lente al ?,:ini.:Jterio .Público" (l.4) 

~ efecto, el .:.:inisterio Público, ol for.:lular conc1usio--

nes ~cusatorias, imryuta directa~ente ~ Wl? ?crsona como res~ 

ponecble de la co~i~i6n de un delito: en este caso. el empleo 

de1 tércino "2cusrrci6:: ", resulte. ::::.3.s acertado. 

LA QUERELLA. En ~l~u...~o~ c~sos, para que se inicie el pro

cedimiento ;.r ~ued:'l d~rse válidamente el proceso, doctrinario.

y 1eg~1mente se h2 ~e~~l~do la nec0sidad de nati~racer pre---

via=nente detert.'lina<!oz requi~~itoc 7'ara riroccder en centro. de 

quien h2 infrinciCo una nor:na deter:nin~da de derecho penal. 

Esto e re~ '-li si tos ·.'.!e ~roce di bil.idad, C0!:.10 técnica.rnen"'te .oe les-

11ac~, son en el derecho ~exic~no: la ~uerella. la excitati-

va y la autori=ación¡ siendo el prirn~ro de éstos, el objeto -

de nuestro estudio. 

Para Alberto Gonzé'lez ~lanco, "La querella es el derecho-

(l.3) RIVERA '3ILV_;, ;.;anuel.. ob. cit., .P• l.J.2. 

(l.4) ACERO, Jul.io. Procedimiento Penal., r.87, Puebl.a Pue. ~é
xico, Edit. Cajica S.~ •• 2~77 
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que ae 1e concede a 1n víctima de uri de1ito que por disposi-

ci6n de 1a 1ey se persiga a inntancia de parte, para poner ~ 

ese hecho en conocimiento del órgano com9etcnte, y expresarle 

su vol.untad de que se ?roceda en contra del del.incuente" (15) 

Del. anterior concepto, de!!preni.lemos l.os .niguientes ele--

mentos: I. Una m~nifeotación de conoci~iento sobre hech03 de

l.ictuosos, y una expresión de voluntad a e:recto de que se ---

11eve adelante la pero:ecuci 6n proce:.::al: II.. P...J.ede !le:!" presen

tada por el orendido, por su rcpre=~ntante l.ecítimo, o por nu 

anodera.do; III. Operr!. ·1.."'liC3.:r.cntc C!1 el c::?.no C:e lo:; delitoo 

que se ...,0rsi¿:-uen a in.:::;tA...'"1Ci.3. de p:i~te :'leraviac!a • 

. \nalizando el. pri~ero de e.:::;toz elc~cntos, se~alnre~os que 

.la querella, es el relato de hechos constitutivos de delito -

que hace e1 sujeto p~sivo (titular del bien jurídico l.esionn

do o !'Uesto en· ::ielip-ro), nor sí o uor :!]edio C""° ?'1 ~~~ .... 0 ~en-

t::.m.te l.ega1 o c.poderado al ::inisterio Públ.ico • .t\.soc:.:i<.ia a es

ta participación de conoci~icnto, debe exístlr siempre la ex

presión de voluntad del ofendido parR que se ?roceda en con-

tra de u.=ia o varias ~ersonas. determinadas o determinables. -

La forcu.ln.ción de le querella, al i~ual que l~ denu::.cia, pue

de hacerse en forma. verbal o escrita, debiendo ser rHtifica.J.a 

por quien la -:>'!'"ef1ente a ln au.torid.'"!d co!~respondie!1te y, estu.r 

apoyada por decl~r.?ci6n, bajo pro'test.:1, de perso?'.1a dicna de ~e. 

Segundo ele~ento dR l~ querella. ~ cuento a la ~ersona -

legitimada p~r~ querellarse, el artículo 264 del. C6dieo de ~ 

Procedimientos Penales del Di.st!"ito ?ederal, reputa perte o--

(15) GONZALEZ BLA?!CO,A1berto. E1 Procedimiento Pena1 :.Jexicnno, 

p.89, México,D.?., Edit- Porrúa S.A. 1975 
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fendidn para 1os efectoo de 1a quere11a. a toda persona que -

haya sufrido a1gún perjuicio con motivo de1 dc1ito, indepen~ 

dientemente de su edad. Tratándose de inc~~aces, a los ascen

dientes y, a fn1t~ de éstoS, a ios hermanos o n 1os que re--

presenten a aqué11a 1egal~ente. Por 1o que respect~ a l~~ --

perso~as ~orales, 1~ querella ryuede ser fo~nu1ada ¿or apode-

rado con ~~ndato ce~er~1 ~ara pleitos y cobranzas con cláuzu

l~ es0cci~1 n~ra teles ~inen, ~in ~ue ~ea menester c~brir m~

yores rec;.uioitos .. _.or l.o que respecta a. 1::ts ;ierso::!r!S ~í.oic~o, 

b~st;i.rá u..~ '10der icua]. a lo solicitado !):1.ra l.:. t:i!"lóte:Jis de -

las mor~les, ~enoo en los c~~os de ra9to, est~pro o ~duiterio, 

en los q..1:e sólo se tendrá por f'or:nul:-!dn directamente por l.os

ofendidos en los térmi~os arrib~ rnencion~dos. 

Según lo e~tAblece el prcceoto ler~l ~encionado, la ~uer= 

11a nuede ?resentnr1~ directamente el orendido, o ~or medio -

de su rcn~ezentante 1e~9l, o contractual (apoderado). 

Cuando e1 o~endido Dresenta Cirectnmente la ~uerella, su

situaci6n es m•...z.y clara y no preci:.i":?. de aná.1inis. 

2n cambio, cuqndo la ~uere11a es ?resent~da por un terce

ro, e1 caso es muy C.i:ferente. Esta nituación nos J..1eva al. es

tudio de J..o que se entiende por re?resentación, lecal o con-

trñ.ctual. 

Ln reuresentaci6n l.eeal, según J.a le[:isJ.Llci6n civil, J..a -

tienen quienes eje~cen la p~tria potestad, o los tutores le-

ºg!timos. La patria potestad, ~ecún e1 artículo 414 de1 Código 

Civil del Distrito Federal., se ejerce: ••¡. Por el padre y 1a

madre; II.Por el abuelo y la abuela paternos; III. Por el. 

abuel.o y 1~ abue1e. maternos 11 "La pE..tria potestad sobre el. hi

jo adoptivo la ejercen única~ente las personas que lo adopta

ron" (art!cu1o 41!? de1 Código Civi1 de1 Di3trito Federa1). -

Cuando no hay quien ejerza ia patria pote~tad ni tutor testa-
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mentario, "La. tute1a legítima corresponde: I. A los hermanos, 

pret'"iriéndose n los que l.o sean por ambas J.ineas; II. Por -

falta o incapacidad de los hermanosp a los demás col.atera1es

dentro del. cuarto =a.do inclusive" (artículo 433 del. Código 

Civil.). 

Las personas quienes requieren de re?rcsentante 1eca1. ~ 

son loa que tienen incapacidad naturn1 J 1e&al. para ser suje

tos de derechos y obl.icaciones. El. artícul.o 450 del. Código -

Civil. del Distrito Federal, señala que tienen incapacidad na

tural y legal., "I. Los menores de edad; II. Los mayores de -

ednd privados de intelicencia por locura, idiotismo o imbeci

lidad, atm cuando tengo..n intervalos lúcidos; III. Los sordo-

mudos que no saben leer ni escribir; IV. Los ebrios consuetu

dinarics y los que habitualmente hacen uso inrnoCerado de dro

gas y eneJ:"'Vantes" 

En cuanto a los cónyuges, e1 marido es tutor lecítioo -~ 

for~oso de su mujer incapacitada y ésta lo ~s de su carido. 

Cuando e1 incapaz se encuentre en tL~a situación tal que 

requiera el uso del derecho de querella, la ley le otorga e1-

derecho de ser representad~ por ~us pudres, abueloo o ~uto--

rea, siempre que no haya manifestación de volunt~d en contra

rio de par~e de aquél.. 

En el sistema ~edera1, si el ofendido es un menor de edad 

puede querellarse libre y v~1ida.mente; también será válida la 

quere11a ·interpuesta por otra persone en nombre de1 ofendido

menor, si no hay oposición por parte de éste. (artículo l.1.5 -

del C6diEO Federal de Procedimientos Pena1es) 

~ el orden común, existe contrariedad entre las normas 

específicas sobre ~reRentación de la querella contenidas en 

el. Código Penal. del. Distrito Federal., y 1.os de carácter gene

ral adoptadas por el. artículo 264 del. Código de Procedimien--
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tos Pena1es de1 Distrito Federa1, arriba recordadas. Ea tanto 

que 1a 1ey adjetiva (común y redera1) racuJ.ta a1 menor para -

quere11arse, e1 C6dico Pena1 de1 Distrito Pedera1, establ.ece

excepciones; por ejem?l.o, el. artícu.l.o 263, índica: "no se 

procederá contra el estuprador sino ~or queja de la mujer -~ 

ofendida o de sun ?adres, o a falta de ástos, de sus repre--

senta.ntes leeítiwos; ••• " "go se procedor-ü. contra el. raptor,

sino por Queja de 1n mujer ofendida o de su m~rido, si fuere

casada, pero si la rapt~da ~uere menor de edad, por queja de

quien ejerza l.~ patria potest~d o la tutcln, o, en su defecto, 

de J.a misma menor" (PrtícuJ.o 27J. de1 C6dico Pena1) 

Cuando el delito es de 3b:?....~dono de c6nyuc.e, aólo se per

seeuirá a petición del. cónyuge ofendido o de l.os l.ecíti~os -

representantes de los hijos; a falta de representantes de los 

menores, le acción se iniciará ~or el ~inisterio Público, a -

reserva de que el juez de la causa desicne un tutor especia1-

para J.os efectos de este artícuJ.o. (artícuJ.o 337 deJ. Código 

PenaJ.) 

Para los delitoz de injurias, dif1n1~ci6n o calumnia, es -

necenario, ~ara que sean persecuidos, la queja de la persona

ofendida; y s61Rmente cuando ésta h~ muerto y ia injuria, la

difamaci6n o calur:i..~i~ fueren ?Osteriores a su ralleci~iento,

s61o se podrá proceder en virtud de queja del c6nyuce, de los 

ascendientes, de loz de~cendientes o de los herma..~os. {artíc~ 

10 360, fracción I, del Códi~o Penal del Distrito 2eder~l) 

Presentada la quere1la, el rep~esentante legal del menor

orendido se~irá rea1izando los actos de representación dura:: 

te la secuela de la averiguación p~evia, y después, a travás

del proceso, aunque únicamente con la calidad de coadyuvante

deJ. Ministerio Púb1ico. 
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La presentación de 1a quere1la por e1 apoderado. En 1os -

términos eeic1~dos por e1 articuJ.o 264 de1 C6dico de Procedi

mientos Penc.1es dc1 Di~tri to Pedera1, las peroonas morc.1es -

pueden formu1~r sus querellas mediante ia intervención de ~

a';)oC.erado. EJ. a;:::odcr~do es, !::e&ú.n R:?.:fael de Pina, .. .La. persona 

n fnvor de cual otra ha otorcado un ~oder que la habilita pa

ra realizar en no~bre de ésta determinados netos jurídicos, 

en loo tér:nino!; de dicho docu."?lento" (16) 

La calidad del poder otorc~do ~l a~odcrado, debe ser, ce

ner~l, parz. ;:ileitoz y cobrnn::::3.s, con cl.áusu.l.a. espec1e.l :paro. 

for.:iular denunci~o o ~~erellas de c~rácter ?c~a1. 

A.hora bien, ¿qué oucede cur-..ndo el apoderado se preoenta -

~nte la autori~nd co~pete~te a ~or::iul~r una q~ere..lla a nombre 

de su ::::::inndante, y no pre2enta e1 :JOdcr ren:!>ectivo? 

L~ E..S:..:.!)rc::ra Corte de Justicia de 1<1 Nación. se prOnW'lci.a 

en el sentido de que "El. secundo p::irroi"o del artículo 264 del 

C6dico de ProceCi~í en to~ ·Pen2les del Di~tri to Federal• que se 

refiere a lo~ delito~ de ~uer~Jla necesari3, dis~one expresa

mente: ·~i a no~bre ae la ~ersona ofendidR co~parece alcuna -

otra bn.st::lra ryar'3 tener por lecn.lr:!ente f"orr.:iulada lrt querel.la-

que no hay.~-::. oposici6n de ln parte ofendida'. En estas condi

ciones 2..U..~que no !Je hubiera exhibido el. ~oder, l..a querel1a -

e=tuvo bien formul~dn si no hubo opo3ici6n de la parte ofen

dida" (17) 

Por lo trulto, toda quere11a que ~resente el apode.rada. --

(16) DE PINA, !lafae1. Diccionario de Derecho, p.50, ~éxico, -

-n.F .• Edit. Porrúa S.A., 1~73 

(17) Semanario Judicial. de 1a Federación, Sexta Epoca, Seeun

da Parte. Vo1. LIII, p.56 
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aun careciendo del poder especial para querellarsep será vai~

da, con el s61o requisito que no se oponga el o~endido. 

Tercer elemento de la querella: Opera únicamente en el ca

so de los delitos que se persiguen a petición de parte ngra-~

víada. La querella se plantea en el caso de loa llamados "de-

li tos privados", para cuya persecución predomina e1 interés 

privado sobre el público. Aun cU<'"l!ldo dentro de la evolución -

general del sis~ema penal, la persecución privada constituye 

una fase eeneralmen~e superada. razones de política criminal 

han cantenido cierto ámbito de vicencia de la querella. 

Los motivos en los que se funda esta política, residen en

que, al lado del interés social dp, que se investiguen y san-~ 

cionen los delitos, existen ciertos intereses particul.ares so

bre bienes un tanto subjetivos en los que, dada esa subjetivi

dad, sólo el titUlar del bien jurídico lesionado puede deter-

minar cuando su lesión constituye u..~a acción antijurídica. Tal 

cosa sucede, por ejemplo, con las injurias, la calumnia. e1 -

estupro con la menor, el rapto, etc., en los que no ser~a eri

caz actuar o~iciosamente, porque con tal proceder, se podría -

ocasionar mayores daños a1 ofendido que los que reaJ..men~e ex-

perimenta la sociedad. Para evitar esto, la 1ey ha querido --

antes de proceder. el consentimiento o la solicitud de ia mis

ma víctima, prefiriendo si ésto no se obtiene, dejar impune ei 

de1ito, antes que causar con su represión peores consecuencias 

a1 o~endido. 

Extinción del derecho de ouere11a. La extinción de la ac~ 

ci6n penal, y por consecuencia, de 1a quere11a, se produce: -

a).Por muerte del delincuente; b).Por perdón; c).Por con~ 

sentimiento (matrimonio del sujeto activo del delito, cou el -

pasivo), d}.Por prescripción. 
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a). Ex:tinci6n de ia quereiia por.muerte de1 de1incuente. 

El. artícu1o 91 de1 Código Pena1 del Distrito ?edern1, in

dica: "La ::iuerte de1. de1incuente extinGUe la e.cci6n p-enal., -

así como las sanciones que se 1e hubieren impuesto, a excep--

ci6n de 1a rep~raci6n de1 daño, 11 L~ muerte del. del.incuen-

te u ofe~sor, extincue el derecho de q'~ere1la, por ~alta de -

objeto y fin~l.idad y, puede suceder, en ln avericuaci6n pre-

vía, en l~ instrucción o au.:::t en 1~ ejecuci6~ de ln sentencia. 

Al. dejarse ~ubsistir la reparación del daDo a l~ muerte ~ 

del delincuente, se im~ide la 1iberaci6n de esta obl.icaci6n,

a las personao se~~ladas en el ~rtícuJ.o 32 del C6di&o Penal -

del Distrito Feder~l, como terceros obliccdos a reparar el -

daño. La Constitución prohibe lae ?Cn~s trascendentales, par

lo ta..~to, u...~a vez acaec~drr la muerte del in~ractor, no es da

b1.e sancionar, porque n1 hnce:=-lo se castigaría de hecho, a 

sus ~amiliares y por lo ~iswo se trataría de la imposición de 

~enas ~rohibiden constitucional~cnte. 

Re1acionado con este punto, la muerte del agraviado, tam

bién extingue la querella, si es que ésta no se· ha ejercido;

en caso contrario, si la muerte del ofe~dido ocurre d~ante -

la averi~uacion ~revia o en la in~trucci6n del ?roceno, sur-

tirá todos SU!l efectos, :iues ya s3.tisfeci10 el rec.;_uisito de -

~rocedibilidad, se ha borrado el obstáculo ¿rocesal para que

e1 ~inisterio Público. cumpla su runci6n de perse~uir el de--

1i to. 

En caso de que muera el representan.te lec~l o el apodera

do, e1 derecho no se extingue, debido a que el titular de1. -

derecho es e1 ofendido y no de su representante o apoderado,

ª quienes s6io se les delegaron facu1t2des par1 hacer1o vaier. 

b). Extincion de ia querella por perdón del o~endido. 
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El art:!cuio 93 del. Código .Penal. del. Distrito Federal., e.s

tabl.ece: "El. perdón del. o:fendido o del. le;ri timado para otor-

garl.o, ext~ngue la acción penal respecto de l.os del.itas que -

so1amente pueden perseguirse por querel1a. siempre que ee -

conceda antes de pronunciarse sentencia en segunda ine~ancia

y e1 reo no se oponga a su otorca.miento •••• "Por 1o tanto.p~ 

ra que opere el perdón deben cumplirse estos requisítos:I.Que 

e1 de1ito se persiga por qucre11a;II.Que el perdón se conceda 

antes de pronunciarse sentencia en segunda inato.ncia;III.Que

se otorgue por e1 ofendido o del 1egitimado para otorgar1o;y, 

IV.Que e1 reo no se oponga a su otorcamiento. 

De ia letra e interpretación del preceptd legn~ arriba -

citado. podemos afirmar que. el perdón es ei acto procesal a

través del. cual. el o:rendido por el. del.ita, o del. ~egitimado -

para otorgarlo. manifiestan ante la autoridad correspondiente 

que no de3ean se persiga a quien lo cometió. 

Para otorgar el pe~d6n no se requiere ninguna formalidad, 

basta 1a simple declaración de voluntad de que se quiere per

donar sin necesidad de da.r explicación algima del porque de -

eaa determinación. Es corriente en la práctica. que 1os o~en

didos manirieaten que se desisten de la querella. "por así -

convenir a sus in "'tereses º .. 

Tienen racUl.tad para otorgar el. perdón: 

l. El. o:fendido; II. E1 iegitimo representante; III. El. -

apoderado; y, IV. El. tutor. 

Debido a l.a naturaJ.eza especial. ~e l.os del.itas que se -~ 

persiguen por querel.1a, el. perdón del. ofendido determina l.a 

cesación del procedimiento o, la ejecución de la pena si se -

ha. dictado sentencia en ése sentido, extinguiéndose en conse

cuencia, e1 derecho de querel.la. (art.276 del. Código .Penal. -

del. Distrito Federal.). 
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El. incapaz, carece de racuJ.tad para otorgar el perdón. 

pero puede otorga.ria cualqu~er persona de ias señaladas en e1 

artícuJ.o 264 de1 Código de Procedimientos Pena1es de1 Distri

to Federal. Si en la práctica se presentare un conflicto de -

voiuntadea entre un menor de edad ofendido por e1 delito y su 

representante 1ega...1... cuando ya iniciado el proceso, el prime

ro perdona q eu ofensor y el segundo ma..n~riesta su i.oconrorm~ 

dad, debe resolverse dejando al menor la decisión que estime

máa conveniente a sus intereses; pero si la decisión tomada -

por éste, es a todas luces perjudicial para él, el represen-

tanta legal estará en libertad de manifestar su oposición. 

EJ.. perdón puede otorgarse en cual.quier estado en que se -

encuentre la averiguación previa, el proceso en ambas instan

cias y. en algunos casos, en ejecución de sentencia. 

CU.ando se otorga durante la averiguación previa. a pesar

de que se hayan satisfecho todos loa requisitos legales para

ei ejercicio de la acción penal; la soia manifestaci6n de vo

luntad de quien tiene facuJ.tad para otorgar el perdón. es mo

tivo s~iciente para que cese la actuación del Ministerio .Pú

b1ico, archivándose las di1igencias de averiguación. 

Si ae otorga durante el proceso, s61o surtirá efectos si

aun no se dicta sentencia en segunda ins~ancia. Una excepción 

a esta regla 1a encontramos tratándose de1 delito de aduJ.te~ 

rio; puede otorgarse el perdón en cualquier momento, indepen

dieDtemente de que se haya dictado sentencia, o se esté eje-

cutando. (art. 276 del Código Pena1 de1 Distrito Federa1) 

c) Extinción de la querel1a por consentimiento. 

A pesar de que actua1mente ya no lo menciona e1 artícUlo-

93 de1 Código Penal,el previo consentimiento del orendido por 

el de1i to, exting-..i.e la acción penal. E1 emp1eo del término "con 
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sentimiento" {o.ue es un instituto de naturaleza ecinente:nente

civil). en el ámbito de1 derecho penal. encuentra su justifi-

cación en el hecho de que. en alcunas ocasiones. el acuerdo -

mutuo de voluntades entre el titular del bien jurídico tutela

do y otra ~ersona, en la realización de un acto que puede re-

sultar delictuoso en contra del pricero, es causa de extinción 

de la acción penal.cuando ésta ha sido ejercida. 

El consentimiento, corno causa de extinción de la acción -

penal, es un punto ~ue escasa.mente hn sido tratado por los e~

tudiosos del Derecho Procesal Penal, y cua_~do éste es tocado,

frecucnte~ente ne le confunde con el ~crd6n, que tiene los --

mismos efectoo; pero aunque ~lcunas veces ambos se complemen-

tan, non dos instituciones en enencin diferentes. por lo que -

su estudio nor separado se hace necesario. Entre los pocos au

tores que abordan el. tems, 1::tnuel !1iverc.. Silva no::: dice que, -

el consentimiento es un ~erdón tácito o expreso 11evado ~ 

cabo antes que se inicie el. procedimiento" .. (18) ..:1.demás -cont.i

núa diciendo este autor-, con el c0nnenti:::iie!'1to, " ••• no se 

muere l.a acci6n procesal penal, Gebido a que ni siquiera ha 

nacido. oues el. co~zer.~imiento se debe ectudiar como previo ~ 

na.cic.iento de la L'"'lterv-enci6n del :.:inisterio Iübl.ico; el. órga

no invest~gador inicia la actividad con l.a querella y si ésta

no existe. por el. consentimiento otorgado, no puede aparecer -

13 acción procesal penal ni la fase preparatoria de la mis---

ma" (19) 

Vistas las cosas de este modo, ciertos delitos persegui--

bles a petición de parte, se presU!!lirán consentidos expresa o-

(:I.8) RIVERA SILVA, 1:anuel. ob. cit.,p.125. 

(29) ~ 
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tácita.!:lente. mientras el agraviado po~ la infr~cción pena1 no

le presen~e querella al ~inisterio Público para que éste pueda 

iniciar su actuación; en consecuencia, no aparecerá la acci6n

procesa1 penal ni aun en su rase preparatoria. 

Sin embargo, las apreciaciones de este autor. no son mu.y -

precisas en el sentido en que él lao se~~la. Cierto que el --

consentimiento se manifiesta antes de iniciarse el procedimie~ 

to y que ln nersona que consintió la acción puede no querel1aE 

se, mas la falta de querella por parte de la ~ersona que otor

gó el concenso no es un obstáculo procesal ~ue impida el naci

miento de la acción penal, ya que, el ~inisterio .Públi~o,puede 

iniciar su actividad si cualquier tercero ofendido por la in~ 

fracción penal es quien presenta ln queja ante esta autoridad. 

Existen cierto tipo de delitos. como por ejemplo, el estu

pro y el rapto, en los que la ley penal faculta•a terceras --=
personas ofendidas por el delito para que for~ulen querella a

nombre y en representación de la víctima d~L delito, cuando -

ésta se encuentra en imposibilidad de h~cerlo directa.!!lente an

te la autoridad corres~ondiente. En el caso de estos delitos,

si por algún motivo la menor no presentó querella en contra -

del raptor o estuprador y en su lugar lo hizo la persona fac~ 

tada normativamente para querellarse. ésto da origen a que na~ 

ca 1a acción penal, pues el Ministerio Público, una vez satis

fecho el requisito de procedibilidad, estará en aptitud de e-

jercerla e iniciar el período preparatorio de la misma. En 

cuanto el consentimiento, si bien se manifestó fuera del proc= 

dimiento, la verificación de si fue o no otorgado, los medios

que se emplearon para obtenerlo. si se empleó seducción o en~ 

ño. etc., son cuestiones que necesariamente deberán dilucidar

se dentro de 1a averiguación previa y ante la presencia del Mi 
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niaterio Púb1ico, cuando comparezca 1a víctima y sea presenta

do ei señalado como presunto responsab1e ante esta autoridad. 

Ahora bien. para que e1 consentimiento de1 o~endido extin

ga 1a acción pena1, es necesario que previa.mente se hayB.ll sa-

tisfecho ciertos presupuestos 16gicos, como son: a).Que e1 ~i

niaterio Púb11:co haya ejercido acción penal.; b );Que e1 consen

timiento rio est~ viciado, es decir, que no ae haya obtenido -

por medio de l.a seducción o el. engaño; c).Que haya sido retir= 

·da la querel.la ~ormulada por ei representante del.a ofendida,o 

que otorgue perdón a favor del imputado; y, d).Que l.a persona, 

titular del. bien jurídico protegido, aparte de ratificar ver-

bal.mente su consentimiento (que de propia voz manifieste que -

consinti6 el estupro o ei rapto), no formuie quer~1la en con-

tra del imputado. 

Ec. la prácti"ca, la mecánica que se sigue en las Agencias 

·Investigadoras de1 Ministerio Púb1ico en e1 Distrito Federal y 

en 1as Mesas de Trámite en·ios casos reales y concretos en loa 

que se pretende extinguir la acción penal por haber interveni

do el consentimiento, es un tanto compleja, pero trataremos de 

describir su dinámica aunque sea en una forma muy somera. 

Cuando ei indiciado ha sido puesto a disposición de1 Mini~ 

terio Público por medio de los Agentes de la Policía Judicial, 

(que es lo más común), o bien, que comparezca v01untariamente

ante esta autoridad, las actuaciones se continúan con el exa-

~Eü m~üico y ps1cofisico que se le practica ai presunto respo~ 

sab1e y 1a fe ministeria1 de integridad física y de1 certifi-

cado médico; asimismo, se 1e hará saber. en loa términos del -

artículo 134 bis dc1 Código de Procedimientos Pena1es dei Dis

trito Pedera1, e1 derecho que tiene de nombrar defensor para 

que 1o asesore durante ia averiguación previa y ae 1e tomará -
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dec1araci6n. En su dec1araci6n, relatará los hechos, circuns~ 

tancias y motivos que tuvo para rea1izar 1a conducta en e1 ca

so que se investiga. A continuación se le concederá e1 uso de-

1a pa1abra al quere11ante, que es e1 momento procedimental. en

e1 cual puede otorgar el perdón o retirar la querella. De la -

misma man.era, a1 comparecer la víctima y rendir su deciaraci6n 

se procederá de inmediato a tomarle protesta de conducirse con 

verdad, siempre y cuando sea wayor de 14 años, eo caso contra

rio, solamente se le exhortará; en seguida se le preguntarán. -

1o~ dato~ generales del sujeto y se le invitará a que haga una 

narración concreta y breve de los hechos que va a poner en co

nocimiento del Ministerio Público, rnio~o funcionario que debe

rá encauzar y orientar el interrogatorio, sin presionar de n~ 

gún modo ni suge3tionar a la deponente. Asentada la declara--

ción en el acta se permitirá al declarante leerla para que la

ratifique y firme. 

Generalmente, éuando se trata de las figuras de estupro o

rapto, en las que el sujeto activo del delito obtuvo el censen 

timiento de la ofendida (ya sea para sostener relaciones sexu~ 

1es con e11a o que esta volu..~tariamente lo haya seguido a él), 

1as declaraciones de las emitentes se realizan en forma simi~ 

·iar y coincidente¡ normalmente la ofendida manifiesta~ en uno

u otro caso, que quiso írse con el indiciado o que sostuvo re

laciones sexuales con éste, nero siemnre con su consenticiento, 

y que una vez retirada la querella presentada por sus familia

res o representante legaJ.., no es su deseo formular querella 

alguna en contra del inculpado y por el contrario le otorga su 

consentimiento para contraer matrimonio. 

Cuando se han iievado a cabo todo este conjunto de di1i~

gencias de averiguación, el Ministerio Público estará en apti

tud de dictar ia reso1uci6n en ei acta de Po1icía Judicia1 y -

cuyo contenido se expresa en lo que se conoce con el nombre de 
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"determinaci6n". 

Si de 1os hechos se desprende clara.mente que no se con~i-

gura ningún delito, por haber operado el consentimiento co~o -

causa extintiva de la acción penal.. el ~inis~erio Público pro

pondrá en su determinación, el no ejercicio de la acción penal 

y e1 archivo de la averiguación previa y pondrá en libertad al 

sujeto. 

Efectos de1 perdón y el consentimiento. 

La extinción dé la acción penal produce como efecto prin-

ci pal, hacer cesar toda intervención de autoridad.(artícu.10 --

276 de1 Código Pena1 de1 Distrito Pedera1J 

Otro efecto del perdón y del consentimiento, es la resti--

tución del goce de la libertad para quien ha sido privado de -

la misma. Sin embargo, el artícuio 330 del Código Penal del -

Distrito Pedera1, estab1ece Wla excepción a dicha reg1a eene-

rai porque sefiala que: "Para que e1 perdón concedido por e1 -

cónyuge ofendido pueda producir la libertad del acusatio, debe

rá éste pagar todas las ca.n~idades que hubiere dejado de minis 

trar por concepto de alimentos y dar fianza u otra caución de

que en lo sucesivo pagará la cantidad que le corresponda." 

Este precepto es contrario a 1a naturaleza de la querella, 

porque si 1a autoridad competente inició su actividaa con la -

quere1la presentada, una vez que ésta ya no existe. no hay --

ningún motivo para que e1 procesado continúe detenido. 

d) E:r:tinción de 1a quere11a por prescripción. 

El. simple transcurso de1 tiempo produce 1a prescripción 

de1 derecho de querellarse lo que trae como consecuencia la ex 

tinci6n de la pretensión punitiva al caso concreto. "La acción 

penal que nazca de un de1ito, sea o no continuo. que solo -

pueda perseguirse por queja de parte. prescribirá en un año --



-33-

contado desde el día en que la parte ofendida tenga conocimie~ 

to del delito y del delincuente, y en.tres independientemente

de esta circunstancia" (artículo 107 del Código Penal del Dis

tr:I. to Federal ) 

b) CLASIFICACIO?I DE LOS DELITOS PEHSEGUIBLES POR QUERELLA. 

Eri 1a legislación penal existe un grupo de delitos que s6-

1o puede perseguirse si así lo manifiesta el o~endido o sus -

representantes legales. Estos delitos son los llamados "prfva

doe" o de querella necesaria, cuya persecución sólo es posible 

si se llena el requisito previo de la querella de la parte o~ 

fendida. ~anuel Rivera Silva -entre otros-, opina que no deben 

existir delitos peraeguibles según el criter~o de los ofendi-

·aos: "• •• el derecho penal. tan sólo debe tomar en cuenta inte

reses sociales y, por lo mia~o, no abrazar situaciones que im

porten interes~es de carácter excl usi va.mente particuJ.ar. 3i e1-

acto quebranta la Rrmonía social. debe perseguirse independie~ 

temente de que lo quiera o no la parte o~enrida y si por cual

quier razón vulnera únicamente intereses partícu.l.ares, es~ ac

to debe desaparecer del catálogo de los delitos para irse a -

hospedar a otra rama del derecho". (20) 

La razón por la cual se mantiene en la legislación penal -

este tipo de delitos perseguibles por querella, se basa prin-

cipalmente, como ya lo manifestamos. en ia consideración de -

que en ocasiones, la persecución oficiosa acarrea e la victima 

mayores daños que la misma impunidad del delincuente. 

Los delitos que requieren para el ejercicio de la acción 

penal querella necesaria o quere11a de parte ofendida. según 

el Código Penal del Distrito Federal en ~atería del Fuero Co--

(20) Ibidem. p.120 
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mún y para toda la República en materia del Fuero Federal, eon 

los siguientes: 

I. De los Delitos Sexua1ee, únicamente: 

a) El. estupro. "No se procederá contra e1 estuprador, sino 

por queja de 1a mujer ofendida o de sus padres, pero cuando e1 

de1incuente se case con 1a mujer, cesará toda acción para per

seguirlo." (art. 263 de1 Código Penal) 

b) El rapto. ":-Jo se procederá contra e1 raptor, sino por -

queja de la mujer o~endida o de su marido, si ~uere casada; -

pero si la raptada fuere menor de edad, por queja de quien --

ejerza la patria potestad o la tutela, o, en au defecto, de la 

misma. menor." (art.271 del Código Penal) 

e) El adu.l terio.. "No se podrá proceder contra los adul. te-

ros sino a petición del cónyuge ofendido; pero cuando éste --

for~u.1.e su querella contra uno solo de los culpables, se pro-

cederá contra los do~ y los que aparezcan como codelincuen---

tes." (art.274 del Código Penal.) 

II. De 1os Delitos cometidos por servidores públicos,aolo: 

El. ejercicio indebido del. propio derecho. "Al que para ha

cer e:recti~ro t.m derecho o pretendido derecho que deba ejerci-

tar, empleare violencia, se le aplicará prisión de tres meses

ª un a....~o. En estos casos sólo se procederá por quere11a de la

pa.rte o:f'endida." (art.226 del Código Penal) 

III.- De 1oa de1itos contra el honor: 

a•) Golpes y vio1encia física simple. "No se podrá proce-

der contra el autor de go1pes o violencia, sino por queja de1-

ofendido, a no ser cuando e1 delito se cometa en una reunión o 

lugar público." (art.346 del Código Pena1) 

b •) Injurias, di:f'amación y calumnia. "No se podrá proceder 

contra el autor de una injuria, difamación o calwnnia, sino --

por queja de la persona ofendidar " (art.J60 del Código Pe-



-.35-

nal., segundo párrafo) 

IV. De l.os del.itas contra l.a vida y l.a. integridad corporal.

de 1as personas. s61o: 

a••) Las J.esiones que no pongan en peligro la vida del. ofen

dido y tarden en sanar menos de quince días (art.289, 20.pfo.), 

y 1aa lesiones por imprudencia cometidas en tránsito de vehicu

l.os, de l.as compr~ndidas en l.os artículos 289 y 290 del. Código

Pena.l.. siempre y cuando no concurran con delitos perseguibles -

de oficio. (artículo 62, segundo párrafo, del. Código Penal.) 

b •') Abandono de cónyuge. "El. del.i to de abandono de cónyuge 

se perseguirá a petición de parte agravia.da •••• " (art.337 del.

Cddigo Penal. ) 

V. De los delitos contra J.a persona en su patrimonio: 

Da!io en propiedad ajena (art!cuJ.os 62 primer párrafo y 399-

bis, segundo párrafo del. Código Penal), abuso de confianza (art. 

399 bis, 20.pfo.,del. Código Penal.), fraude, cuando su monto no

exceda de1 equivalente a quinientas veces ~l salario ~ínimo ge

neral. vigente en el lugar y en el momento en que se cometió el

del.i to y el. ofendido sea un sól.o particuJ.ar. (artícuJ.o 399 bis

párrafo tercero, del. Código Penal.) 

. El. robo ao1amente cuando es cometido entre c6nyugea y -

parientes consanguineos o afines. Conforme lo dispone el artíc~ 

l.o 399 bis, primer párrafo, del. Código Penal. del. Distrito Fede

ral, loa delitos que se preven en este títuJ.o (se refiere twn-
bién al daño en propi_edad ajena, abuso de confianza y fraude, ca 

sos en l.os que igual.mente se perseguirán a instancia de parte -

agraviada, cuando estos mismos sean cometidos por parientes co~ 

sanguin.eos o afines), "•... se perseguirán por querel.J.a de la -

parte ofendida cuando sean cometidos por un ascendiente,deacen

diente, cónyuge, parientes por consanguinidad hasta el segundo-
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grado, concubina o concubine.rio, adoptante o adoptado y parien

tes por afinidad hasta e1 segundo grado. 

v. De los de1itos contra la salud: 

De los delitos contra la salud, única.mente requiere quere--

11a del ofendido, el peligro de contagio entre cónyuges. "El. -

que, sabiendo que está enfermo de s~f~1is o de un mal venereo -

en periodo in~ectante, ponga en peligro de contagio 1a salud de 

otro por medio de relaciones sexuales, será sancionado con pri

sión hasta de tres años y mu.ita de hasta tres mil pesas, sin 

perjuicio de la pena que corresponda, si se causa contagio. 

ncuando se trate de c6nyu.ees, s61.o podrá procederse por 

quere11a del ofendido." (art.199 bis, del Código Penal.} 

c) Ill'TEGRACION DEL CUERPO DEL DELITO Y LA PRESlillTA RESPON-

SABILIDAD DI LOS DELITOS PERSEC:UIBLES POR QUERELLA. La inte-

gre.ción de1 cuerpo de1 delito, lo mismo que la demostración de

l.a presunta responsabilida_d, es una actividad que en principio

concierne ai Ministerio Público durante la etapa procedi~entaJ.

de la averigua.ci6n prevía y tiene por objetor encontrar un mí-

nimo de prueba que permita el ejercicio de la acción penal. 

El. Ministerio Público a.l tomar conocimiento de los hechos 

delictuosos e iniciar el período de preparaci6n de la acción -

~enal, realizará la funci6n investigadora que 1e competer me~

diante la práctica de las di1i&enciaa que sean necesarias ten-

dientes, en pri~er término, a compro~ar o integrar los elemen-

tos constitutivos de1 delito, contenidos en la definición 1e-

ga1, y en segundo lugar, a hacer probab1e ia res_ponsabi1idad -

del incul.pado, ta1 como 10 exige el artícul.o 19 Constitucionai. 

Si preferimos hab1ar de integración de1 cuerpo de1 de1ito -

y no de comprobación de1 mismo, se debe esencialmente a que ~-
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esta úl.tima ~ctividad es materia de1 auto de for~ai prisión -

donde se confirman las afirmaciones de la pretensión punitiva

según los e1ementos aportados por el Ministerio ?úblico desde

ia averiguación previa; en tanto que con la inte~ración, coco

ya mencionamos, lo que se pretende es encontrar las pruebas -

mínioas que permitan a la autoridad investicatlor~ el ejercicio 

de la acción penal. 

Las mencionadas diligencias que realiza el órgano investi

gador, necesarias para integrar el cuerpo del delito y demos-

trar la presunta respor-sabilidad del inculpado, De inician con 

la tOma de la declaración de la víctima u ofendido (querellan

te), de los testigos si los hubiere y del presunto re3ponsable 

si se encontrare prenente. La declaración consistirá en la na

rración, concreta y breve. de 1os hechos~ personas o circuns-

tancías, que ~otivan el levanta:niento del acta y que se rela-

cionan con la averigl.l.2.ci6n previa. Egta dilicencia es comwi~

mente conocida. con el no:nbre de "exordio" y es de gra.."'l utili-

dad para dar una idea general de lon hechos que originan el -

inicio de la averiguación ~revia. 

Tomada la declaración de las personas a las que se ha he~ 

cho referencia, el. t.!inisterio Públ.ico realizará un.a seri.e de -

actividades tendientes a obtener un conoci~iento directo de la 

realidad de una conducta o hecho con el fin de integrar la --

averiguación. Este co~ocimiento directo, lo obtiene a través -

de 1a INSPECCION rJINISTS'RIAL, que consiste en l.a observación,

examen y descripción de personas, 1ugares, objetos, cadáveres 

y efectos de los hechos. 

Cuando el objeto de la ins~ección sean las personas, es -

necesario que el Ministerío Público 1as in3?eccione. princi--

palmente cuando se está investigando 1a comisión de los deli--
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tos de lesiones, aborto, violación y estupro, con ~ines de :1.n

teerar el ~uerpo de1 delito de con~ormidad con lo dispuesto en 

los artículos 95, 112, 123 y 13S del Códi~o de P:rocedimientos

Pennles del DiBtrito Federal • 

.Por lo que se re~iere a los lugares, cuando el 1U&ar tenga 

interés para la averiFuaci6n y sea nosib1e ubicarlo y deacri-

birlo se ~rocederá a· inspeccionarlo, oiendo de gran importan-

cia precisar si oe trata de un lucar público o privado; tra--

tándose de lugar público se ~rocederá de inmediato a la ins--

pecci6n, en caso contrario deberá tenerne presente lo dispues

to en el artículo 16 Constitucional. 

En relación a l~s cosas, cuando en una avericuaci6n se en

cuentren cosas, se nrocederá a describir mi~ucioaa~ente éstao, 

?recisando tod~s aquéllas ca~actcrísticas que permitan es~ab1~ 

cer 1a relación entre el objeto y los hechos por averi€uar y 

2sirnismo determinar la identiíicaci6n del objeto. 

Por lo que toca a los e~ectos, es objeto también de la ina 

pecc±ón ministerial el exB..GJen de las consecuencias producidas

por la conducta o hechos, en personas, lu~ares y cosas en ave

riguaci6n de lesiones o daños entre otros. 

Tratándose Ce cadáveres, en el delito de homicidio, el ca

dáver se describirá de acuerdo can lo dispuesto por el artícu

lo 105 del Códico de Pocedimientos Penales del ~istrito Fede-

ral. 

La PE MINISTERIAL forma parte de 1a inspección, la fe mi-

nisterial es la autentificaci6n que hace el t!inisterio Público 

dentro de la dili~encia de inspección ministerial de per3onas, 

cosas o efectos relacionados con los hechos que se inves~igen. 

Se da fe de las consecuencias de las lesiones (artícu.J.o i42 

del Código de :?rocedi~ientos Penales de1 Distri~o ~edera1), de 
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1as circunstancias y pormenores que tengan reiación con 1os ~

hechos que se investigan y de 1aa personas o cosas a quienes ~ 

hubiere afectado e1 hecho. En la práctica, se ut~1iza 1a frase: 

"El. Ministerio Público que actúa da fe de haber tenido a la ~

vista ••• etc." y ae asentará ei nombre de la persona. la cosa

º e~écto. e inclusive documentos, tales como actas del Registro 

Civil, licencias, ~acturaa, etc., dándose re de su autentici~

dad, repetimos, mediante tal acto. 

Un papel importante juegan en la averiguación previa las ~ 

tmidadea de apoyo técnico del Ministerio Público, tales como la 

Policía Judicial y loa peritos, que le proporcionan e1ementos -

para poder decidir en base sólida, el ejercicio o abstención de 

1a acción penai; las mencionadas funciones se rce1iza...~ a través 

de 1Bs Direcciones Genera1es de 1a Policía Judicial y de 1os 

Servicios Pericia1ea. 

LA POLICIA JUDICIAL, es la corporación policiaca de apoyo -

al Ministerio Público, que por disposición constitucional {a.r--· 

tícu.l.o 21), lo auxilia en la persecución de los delitos y que -

actúa bajo la autoridad y mando de este mismo órgano. La limi~ 

tación propia de la runción dei Ministerio Público y la caren~ 

cia de conocimientos especializados de policía, le impiden a -

esta autoridad atender personalmente 1a investigación policiaca 

en todos 1os casos que son de su conocimiento. de a,hí que re~

quj.era e1 auxi1io de la Policía Judicial como cUerpo especiali

zado en este orden de actividades. 

LOS SERVICIOS PERICIALES, son el conjunto de actividades -

desarrolladas por especialistas en determinadas artes, cien-

cias o tácnicas. las cuales previo examen de una persona. un ~ 

hecho. un mecanismo. una cosa o un cadaver, emiten un dictamen-

(peritación), traducido en puntos concretos y fundado en razo-
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ne.miento técnico. (arts. 96, 121, y 162 de1 Código de Procedi

mientos Penales del Distrito Federal) 

Cuando el objeto de la peritación es una persona, el ~i~

nisterio Público solicitará el auxilio de peritos médicos con

la finalidad de que dictaminen acerca del estado psícofísico, 

lesiones o integ-ridad física, edad clínica 7 estado gineco16~ 

gico, proct6col6eico o andrológico y en todas aquéllas situa-

cioneD que requieran la pericia médica~ Este tipo de perita--

ción se utiliza principalmente en los delitos de lesiones, ---. 

violación y estupro. 

Cuando el objeto de la peritación son 1os hechos, se soli

cita el al.L~ilio de los peritos en materia de tránsito terres-

tre, pues este tipo de peritación opera general.mente en todos

aquéllos hechos probable~ente delictivos producidos con motivo 

del tránsito de vehículos, tales como lesiones, daño en pro--

piedad ajena, ho~icidio y ataques a las vías de comur.icaci6n.

Se asimilan a éstos, los peri.tos mecá..."'licos, ·ra que su inter--

vención ~rocede cuando en los hechos investigados intervenga -

el funciona.!Iliento de una máquina y exista 1a posibilidad de ~ 

que ésta haya fallado. Estos peritos, como los anteriores, in

tervienen en hechos producidos con motivo del tránsito de ve~ 

hícul.os, en 1os cuales U.."'l conductor manifiesta que su vehículo 

fa116. 

Los neritas valuadores, se solicitan cuando en relación a

una averiguación de delitos patri~oniales se encuentra algún o 

algunos objetos de los cuales es necesario determinar su valor.. 

También intervienen en delitos cometidos con motivo del tránsi 

to de vehículos. 

Loa peritos arquitectos, intervíenen cuando existen darlos

ª inmuebles. 
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Peritos en criminalística de campo. Procede su.interven--

ción en delitos como homicidio y robo con vio1encía. 

Peritos en ba1ísticn; intervienen cuando en una averigua-

ci6n previa se encuentra relacionada un arma de fueeo. 

Perito~ intér?retes. Su intervenci6n se hace necesaria 

cuando el denunci:3..Ilte o quere11ante, ofendidos. indiciados o -

tentigos.desconocen el espafio1 o sufren ale-una 1imitaci6n f!-

sica cans~sten~e en 3ordomudez y no senan leer ~i escribir. o

bien cua.~do se ofrec~ un documento redactado en idioma ex~ran

jero. 

Otros peritos. E1 artícu1o ~6 de1 C6di~o de Procedimientos 

Penales de1 ~istri to Federal. ex!)resa: "Cuando J..as circunstan

cias de la nersona o cosa no nudieren n~reci3.X2e debida;nente 

sino nor ~eritos, tan lueeo co~o se cump1a con lo ~revenido en 

el. artículo anterior, el !.!inisterio Público r..ombrará dichos 

veritos, P-{(ree.?.ndo '9.l acta e1 dicta.:!i.en corresnondienteº .:Je lo

anterior se deriva que ~ueden haber ~últi?le~ oit~~cio~as en -

1as cuales se requiere el auxilio pericial., nor la na~uraleza

propia de los hechos que se investiE'.lll· 

La actividad ?ericial ee resnonsebilid~d e~clu~iva de los

neritos y la desarrollarán de acuerdo con lo prescri~o por e~

artícul.o l. 75 del C6dit9"'0 de ?rocedimientos Penales del i.;istrito 

Federal, que dice: "Los peri tos practicarán todas las opera--

ciones y experi=cntos que su ciencin o 3rte les s~iera y ex-

nresarán los hecl:os y circun3tancias que sirvan de fundamento

ª su dicta.rnP,n". Por lo tanto, la actuación del ~i~i3ter~o .2ú~ 

blico en relación a los ~eritos, deberá concretarse a so2ici-

tar su auxilio, pro~orcionando a éstos toda la información ne

cesaria para su función y recibir y agregar a la averiguací6n-

1os dictámenes o informes uroporcio~ados por los peritos, de--
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hiendo al:rstenerse 1a autoridad investigadora de tratar de diri

gir o intervenir en 1a ~unción pericial.. 

En tod0 caso, cuando 1os peritos presenten su dictamen o -

informe, e1 Ministerio Púb1ico hará constar tai hecho en la ~

averiguaci6n previa, asentando fechn y hora, agregando ademaá -

a 1a averiguación, el documento que contenga e1 resUltado de la 

intervención de1 perito. 

Una vez realizadas todas las demás diligenciaD que hayan -

sido necesarias para formar la averiguación previa y que cons-

tará.n en el expediente, el Ministerio Público, estará en apti-

tud de integrar el cuerpo del delito y de demostrar la presunta 

responsabilidad del incu.l.pado y de decidir sobre el ejercicio o 

abstención de 1a acción penal • 

.En torno a la noci6n de cuerpo del delito exi§ten múltiples 

concepciones doctrinales y la jurisprudencia también se ha ocu

pado de1 tema.La H.3uprema Corte de Ju5ticia de la Nación ha e~ 

preaado que: "Por cuerpo de1 delito debe entenderse ei conjunto 

de elementos objetivos o éxternoe que constituyen 1a materiali

dad de la f~gu.ra descrita concretamen~e por la ley pena.1."(21) 

Por lo tanto. el cuerpo del delito estará constitUido por -

el conjunto de elementos, objetivos o externos, inmaterial.ea y

normativos, que exige e1 de1ito (tipo) mismo, y que ae agotan -

en la consumación de la conducta o hecho punible. descrita con

creta.mente en la ley penal.. 

Concluyendo, comprobar el cuerpo del delito. no ea más que

acreditar la existencia 'de todos y cgda uno de los elementos --

(21) Semanario Judicia1 de 1a Federación. Tomo CXXX, p.485 
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que constituyan el delito mismo, descrito en concreto en 1a 1ey

pena1. 

El. Código de Procedimientos Penal.es de1 Distrito Federa.J., ~ 

se!ia1a una reg1a general para comprobar e1 cuerpo del delito y -

que consiste en atender loa elementos que integran 1a deacriP--

ción de la conducta o hecho de1ictuoso según l.o determine e1 Có

digo Penal. (art.122) Establece, ademáD, reglas especiales para

comprobar e1 cuerpo de loa delitos de: Homicidio. (art.105); ~

Aborto e infanticidio. (art.112); Robo. (art.115); Abuso de con

fianza, .fraude y pec;..l.lado. (art .. 116 ); Daño en propiedad ajena -

por incendio. (art.l.18); Fa1sedad o t'al.sit'icación de documentos. 

(art.119); Lesiones y envenenamiento. (art.l.23). 

Para integrar el cuerpo del delito y, por consiguiente, en~ 

cuadrar dentro del tipo previsto por la ley la conducta efectua

da por el posible sujeto activo del delito, deberá seguirse wi -

proceso de tipicidad, ei cual se va a realizar comparando la ~

conducta delictiva realizada con la descripción 1ega1. E1 cuerpo 

del de1ito resultará comprobado, ei del proceso de tip~cidad se

guido (y según l.a estructura de1 tipo), se logran acreditar 1oa

diversos elementos constitutivos del tipo: descriptivos, normat~ 

vos y subjetivos. 

En virtud de la existencia de una dualidad en materia de in

tegración y comprobación del cuerpo del delito, deberá tenerse -

gran cuidado en integrar éste, de acuerdo con las normas aplica

bles al caso concreto. 

La presunta responsabilidad se deriva de los artícuios 16 y-

19 Constitucionales y suele asociarse a las hipótesis del artic~ 

1o 13 de1 Código Penal. de1 Distrito Federa1, esto ea, a 1as for

mas de participación en el delito .. Existirá presunta responsabi

lidad. cuando de la investigación se deriven elementos fundados-
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para considerar que un auje'to ha tomado parte en alguna. t'orma -

en 1a concepción, preparación o ejecución de a1gún i1!cito pe~ 

nal., o ha inducido, ayudado o auxi1iado a otro a cometer1o. 

En resumen, dice Rivera Si1va, 1a probab1e responsabi-

1idad existe cuando se presenten determinadas pruebas, por 1as

cua1es se pueda suponer la responsabilidad de un sujeto." (22) 

Por 10 tanto, se requiere para la existencia de 1a presun.~a 

responsabilidad, indicios de responsabilidad, no la prueba ple

na de e11a, pues tal certeza es materia del proceeo, y más con

cretamente de la sentencia. 

LA INTEGRACION DEL CUERPO DEL DELITO Y LA PRESUNTA RESPON~ 

SAB:rLIDAD EN LOS DELITOS DE: 

ESTUPRO. 

En esta hipótesis, como en las subsiguientes que estudiare

mos a continuación, daremos por sentado que e1 Ministerio .?ú~

b1ico ha tenido conocimiento de 1a comisión de un probab1e es-

tupro (o de cualquier otro de los delitos que comentaremos), y

situ.ándonos, ~icticiamente, en e:t .Lugar de esta a.utoridad •. pro

cederemo.s, teóricamente, a integrar y demostrar. el cuerpo del..

de1ito y 1a presunta responsabilidad • 

. Definición 1ega.J... "Al que tenga c6puJ.a con mujer menor de 

dieciocho años, casta y honesta, obteniendo su consentimiento 

por medio de engaño., se l.e apl.icará de un mes a tres años de -

prisión." (art!cul.o 262 de1 Código Penal) 

En términos genera.1ea, el. mínimo de di1igencias que deben -

practicarse para integrar ei cuerpo de1 de1ito de estupro y la

presunta responsabilidad, aon las siguientes: 

(22) RIVERA SILVA, Manue1. ob.cit., p.170 
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a). En e1 acta de Po1icía Judicis1 se hará constar, además

de 1a fe.cha. l.uga.r,. hora,. número de Agencia Investigadora. fun

cionario que ordena ei inicio de 1a averiguación y número de ~ 

ésta, una síntesis de ioa hechos (exordio); b). Dec1araci6n de

quien proporciona 1a. noticia de1 de1i to;. c) Inspección ministe

ria.1 de ia ofendida respecto de edad, hue11as o vestigios qu9 -

pudieren aparecer; ch). Examen periciaJ.. médico para determinar

a.cerca. del. estado gi.neco16gico y en su caso,. edad-1 d). Prueba -

documenta1 o pericia1 para dictaminar 1a edad de 1a ofendida;· -

e). Dec1aración de l.a ofendida, en au caso; f). Decl.a.raci6n de

testigos (si 1oa hubiere); g). Cuando esté presente e1 indicia

do, se 1e practicará inspección ministeria1 reepccto de 1as ~

hue11as o vestigios que pudiesen aprecia.rseie respecto de ios -

hechos que se investigan y e1 axa.men pericia1 mádico en cu.a.nto

a. su estado andro1ógico; h). Dec1araci6n de testigos sobre ia -

correcta conducta de l.a ofendida; i). Sstabl.ecimiento de l.a ob

tenci6n del. consentimiento por medio de engaño; esta situació.n

puede establecerse por la declaración de la ofendida o cediante 

1a. prueba testimonia1 o confeaiona1; y, j). La determinación, -

proponiendose e1 ejercicio de la acción penal si existen eleme~ 

tos stdicientes para ello. o en au caso.el no ejercic~o de ia -

acción penal. 

Emp1eando 1a técnica que se uti1iza en ias Agencias Inves~ 

tigadoras de1 Ministerio Púb1ico en e1 Distrito Federai y en ~ 

1aa Mesas de Trámite(+), e1 cuerpo de1 deiito y 1a presunta. ~-

(+) El. método que se emp1ea para integrar· y demostrar ei cuerpo 

de1 de1ito y 1a presunta responsabi1idad, es semejante tanto en 

las Mesas de Trámite del Sector Central. como en las que no far 

man parte de éste. 
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reaponaabi1idad, se integra y demuestra de ia siguiente ~orma: 

La exi~tencia de1 cuerpo de1 de1ito de ESTUPRO, que se pre-

. v4 y sanciona en ioa artícuJ.os 262 y 263, ambos en reiación 

con el. artícu.l.o So.. fracción I {e ate úJ. timo en cuan to a .l.a -

conducta do1osa), de~ Código Pena1 de1 Distrito Pedera1, se -~ 

acredita de conformidad con 1o dispuesto por 1os artícuios S4,-

121 y 122 de1 Código de Procedimientos Pena1es, con ios siguie;: 

tes e1ementos de prueba: 

lo. Con la querella forcu.lada por el. ofendido o la víctima

del delito; 20. Con la declaración de la víctima; 30. Con la ~ 

dec1araci6n de1 presunto responsable (si este se confiesa cu.l.-

pab1e); 4o. Con la dec.l.aración de los testigos sobre la correc

ta conducta de 1a victima; So. Con e1 dictamen em~tido por ei -

perito médico; óo. Con la inspección ~inisteria2 de l.a víctima, 

respecto de huellas o vestigios que presenta; y. 7o. Con 1a fe

ministeria1 de1 Acta de Nacioiento de 1a víctima (con 1o cual -

se determinó su edad) y de1 certificado médico. 

La presunta responsabilidad de1 indiciado. se demuestra con 

los mismos e1ementos de partida que sirvieron de base para 1a -

integración de1 cuerpo del delito, y principal.mente con el dic

tamen del perito médico, si éste encontró hue11as o vestigios. 

En 1os casos en que e1 indiciado se declare cu1.pab1e, 1a -

con:fesiona1 de éste, se tomará como probanza principaJ. para de

mostrar su presunta responsabi1idad. 

RAPTO. 

De:finici6n legal. ºA.1 que se apodere de una persona, por -

medio de la violencia física o morai. o del engaño, para satis

facer a1gún deseo erótico sezuai o para casarse, se 1e ap1icará 

l.a pena de uno a ocho affos de prisión." (artícul.o 267 de1 Códi

go Pena1) 
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Las diligencias básicas que se practican en este tipo de ~ 

de1ito son en términos generaies,laa mismas del caso anterior. 

El. cuerpo de1 de1ito, en este caso, se integra de 1a si~~ 

guiente manera: 

La existencia del cuerpo del delito de RAP.l'O previsto y s~ 

cionado por los artículos 267 y 268 del Código Penal, y ambos -

en re1aci6n con ei artícUl.o 80., fracción I de este mismo orde

namiento, se acredita de confo:nnidad con los artículos 94. 121-

y 122 del Código de Procedimientos Penales en vigor, con los ~ 

siguientes elementos de pruebe: 

1. Con la declaración del querellante que atribuye la ~ 

comisión de este delito al indiciado; 2. Con la declaración de

la víctima en contra de su raptor; 3. Con la declaración del ~ 

indiciado (siempre y cu.ende é~te ee doci~ro cUlp~b1c); 4. Con -

la fe ministerial del Acta de Nacimiento de la víctima (si es -

menor de edad)f 5. Con el dictamen emitido por el Perito Médico; 

6. Con la fe ministerial del certificado médico¡ 7. Con la ins

pección ministerial de la víctima (que sirve para probar la 

vioiencia si el caso lo requiere); y, 8. Con la declaración de

los testigos (si los hubiere). 

La presunta responsabilidad se acredita con los mismos ele

mentos de partida que sirvieron de base para 1a integración del 

cuerpo del delito, y especialmente con la prueba testimonial o

la confesión del preeunto reeponsable. 

ADUL~2RIO. 

Definición legal. ·.,se aplicará prisión ha.ata de doe años y

privación de derechos civi1es hasta por seis afios, a los cuJ.pa

bles de adulterio cometido en el domicilio conyugal o con es~

cándalo." (art.273 del Código Penai) 

Las diligencias básicas que ee realizan son semejantes a ~ 
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1as de 1os casos anteriores, únicamente agregaríamos que 1a -

prueba documenta1 del víncul.o matrimonia1 juega un pape1 im-

porta.nte para acreditar ei cuerpo dei deiito. 

El. cuerpo dei deiito de ADULTERIO que Eanciona e1 artícu

io 273 dei Código Penai, se acredita de conrormidad con 1os -

artículos 94, 121 y 122 del Código de Procedimientos Penales, 

con los siguientes elementos de prueba. 

1. Con la declaración del ofendido en contra de su cónyu

ge; 2. Con la fe minioterial del Acta de Matrimonio, que pru~ 

ba el vínculo matrimonial; J. Con ia declaración de los testi 

gos que les constan los hechos; 4. Con la con~esi6n de los -

presuntos responsables; y, 5. Con la inspección ministeri~1 y 

fe del lutar en que se cometió el adu.1.terio (si es necesario). 

La presunta responsabilidad se acredita con los mismos -

elementos de convicción señalados para 1a integración dei --

cuerpo de1 de1i to, y especialmente con la prueba testimonial.

o confesiona1. 

LESIONES. 

Deí"iníción l.ega1: "Bajo el. nombre de l.esión se com.:;renden 

no so1amente las heridas, escoriaciones, contuciones, fractu

ras, disJ.ocacionea. quemaduras. si.no toda al.teración en 1a 

salud y cual.quier otro dafio que deje hue11a materia1 en el. 

cuerpo humano, si estos efectos son producidos por una causa

e::x:terna.." (artícu.l.o 288 dei Código Penai) 

El. Código Penai eatab1ece concretamente dos casos en 1os

que el. delito de 1esiones puede perseguirse por querel.l.a: --

I. Cuando las lesiones son leves y tardan en sanar menos de -

quince días (artícu.l.o 289, primera parte), y II. Lesiones co

metidas con motivo de tránsito de vehícuioa (artícuio 62, se

gundo párrafo); pero únicamente analizaremos ei segundo de -
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estos casos, por contener ad.herido ~ éi. e1 primero. 

Las lesiones por imprudencia cometidas en tránsito de ve

hículos, deben ser de las comprendidas en 1os artículos 289 y 

290, siempre y cuando "· •• el presu.."'l.to renponsabJ.e no se hu

biese encontrado en estado de ebriedad o bajo e1 inf1ujo de -

estuperacientea u otras substancias que produzcan efectos si

mi1area." (art!cul.o 62, párrafo segundo, de1 Código Pena1). 

Bá.sicnmente, las dil.igenciaa que se practican, son l.as -

mismas sefla1adas para los casos anterioresr con las adecuacio 

nes correspondientes a la presente hipótesis, como son: a).Si 

está presente ei conductor se remitirá de inmediato al perito 

médico ~orense para efecto de que dictamine acerca de sa es

tado psicofísico; b). So1ícitud de peritos eo hechos de trán

sito terrestre de vehículos y en mecánica; e). Declaración -

del lesionado;cb). Solicitud de dictamen pericial médico re-

iativo a las 1esiones del ofe~dido, o acta relacionada; d)Le

vantar razón de dictamen médico forense o ·.:;ertificado médico

relacionado con e1 inciso anterior; e). Inspecci6n ministe~

ria1 y fe de lesiones; f). Inspección cinisteria1 y fe de1 1~ 

gar de 1os hechos, as! como de1 vehícUl.o o vehícuJ.os; g). Si

hay testigos de los hechos y se encuentran presentes, se pro

cederá a tomarles su declaraci6n; h). Declaración del presun

to responsable, i). Si procede la libertad cauciona1 previa o 

administrativa, se le hará saber tal opción al. presunto res-

pensable y se asentará constancia de ello. 

La existencia del cuerpo del delito de lesiones impruden

ciales causadas con motivo de tránsito de vehículos, se acre

dita de conformidad con 1os art!cul.os 97, 121 y i22 de1 Códi

go de Procedimientos Pena1es~ con ios sig1Íientes e1ementos de 

prueba: 
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I. Con 1a quere11a formu.J.ada por e1 ofendido y su corres-~ 

pendiente dec1aracidn; II. Con la confesión del presunto respo~ 

sab1e; III. Con la inspección ministerial y fe de las lesiones

Y de1 certificado médico; IV. Con el dictn..::ien del perito médico 

que describe y clasifica las lesiones; v. Con la inspección oc~ 

1ar practicada en e1 lugar se11alado como el de los hechos; VI.

Con la f'e ministerial de vehícU.los y de dai.ios; VII. C.:on el. dic

tamen emitido oor los peritos en materia de tránsito terres~re

de vehícuJ.os: y, VIII. Con ia declaración de los testigos (si -

los hubiere). 

La presunta responsabilidad se demuestra con los mismos 

elementos de nartida que sirven de base para la integración del 

cuerpo del delito y principalmente, con la prueba ~estimonia1,

confesio~al o pericial. 

DAÍIO Eli PROPIEDAD AJENA. 

Eo ios términos de ios artícuJ.os 399 bis y 62 dei Código ~ 

Pena1, e1 de1ito de daño en propiedad ajena, siempre se perse-

guirá a oetición de la parte ofendida, io mismo cuando sea co

metido entre parientes consanguíneos o afines o con motivo de1 

tránsito de vehícUl.os; y. será este úJ.timo caso, objeto de nues 

tro estudio, por ser el más completo e ilustrativo. 

Def'inici6n Legal.. "Cuando por cualquier medio se causen da

ño, destrucción o deterioro de cosa ajena, o de cosa propia en

perjuicio de tercero, se aplicarán las sanciones de1 robo sím-

pl.e ". 

Daño en propiedad ajena imprudencia1 cometido con motivo -

dei tránsito de vehícuios.~ El artícuJ.o 62 del. Código Penai,

es fundamental para la adecuada comprensión de1 manejo de una -

averiguación previa iniciada por el probable deiito de daño en

propiedad ajena cuiposo cometido con motivo dei tránsito de ve

hícul.oa. y para esto, es necesario tener como criterio básico -
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io dispuesto por e1 primer párrafo de1 ordenamiento 1egal. arri

ba citado. el cual. a continuación transcribimos. "CU.ando por -

imprudencia se ocasione únicamente daño en propiedad ajena que

no sea mayor del equiva1ente a cien veces e1 aa1ario mínimo, se 

sancionará con multa basta por el valor del daño causado. más 

la reparación de ~s~a. La misma sanción se aplicará cuando ei 

de1ito de imprudencia se ocasione con motivo del tránsito de -

vehícu.1.oa cualquiera que sea el valor del daño." 

Entre 1ae diligencias básicas que se practican en este caso 

es de .gran importancia la de inspección ministeria1 y fe de ve

h~cul.oa y daños que presenten y otros bienes que pudiesen re1a

cionarae con la averiguación, tales como inmuebles, postes, se

máforos, pavimento daf:la.do, etc.; también deberá tenerse muy en

cuenta los dictámenes emitidos por loa peritos en materia de -

tránsito terrestre y mecánica, así como 1oa peritos va.J.uadores. 

La existencia del cuerpo del delito de daao e~ propiedad -

ajena, que se prevé y sa..nciona en ios artícul.os 399, 62 párrafo 

primero,y éste en relación con el BorII, todos de1 Código Pena.i, 

se acredita de conformidad con 10 que disponen los articul.os S7 

y 122 del Código de Procedimientos Penales, con los aiguientes

e1ementos de prueba: 

1. Con la querella presentada por el ofendido y su respect! 

ya declaración; 2. Con la declaración de los testigos presenci~ 

lés de 1oa hechos; 3. Con 1a inspección ocular ~racticada en el 

1ugar seña1ado como ei de ios hechos y fe de vebícul.os y de da

fios; 4. Con el dictamen emitido por 1os peritos en materia de -

tránsito terrestre y mecánica, y con el aval~o de daños en ve-

hícul.os o en otros bienes. 

La presunta responsabi1idad se demuestra con los mismos ele 

mentos uti1izados en ia integración de1 cuerpo de1 de1ito, y ~ 
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principal.mente con 1a declaración de 1os testigos presencia1ee

de 1oa hechos. siendo importante atender a 10 razonado por los

peri tos en materia de tránsito terrestre en au dicta.inen. 

ABUSO DB CONFIANZA. 

Definición 1ega1.- "il que, con perjuic:l.o de al.guíen, d<;o

ponga. para aí o para otro. de cua1quier cosa ajena mueb1e, de 

l.a que se 1e haya transmitido 1a tenencia y no e1 dominio, se 

1e sancionará con prisión basta de un año y multa hasta 100 ve

ces el sa1ario mínimo, cuando e1 monto de1 abuso no exceda de 

200 veces el. salario. 

"Si excede de esta cantidad, pero no de 2,000 1a prisión -

será de 1 a 6 años y la multa de 100 hasta de 180 veces el sa--

1ario. 

"Si el monto es mayor de 2,000 veces el sal.ario la prisión

será de 6 a 12 años y l.a mu1ta de 120 veces el. se..1.e.rio." (art .. -

j82 .de1 Código Penal de1 Distrito Federa1) 

En este tipo de de1ito, cual.QUier persona puede ser sujeto

activo de1 mismo. incl.uyendo a1 pB.¿1 iente consanguineo o afín -

(art.399 b:l.s primer parrafo), si se co1oca en ia situación fác

tica que nos seffa.1a e1 precepto 1ega1 arriba citado. y si así -

1o pide e1 ofendido. 

Entre ias di1igencias de rigor para integrar e1 cuerpo de1-

de1ito y demostrar 1a presunta responsabi1idad, son 1as siguie~ 

tea: A. La dec1araci6n de1 ofendido conteniendo una descripción 

deta11ada de 1os bienes de que se haya dispuesto; B •.. Prueba .. de-

1a entrega de1 bien o bienes que puede hacerse mediante teati-

mon~os. documentos o confesión de1 presunto responsab1e; C.Pru~ 

ba de que se requirió 1a devoiución, mediante testimonios, do-

cumentoa, o confesión; y, CH. So1icitar dictamen de peritos va--

1uadores, contab1ea u otros, según sea e1 caso. 
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La. existencia de1 cuerpo de1 de1ito de abuso de conrianza,

previsto ·Y sancionado en e1 artícu10°382 de1 Código Pena1, y r! 

1acionado con e1 artícul.o 80., fracción I, de este mismo arde-

na.miento jurídico, se acredita de conformidad con los artículos 

115,I y II, en re1ación con e1 116 de1 Código de Procedimientos 

Pena1es, y en su caso, con 1os artícu1os 94,95,96,97,98 y 99 ~ 

de1 mismo ordenamiento procedimental, con 1os siguientes e1e--

mentos de prueba: 

io.Con 1a quere11a presentada por e1 ofendido y su corres-

pondiente dec1aración; 2o.Con 1a dec1aración de 1os testigos; -

Jo.Con 1a confesión de1 incuJ.pado; 40.Con la prueba documenta1; 

So.Con la inspeccidn ministerial y fe de objetos, cuando proce

da; y, 60.Con el dictamen de los peritos, cuando así lo requie-

ra e1 ~aso concreto. o 

La presimta responsabilidad se demuestra con los mismos el! 

mentas útiles que 3irvieron para inteerar el cuerpo del delito

y principaJ.mente. con 1a prueba confesiona~ o testimonial. 

ROBO ENTRE CONYUGES Y PARIENTES CONSA.NGUINEOS O APINES. 

Definición 1ega1 de robo: "Comete e1 de1i to de robo: el. que 

se ~podera de una cosa ajena m'.l.ebl.e. ain derecho y sin consen

timiento de 1a persona que pueda disponer de e11a con arreglo a 

1a 1ey. " (artícu1o 367 de1 Código Pena1) 

Este mismo ordenamiento 1ega1, en su artícu1o 399 bis, pá~ 

rra~o primero. nos señala las regl.as a que está sujeto el. robo

entre cónyuges y parientes cansangu.ineos o afines. 

La existencia de1 cuerpo de1 de1ito de robo cometido entre-

1as personas que menciona 1a primera parte de1 artícu1o 399 b~s 

se acredita de conrormidad con 10 dispuesto por 1os artícUl.os -

114 y 115 de1 Código de Procedimientos pena1es, con 1os aiguie~ 

tes eiementos de prueba: 
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I.Que a1 incul.pado se le haya encontrado en su poder, 1a e~ 

sa robada, aun cuando 1a abandone o 1o desapoderen de e11a; II. 

Con 1a que;e11a formulada por el ofendido y su correapondiente

dec1a.raci6n; III.Con la declaración de los teatibos presenc1a--

1es de 1os hechos, si los hubiere; IV.Con la inspección minis-

teria1 del lugar donde se cometió el delito; V.Con la declara-

ción de los testigos que confirmen la propiedad, preexistencia

Y falta posterior de lo robado o de capacidad económica; VI.Con 

la confesión del inculpado, cuando se obtenga. 

La presunta responsabilidad se demuestra con los mismos eie 

mentoa utilizados para inte,i;rrar el cuerpo del delito, y en es-

pecial, con la prueba testimonial o conresional. 

:FRAUDE. 

Defin:l.ción l.egal.: "Comete el. del.i to de :fraude el. que enga

ñando a uno o aprovechándose del error en que éste se halla se

hace ilici~am~nte de elbu:'la cos~ o a1canza un lucro indebido. -

(artícul.o 386 del. Código PeoaJ.) 

Respecto al deli "to de .fraude,. en cuanto a requisito de pro

cedibilidad, en los términos del primer párrafo del artícu.lo ~ 

399 b~s, del Código Penal, podrá perseguirse por querella. e~ 

do en su comisión intervenga el cónyuge o algún pariente cansan 

guineo o afi.n, asimismo. atendiendo a lo dispuesto en el tercer 

párrafo del artículo citado con anterioridad,. el fraude se per

seguirá a petición de la parte ofendida, cuando su monto no ex

ceda del equivalente a qu.inientas veces el salario mínimo gene

ral vigente en el lugar y en el monmento en que se cometió el -

delito y e1 ofendido sea un so1o particuJ..ar. 

De las di1igencias más sobresalientes en este caso. cabe ~ 

destacar ias siguientes: a) La. dec1araci6n del ofendido deta--

11ando con precisión 1as maniobras engañosas. maquiñaciones o -

artificios y l.os bienes entregados en virtud del. engaño; b) • .In~ 

pecci6n. ministerial. y :fe de instrumentos u objetos del. .del.i-tQ,-
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ta1es como documentos, mecanismos y bienes diversos; e). So1i~ 

citud de dict2Ílnenes de peritos correspondientes a.1 caso concre

to; por ejempio. va1uadores. graf6scopos. con~ab1es. en obras -

de arte. etc.; y. ch). Inspección ocu.J.ar y fe de Wl 1ugar, e~ 

do 1a actividad fraudtll.enta tenga re1aci6n con ese 1ue;ar. 

La existencia de1 cuerpo de1 de1ito de fraude se acredita -

de conformidad con 1o dispuesto por 1os artículos 115, fraccio

nes I o II, y 116 del C6d~go de Procedimientos Penal.es, con los 

s~guientts elementos de prueba: 

1. Con 1a quere11a presentada por el ofendido y su dec1ara

ci6n; 2. Con 1a prueba testimonial; 3. Con ia inspección minis

teria1; 4. Con el dictamen pericial; y, 4. Con 1a con~esión de1 

incul.pado, si se obtiene. 

La. prest.m~a responsabilidad ~e demuestra con los mismos eia 

mantos de convicci6n idoneos para comprobar el cuerpo del deli

to. y en especiai con 1a prueba testimonial y confesional. 

ABANDONO DE CO?IYUGE. 

Definición legal.: "Al que s1.n motivo abandone a sus hijos o 

a su cónyuge, sin recursos para atender a sus necesidades de ~ 

subsistencia, le aplicarán de un mes a cinco años de prisión, 

privación de los derechos de familia, y pago, como reparación 

de1 daño, de las cantidades no su.ministrddas oportunaEente por

el. acusado." (artícuJ.o 336 del. Código Penal.) 

~ este caso, es importante la prueba documental del víncu-

1.o matrimonial. y 1.a decl.aración de 1.os testigos que manifiesten 

acerca de la carencia de recursos del cónyuge abandonado. 

La existencia del cuerpo del delito de abandono de cónyuge, 

previsto y sancionado en el. artícuJ.o 336, en rel.ación con el. --

80, r, del. Código Penal., se acredita de conformidad con 1o dis~ 

puesto por 1.os artícuJ.oa 95, 97, 103 y 1.22 del. Código de Proce-
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dimientos Penal.es. con l.oa siguientes e1ementos de prueba: 

l. •. Con J.a querel.l.a presen"tada por el. oi"endido y su res?ect~ 

va dec1aración; 2. Con 1a conresión de1 incu1pado; 3. Con 1a -

dec1araci6n de J.os testigos; y, 4. Con l.a ínspecci6n minis~e--

ria1. 

La pres1.mta reaponsabiJ.idad se cocprobnrá con 1os ~ismos 

elementos que sirvieron de base para. i.nte~rar ei cuerpo del. de

l.ita, y en especial. con el. testimonio de las personas que les -

consten J.os hechos ·J J.a conresi6n del. incuJ.pado. 

PELIGRO DE CONTAGIO ENTRE CONYUGES. 

Definici6n legal.: "El. que sabiendo que está enfer::::io de sí~! 

lis o de un mal. venereo en periodo infectante, pongan en peJ.i-

gro de contagio J.a saJ.ud de otro por medio de relaciones sexua

l.es, será sancionado con prisión hasta de tres años y mu.J.ta ~

hasta de tres mi1 pc~os. sin perjuicio de la pena que corres--

ponda. si se causa e1 contagio. 

"CUando se trate de cónyuges. s61.o podrá procederse por --

quere11a de1 o:t'endido." (art:ícul.o :!.95 bis de1 Código Pena1)(+) 

(+).A continuación reproducimos e1 artícul.o Tercero Transitorio 

de1 Código Penal., de1 decreto de 30 de diciembre de 1583, pu~

b1.i.cado en e1 "Diario 01:icia.l." de 13 de enero de l.984. mediante 

e1 cu.al. se sustituyó 1a sanción pecuniaria, ap1icab1e hasta ese 

entonces en pesos, por e1 sistema de días muJ..ta. 

ARTICULO TERCERO.~ Para 1a imposición de mul.tas bajo e1 -

sistema de días mul.ta a que se refiere e1 artícul.o 29 de1 Códi

go Penal.. re1:ormado en ios términos de1 presente Decreto. el -

juez oe ajustará a 1as siguientes regias: 

1.-- Cuando se imponga mu.l.ta en pesos. 1a conversión respe~ 
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dimientos Pena1es. con ioa siguientes e1ementos de prueba: 

1. Con 1a quere11a presentada por el ofendido y su respect~ 

va deciarací6n; 2. Con 1a confesión de1 incuJ.pado; J. Con la -

declaración de los testigos; y, 4. Con la inspección minia~e--

riaJ.. 

La presunta responsabilidad se comprobará con los ~ismos 

elementos que sirvieron de base para inte&rar el cuerpo del de

lito, y en especial con el testimonio de las personas que les -

consten 1oa hechos .r la con!"esi6n del incu.ipado. 

PELIGRO DE CONTAGIO ENTRE CONYUGES. 

De:f"inici6n legal: "El que sabiendo que está enfermo de sí1"2, 

lis o de un ma.l venereo en periodo infecta.nte, pongan en peli-

gro de contagio la salud de otro por medio de relaciones sexua

les, será sancionado con prisión hasta de tres afias y mul.~a --

hasta de tres mil pesos, sin perjuicio de 1a pena que corres--

ponda, si se causa e1 contagio. 

"Cuando se trate de cónyuges, s61o podrá procederse por -

quere11a del o:f"endido.n (artículo ~99 bis de1 Código Pena1)(+) 

(+). A continuación reproducimos e2 artícuJ.o Tercero Tra..~sitorio 

del Código Penal., del decreto de 30 de diciembre de 1~83, pu~

blicado en el "Diario Of"icia.J.." de 13 de enero de 1984, mediante 

el cual. se sustituyó la sanción pecuniaria, aplicable hasta ese 

entonces en pesos,_ por el. sistema de días mul. ta. 

ARTICULO TERCERO.~ Para ia imposición de muJ..tas bajo el -

sistema de días muJ..ta a que se refiere el artículo 29 del Códi

go Penal., reformado en J.oa términos de1 presente Decreto. el. -

juez se ajustará a las siguientes reglas: 

1--- Cuando se imponga mu.l.ta en pesos, ia conversión respec 
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En eat~ figura delictiva, el cuerpo del delito se integra -

de conform.i.dad con los artículos 94, _95, 96 y 111 del. Código de 

Procedimientos Penales. con los siguientes elementos de prueba: 

I. Con la querella del ofendido y su correspondiente dec1a

raci6n; II. Con la inspección ministerial del estado ginecoló-

gico de la ofendida y del estado procto16gico o andro16gico de1 

posible sujeto activo del delito, o viceversa; III. Con el dic

tamen del perito médico respecto del estado ginecol6gico de la

ofendida y del estado procto16gico o andro16gico del inculpado, 

o viceversa; y IV. Con ln confesión de1 incuJ.pado. 

La presunta responsabilidad se demuestra con los mismos e1e 

mentas de base que sirvieron para integrar el cuerpo del de1i-

to, y en especial con el dictamen de los peritos médicos. 

GOLPES Y OTRAS VIOLENCIAS PISICAS SIMPLES. 

De:f'inic16n legal: "Se aplicarán de tres días a u:n aiío de -

prisión y mu1ta de cinco a trescientos pesoS: 

"I.- A1 que. púb1icamente y ~u.era de riila. diera a otro una

bofetada. un pu.fietazo, un l.atigazo o cua1q~ier otro golpe en 1a 

cara; 

.. II.- Al.. que azotare a otro por injuriarl.e, y 

'"'III.-A1 que in:t"iera cual.qui.ar otro gol.pe símpl.e. 

t~va se hará tomando en cuenta el. máximo de la mUl.ta rijada por 

1a J.ey, con ias correspondientes que a contínua.ci6n se indican: 

cu.ando el. ~áximo sea de quinientos pesos, por un día muJ.ta; si

excede de esta cantidad, pero no de diez mil pesos, entre dos y 

veinte días mul.ta, si es superior a diez mil. pesos, pero no p~

aa de cien mil, de veintiuno a doscientos· diás mu.l.ta; y si exc! 

~e de cien mil. pesos, entre doscientos uno y quinientos dias -

mUl.ta. II.cuando se establ.ezca multa sobre l.a base de días sal~ 

.~io mínimo,ae convertirá a razón de un día salar.10 por un día -

mul.ta. 
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"Son simples J.os golpes y violencias ~ísicas que no causen-

1eei6n a1guna y aó1o ae castigarán cuando se infieran con inten 

ci6n de ofender a quien 1oa recibe."(artícu1o 344 de1 Código -

Pena1 de1 Distrito Pedera1) 

En la preaente figura deJ.ictiva, el. cuerpo del delito se -

íntegra de conformidad con 1os artícu1os 103 y 122 de1 Código -

de ·Procedimientos Penales, con J.os sigu.ientes elementos de pru.= 

ba: 

l. Con la querella presentada por el ofendido y su respec-

tiva declaración; 2. Con 1~ confesión del presunto responsable, 

si se logra obtener; y, ). Con la declarací6n de los testigos 

presenciales de los hechos. 

La presunta respo~~abilidad se demuestra con los mismos ~

e1emen tos que se utilizaron para integrar el cuerpo del delito, 

y en especial con los testimonios de las personas que preaencí~ 

ron los hechos o con J.a confesión del incu.l.pndo. 

INJURIAS, DIPALrACION ~ CALUMNIA. 

'.'El. del.i to de injuria se castigará con tres días a un año -

de prisión o mu.l.ta de dos a doscientos pesos. o ambas sanciones 

a juicio del juez. 

"Injuria ea: toda expresión proferida o toda acción ejecu-

tada para manifestar desprecio a otro. o con e1 ~in de hacer1e

una ofensa" (artícu.l.o 348 de1 Código Pena1) 

"El. delito de difamación se castigará con prisión hasta de

dos años o mul.ta de cincuenta a trescientos pesos. o ambas san

ciones a juicio del juez. 

"La difamación consiste: en comunicar dolosamente a una o -

más personas. ia imputación que se hace a otra persona física.o 

persona moral en 1oa casos previstos por 1a 1ey. de un hecho ~ 

cierto o faJ.so. determinado o indeterminado, que pueda causarle 
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deshonra, descredito. perjuicio, o exponerio al. desprecio de 

al.guien." {art:!cul.o 350 del. Código Penal.) 

"El. delito de ca1umnia se castigará con prisión de se.is 

meses a dos años o multa de dos a trescientos pesos, o ambas 

sanciones, a juicio del jue~: 

"I.-A1 que imputea otro un hecho determinado y calif'icado -

como delito por la ley, si este hecho es falso, o es inocente -

la persona a quien ae imputa; 

"II.-AJ. que presente denuncias, quejas o acusaciones calum

niosas, entendiéndose por tales aquellas en que su autor imputa 

un de1ito a persona determinada, sabiendo que ésta es inocente

º que aquel no se ha cometido; y 

"III.-Al que, para hacer que un inocente aparezca como reo

de un delito, ?Onga sobre la persona del calumniado, en su casa 

o en otro lugar adecuado para ese fin, una cosa que pueda dar 

indicios o presunciones de responsabilidad." (articulo 356 del. 

Código Penal.) 

La. existencia del. cuerpo de l.os de1i~oa de injurias, difa~ 

mación y calumnia, se acredita de con~ormidad con l.o dispuesto

en l.os art!cuios 103 y l.22 del. Código de Procedimientos Penal.es 

con l.os sigu.íentes el.ementos de prueba: 

1. Con la querella presentada por el ofendido y su raspee~ 

tiva declaración; 2. Con la confesión del inculpado, si se pue

de obtener; 3. Con 1a declaración de los testigos que les cons

ten 1os hechos; y, 4. Con 1a prueba documental., en los casos en 

que proceda. 

La. presunta responsabilidad se demuestra con los mismos ele 

mentas que sirvieron de base para integrar el cuerpo del delito 

y especial.mente con la prueba testimonial y confesional.. 

EJERCICIO INDEBIDO DEL PROPIO DERECHO. 
Definición l.egal.: "Al. que para hacer efectivo un derecho o-
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pretendido derecho que deba ejerci~ar, empleare vio1encia. ae -

le ap1icará prisión de tres meses a un año. En estos casos s6io 

se procederá por quere11a de 1a parte ofendida." (artícu1o 226-

de1 Código Pena1. ) 

En ioa términos de1 artícuio 227 de1 Código l'enai, e1 suje

to activo en el. del.ito de "ejercicio indebido del propio dere

cho", lo eP todo funcionario o emp1eado de la Ad.ministración -

Púb11ca, cuando en ejercicio de su encargo emplee viol.encia,fí

eica o morai, en contra de cua.1quier persona que tenga que rea-

1izar al.guoa dil.igencia ante ellos; cuando el. funcionario o em

p1oado do ia Administración Pública ejerza violencia en contra

de ia persona, sin prevalecerse del. cargo que desempeña. 1a ac

ción antijurídica no es encuadrab1e en la figura típica en exa

men. pues no existe el el.emento temporo-profesiona.l. que exige 

e1 tipo penal a1udido. 

La existencia de1 cuerpo de1 de1ito de ejercicio indebido -

del propio derecho se acredita de conformidad con los artícu1oa 

103 y 122 de2 Código de Procedimientos Pena1es, con 1os siguie~ 

tea elementos de prueba: 

1. Con ia querella del ofendido y su correspondiente decla

ración; 2. Con la confesión del incul.pado. si es posible obte-

ner1a; y. 3. Con la declaración de 1os testigos presenciales de 

1os hechos y que 1es conste que e1 quejoso fue violentado.físi

ca o mo~almente.por el funcionario o empleado de la Administra

ción Púb1ica. 

La presunta responsabilidad del incu.l.pado se demuestra con-

1os miamos elementos de base que sirvieron para integrar el --

cuerpo del delito y. especialmente. con la confesión del incuJ..

pado o 1a prueba testimonia1. 

d ).- LA CONSIGNACION. 

Concepto: El. autor coi in Sáncher;, señaia que: "La consigna-
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cion es el acto procedimental a través de1 cual e1 Ministerio -

Pú.b1ico ejercita la acción penal poniendo a disposición de1 --

Juez las diligencias o al indiciado. en su caso, iniciando con

el.1o el proceso penal. judicial." (23) 

SU fundamento l.ega.1: Los fundamentos de orden constitucio-

nal de la consignación son los artícu1os 16 y 21 de ia ~onsti-

tuci6n Política de los Zata.dos Unidos l!exicanos; el nrticu.10 16 

res~ecto a los requisitos para el ejercicio de 1a acción penai

Y el artículo 21 pe~ .. lo que se refiere a la atribución del. dli

nisterio Público de ejercer la acción peual. La base nor:nati·va

de naturaleza procedimental es el artículo 20. del Código de -

Procedioientos Penales del Distrito ?ederal; además. confor:ne a 

cada caso concreto. se invocarán los artícu.los del códi¿o Penal 

del Distrito Federal en cateria del rucro común y para toda la

República en mate ria de 1·uero f'edera1 y los artículos del. Cóai

go de Procedimientos ~enales que sean aolicables en lo particu

lar. También es fundamento de la consi.gnaci6n eJ. artículo l..o • .IV, 

de la Ley Orgánica de 1a Procuraduría General de Justicia del -

Distrito Federal.. 

Requisitos: Para que proceda la consignación se requiere 

que en la averiguación previa se hayan practicado todas y cada

una de las diligencias necesarias para integrar el cuerpo del.~ 

delito y ia presunta responsabili.dad, ya sea a nivel de _-tgencia 

Investigadora o de ~esa de Trámite. esto es. que en la averi--

gua.ción en relación a cada tipo especí~ico se agote la indaga-

toria de manera que existan loa su:f'icientes elementos y proban

zas que sitúen al Ministerio Pú.b1ico en aptitud de integrar ei-

(23) COLili SANCHEZ, Guil.J.ermo. ~-, p. 260 
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cuerpo del de1ito y demostrar la presunta responsabilidad de1 

p~obab1~ responsable • 

.En cuanto a 1as formalidades eapeCiales, la ley procesal no 

exige ninguna, por tanto, el único requisito que deberá prece-

der a la consignación de una persona acusada por un delito per

segUible por querella, es que se cumpla con éste requisito de 

procedibilidad. 

Contenido y ~arma: Si bien como quedó expresado, no existen 

formalidades especiales para ln elaboración de las ponencias de 

consignación, en la práctica se utilizan formas impresas que f~ 

ci1itan y agilizan la formulación de esas ponencias, pero en -

realidad, es recomendable elaborar una ponencia de consignación 

para el caso especifico, la cual en términos generales deberá -

contener los sigu.ientes datos: 

r. Expresión de ser con o sin detenido¡ II. Número de acta

Y de consignación; III. Delito o delitos por los que se consig

na; IV. Agencia o Mesa que forrnul.e la consignación, nú:nero de -

fojas y juez al que se dirige; V. Wención ~e que procede el --

ejercicio de la acción penal, nombre del presunto responsable Y 

delito que se 1e imputa; VI. Artículo o artícuJ.os del Código ~ 

Penal que establezca y sancione el ilícito de que se trate;VII. 

Síntesis de los hechos materia de la averiguaci6n;VIII.Artícu--

1os del Código de Procedimientos Penales, aplicables para la ~ 

comprobación del cuerpo del delito, así como elementos de con~ 

vicci6n utilizados espec~ficamente al caso concreto; IX. Forma

de demostrar la presunta responsabilidad; X. Mención expresa de 

que se ejercita la acción penal; XI. Si la consignación se efe~ 

túa con detenido se debe p~ecisar el lugar donde queda éste a 

disposición del juez; XII. Si 1a consignaci6n se iieva a cabo -

ein detenido, se so1icitará orden de aprehensión o de compare~ 

cencia, según ei caso; y, XIII. Firma del responsable de la con 

signaci6n. 



... 

CAPITULO III 

LA COMPROBACION DEL CUERPO DEL DELITO Y LA PRESUNTA RESPON

SABILIDAD. ANTE EL ORGANO JURISDICCIONAL. 

a).- La comprobación de1 hecho punib1e en 1os de1itos per-

seguib1es por quere11a. 

b).- La determinación de ia presunta reaponsabi1idad de1 ~ 

incU1pado. 

e).- La formal.. prisión o 1ibertad por fa1ta de mérito. 
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Antes de entrar a1 examen de 10 que es, 1a comprobación de1 

cuerpo de ios delitos perseguib1es por quere11a ante e1 6rgano

jurisdicciona1. debemos hacer manción que e1 juez. a1 recibir 

1a conai~aci6n hecha con detenido por e1 ~inisterio Públ.ico. 

dictará inmediatamente una resolución, con 10 que iniciará el 

proceso penal propiamente dicho. 

Esta resolución o primer acuerdo judicial., ea el auto deno

minado de ,.radicación" o "cabeza de proceso .. , el. cual sujetará

ª l.as partes y a los terceros relacionados con e1 proceso a 1a

autoridad del órgano jurindiccional, y éste a su vez, dispondrá 

de un término de cuarenta y ocho horas, para tomar dentro de ~ 

él, la declaración preoaratoria de1 incuJ.pado, y otro de sete.n

ta y dos horas para resolver, también dentro de éí, si decreta

~ª formal prisión o la libertad por falta de méritos del con--

signado. 

La declaración preparatoria es una garantía que la Consti-

tuci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos le otorga al ~ 

acusado nara que, en audiencia pública y dentro de las cuaren'ta 

y ocho horas posteriores a su consignación, sepa, "el nombre de 

su acusador y la naturaleza y causa de la acusación, a fi11 de -

que conozca bien el hecho punib1e que se le atribuye y pueda 

contestar el cargo .. " (artícu.J.o 20, III, constitucional) 

En cuanto a las formalidades, a1 tomar la declaración pre-

parato~ia al incul.pado, el juez se sujetará a las reglas si~~ 

guientes: 

A) Una vez que el juez le ha hecho saber al indiciado el -

nombre de su acusador (orivado) si lo hubiere, el de las perso

nas que deponen en su contra, la naturaleza y causa de la acu-

sación, a fin de que conociend~ el delito que se ie atribuye -

pueda ·contestar el cargo, le pondrá en conoc~~~e~to de 18:_s_~a--
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rantíaa y derechos que la 1ey le otorga, para que solicite su -

libertad cauciona1 si procede y como obtenerla, además del dere 

cho que tie..._9 para defenderse por s~ miümo o para nombrar per-

aona de su confianza que lo defienda, advirtíendosele que de no 

designar defensor, se le nombrará uno de oficio. (artículos 20, 

I,IV y IX constitucional y 290 del Código de Procedimientos Pe

nales) 

B) E1 juez bajo ninguna circunstancia podrá emplear la in-

comunicación u otro medio de coerción para lograr la declara~

c~ón del detenido o para que declare en su contra (articu1os --

20, II constitucional y 289 del Código de Procedimientos Pena~

les); por lo que toda exhortación que se le haga al detenido -

para que confiese los hechos que se le imputan, haciéndole ~-

creer que la confesión de los mismos será una circunstancia que 

atenúe su responsabilidad. carecerá de fundamento legal. 

C) Unicamente se examinará al declarante sobre los hechos -

de1ictuosos imputados: "Eh caso de que el acusado desee decla-

rar. 1a dec1nraci6n preparatoria comenzará ~or sus generales. -

incluyendo los apodos que tuviere. Será examinado sobre los he

chos que ae le imputen, para lo cual el juez adoptará la forma, 

t6rminos y demás circunstancias que estime convenientes y ade-

cuadaa al caso, a fin de esclarecer el delito y las circunstan

cias de tiempo y lugar en que se concibió y ejecutó.u (artícu.J..o 

291 del Código de Procedimientos Penales) 

Como e1 i.ncul.pado ya habrá rendido una primera declaración

ante e1 Ministerio Público durante ia averiguación previa y de

la cua.1 hay constancia en autos. en esta diligencia se le dará-

1ectura a la misma para que el examinado la ratifique, la nie-

gue o modifique de acuerdo con su libre voltmtad, y para que -

reconozca o desconozca como suya la firma puesta en ~icha decla 
ración. 
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CH) Tanto e1 tlinisterio Público. como el defensor, tienen -

ei derecho de interrogar al dec1nrante, pero si ei juez notere

que la ~regunta es a todas luces capciosa o tendenciosa, la de

sechará de pl.ano. (art.274 del. Código de Procedimientos Penal.e<:) 

D} El. declarante tiene derecho a redactar sus contestacio-

nes: "El. acusado podrá redactar sus contestaciones; si no l.o -

hiciere. las redactará el juez, procurando inLerpretarlns con -

la mayor exactitud oosible, sin omitir detalle al~uno que pueda 

servir de cargo o descargo." {artículo 2~3 del (.;6dico de Proce

dimientos Penales) 

E) El. incul.pado puede hacer nlGUnas observaciones,al tomár

aele la declaración preparatoria, que le sirvan para correcir 

los errores u ocisiones en que incurrió al declarar ante el 

?ol.inisterio Público, o para r:na..'1.i:fes"tar que la confesión le :fué 

arrancada con coacción o violencia. 

a) La comprobación de1 hecho nunible en 1os delitos perse-

guib1cz por querella. 

Tomada 1a declaración preparatoria al detenido. el juez, 

dentro del término constitucional de setenta y dos horas \con-

tadas a partir de que actuaciones y detenido rueron puestos a -

su disposición). resolverá la situación jurídica que en lo su-

ceeivo deberá guardar el inculpado contra quien el rJinisterio -

Público, ejercitó la acción penal. 

El. artícuJ.o l.9 de 1a Constitución Pt>l.ítica de J.oa Estados -

Unidos Alexicanos, estab.1.ece que: "Ninguna detención podrá exce

der del término de tres días. sin que se justifique con un auto 

de formal prisión. en e1 que se expresará: el delito que se im

pute al acusado; los elementos que constituyen aquél¡ lugar, 

tiempo y circunstancias de ejecución. y .1.os datos que arroje ia 

averiguación previa. los que deben ser bastantea para comprobar 
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e1 cuerpo de1 de1ito y hacer probab1e 1a responsabi1idad de1 ~ 

acusado. La. in.f'racci6n de esta disposici6n hace responsabl.e a 

la autoridad que ordene l.a detención. o la consiente. y a los -

agentes. ministro~. alcaides o carcel.eros que la ejecuten. 

"Todo proceso se seguirá forzosamente por el delito o del.i

tas seiia.l.ados en el. auto de .f'orn:.;::i.J. prisión. • ... " 

Pl:lr su parte, el art!cuio 257 de1 Código de Procedimientos

Penal.es del. Distrito Pedera.1., seña.la que: '•Todo auto de prisi6n 

preventiva deberá reunir los siguientes requisitos: 

''I .. La fecha y hora en que se dicte; 

"IX. La expresión del. del.ita imputado al. reo por el. Uinis-

terio l?úb1ico; 

"III. El. del.ita o del.itas por 1.oa que deberá seguirse el. 

proceso y 1a comprobación de sus elementos; 

"IV. La expresión del. l.ugar, tiempo y circunstancias de ej;;_ 

cución y de~á3 datos que arroje l.a averiguación previa, que se

rán bastantes para tener por comprobado el. ~uerpo del delito; 

"V. Todos l.os datos que arroje l.a averiguación, que hagan 

probable la responsabilidad del acusado, y 

"VI. Loe nombres del. juez que dicte la det:erminaci6n y del.

secretario que l.a autorice. 

De la l.etra e interpretación de ambos preceptos l.egal.es, se 

desprende que. todo auto de ~ormal prisi~n. requiere de elemen

tos esencial.ea y no esencial.es. o como les l.lama l.a doctrina, -

de fondo y de forma. 

Los el.amentos eaencial.~s o de fondo. son dos: l.a co~proba-

ción de1 cuerpo de1 de1ito, que corresponde ai numera1 IV de1 -

art1cul.o arriba citado; y, l.a presunta reSponsabilidad. corres

pondiente a1 numera1 V de1 mismo articu1o. 

Los elementos no esencial.ea o de forma. son l.os seña.J.ados -
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en 1os numeral.es I,II,III,IV (de los elementos que conforman e~ 

te numeral..~ son considerados requisi~oa de rorma., del auto de -

forma1. prisión, ui.as circl.D'l.stancias de ejecución, de ti.empo y -

de lugar"); y, VI, del mismo a..rt!cu.l.o citado con anterioridad. 

De los elementos esenciales o de fondo, e1 que nos interesa 

para los fines de este inciso, es el referente a la comproba~

ci6n del cuerpo del delito y para ubicar el lugar o punto, den

tro del auto de ~ormal prisión, en que habrá de efectuarse di~ 

cha comprobación, es necesario hacer referencia a la redacci6n

de1 auto mencionado. 

La redacción del auto principiará, como sena.lamas anterior

mente, con la mención del lugar, fecha y hora exacta en que se

dicte,. después seguirá un primer "considerando" rel.ativo a .l.a 

comprobación de1 cuerpo del delito. A continuación ae dictará -

un segundo••considerando'' en re1aci6n a l.a presunta responaabi-

1idad, en e1 que se analizará si los datos arrojados por 1a av~ 

riguación urevia son suric±entes ?ara presumir esa responsabi--

1.idad. Terminado el segundo "conaidera.ndo "• se entra a l.a parte 

resolutiva del auto, y comprende los siguientes puntos: lo.Se -

decreta 1a forma1 uriaión del incul.pado o su libertad por fal.ta 

de e1ementoa para procesar; 20.Si se decreta la forma.l. prisi6n

a1 incuJ.pado, se procederá a identificarlo 1egalmente y se re-

cabará su ficha signalética y se solicitará el informe sobre -

sus anteriores ingresos a prisión; )o.Se mencionará e.l. precepto 

.l.ega.1 que imponga pena corporal por ese de1ito y se dec1arará -

1a apertura de1 proceso ordinario o sumario, según e.l. caso, po

niéndose la causa a 1a vista de 1as partes para que en un tér-

m:l.no de 10 o 15 días, también según sea e1 caso, propongan 1as

pruebas que estimen pertinentes; 4o. Se hacen las notificacio-

nes 1ega1es a1 Minister~o Púb1ico, a1 indiciado y su defensor 
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(además, se ies hará saber a éstos ú.J.timos, ei derecho y térmi

no de ape1aci6n. del auto de formal prisión.),y al director del 

estab1ec~miento de detención; y, V.Los nombres y firmas del ~

juez que dicte la resolución y del ~ecretario que la autorice. 

Ahora bien, precisado el lugar dentro del auto de forma.1 -

prisión en que habrá de efectuarse la comprobación del cuerpo -

del delito, diremos que, en el desahogo del primer "consideran

do", también deberá seguirse un orden: Primeramente se expresa

rá ei de1ito o de1itos imputados por ei ~inisterio Púb1ico al. -

indiciado y ia disposición de1 Código Pena1 que tipifique ese -

delito. En segundo lugar, se hará un análisis de los elementos

probatorios reunidos para la comprobación del cuerpo del delito; 

es decir, como no deben quedar dudas .respecto a la existencia -

misma del delito, se requerirá del análisis y valoración de las 

pruebas de que se hubiere valido el Ministerio Público durante-

1a averiguación previa para acreditarlo y se verificará si es~e 

mismo funcionario cumplió con las disposiciones legales relati

vas a 1a comprobación del cuerpo del delito. Final~ente, del -

estudio que haga el juez, de esos e1ementos probatorios, dirá -

la conclusión a que llegue sobre la comprobación del cuerpo del 

de1ito. 

Por 1o que toca al método para comprobar el cuerpo del de~ 

lito, el juez empleará el mismo proceso probatorio que en su -

momento uti1izó ei Ministerio Púb1ico durante ia averiguación -

previa para. acreditarlo. Este proceso consistirá en que los ele 

mantos del tipo (descriptivos o materiales, vaiorativoa o nor-

mativos y subjetivos) cuyo cuerpo se va a comprobar, se rela--

cionen con cada una de las pruebas existentes y que constan en

autos, con el objeto de demostrar 1a existencia de cada uno de

e11os, a efecto de hacer 1a comprobación total. y correcta. 
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Durante 1a fase de 1a averiguación previa estudiamos, prác

ticamente, como se comprueba e1 cuerpo de 1os delitos persecui

b1es por querella (+), y como 1a actividad de1 juez, durante la 

etapa de preparación de1 proceso pena1, tendrá el mismo objeti

vo {comprobar e1 cuerpo de1 de1ito, para cum?1ir con uno de los 

dos requisitos tanto de1 auto de forma1 prisión co~o de ia sen

tencia,- el otro requisito que es 1a presunta responsabilidad, -

1o estudiaremos por separado~, considera.man que seria redundan

te transcribir 1o que ya hemos hecho. Pero, lo que si cree~oo

pertinente mencionar, y que es de sobra conocido, es que a1cu-

nos de 1os delitos de querella, se subntancinrán procesalcente

ante los jueces mixtos de paz, en virtud de que varios de esto~ 

delitos tienen como sanción pena altarnativa o no privativa de-

1ibertad o sanción cuyo máximo es de dos años de prisión; entre 

estos delitos de baja senci6n penal tene~os a los delitos de L~ 

jurias, difamación y ca1umnia, ejercicio indebido del propio de 

recho, adul.terio, lesiones de las 3eY..a.ladas en el artículo 2dS

de1 Código Penal y dafio en propiedad ajena producida con motivo 

del tránsito de vehículos; este tipo de delitos se regirán pro

cesalmente, conforme al. procedimiento sumario, caracterizándose 

éste, por la ra~idez de los términos y actuaciones proceaales,

con diez días, después de dictado el auto de formal prisión, -

para proponer pruebas, mismas que se desahogarán a loa diez ~

días siguientes de su admisión en la audiencia príncipal y en -

la cua.1, si se presentan conclusiones verbales, el juez podrá -

dictar sentencia ese mismo día. También se seguirá procedímien

to sumario en algunos de es~os delitos de quere11a. si la pena-

(+) Teóricamente. vimos como se comprueba el cuerpo del delito
con anterioridad, vid.sunra, cap.II, e), p.p. 44 a 60. 
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1idad ap1icab1e a1 delito en particu.1..ar, no excede en su térmi

no medio aritmético de cinco aiios de prisión y si e1 incul.pado

se conforma con este tipo de procedimiento, en caso contrario,

puede optar ~or el procedimiento ordinario, cuya característica 

principal, es 1o espaciado en sus términos, con quince días, ~ 

después de dictado e1 auto de formal prisión, para proponer ~

pruebas, las que se desahogarán a 1os treinta días posteriores

de au recepción; cumplido lo anterior, el juez declarará cerra

da 1a instrucción poniendo la causa a la vista de las partes 

(Ministerio Público y defensa) por un término de 5 días para -

cada un.o de e11os, para ~ormul.ar conclusiones, mismas que pre-

sentadas darán lugar nl nacimiento de otro ~érmino de cinco --

días para la celebración de la audiencia de vista; celebrada -

esta audiencia de vista, en los quince días siguientes se dicta 

rá sentencia. 

Pero en c~.1auiera de los dos tipos de procedimiento (suma

rio u ordinario), el juzgador efectuará de ~anera aná1oga, 1a -

comprobación del cuerpo de1 de1ito, tomando como base los ele-

mentes probatorios que le aportó el Ministerio Público desde la 

averiguación previa y que le sirvieron de apoyo para ejercer a

au vez, la acción penal. Además, cabe agregar que a.l.gun.as de -

esas probanzas procesales que logró reunir el ~inisterio Públi

co desde la averiguación previa en contra de1 incu.l.pado, no so

lo sirven para comprobar el cuerpo de los delitos de querella,

también son ap1icab1ea a 1os de1itoa que se persiguen de ofi-~ 

ci~; dichas pruebas son: la confesional., testimonial, pericial

documenta1 y 1a inspección judicia1. 

Expresado lo anterior, ahora creemos oportuno recordar cua-

1es son 1os de1itos perseguib1es por quere11a. Conforme a1 Códi 

go Penal. de1 Distrito Federa1, se perseguirán a petición de -~ 
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parte ofendida, los siguientes delitos: 

Estupro.(art.263), Rapto.(art.271), Adul.terio.(art.274), -

Ejercicio indebido del propio derecbo.(art.226), Golpes y otras 

violencia rísicas simples.(art.346), Injurias, difamación y ca

lumnia. (art.360), Lesiones.(art.289), Abandono de c6nyuge.(art. 

337), Daño en propiedad ajena.(arta.62, ler.pro.,y 399 bis), -

Abuso de confianza.(art.399 bis, 20.ofo.), Fraude.(art.399 bis, 

io. y 20. pfos}. Robo.(art.399 bis,primer párrafo) y, Pe1igro -

de contagio entre cónyuges.(art.199 bis). 

Finalmente. haremos algunas consideracione~ sobre los ele-

mentas probatorios que servirán. de fundamento para efectuar la

comprobación del cuerno del delito, en esta etapa procedimentaL 

EJ. juez dará nor comprobado el cuerpo de los d-elitos perse

guib1es por querella (+),con los sir,uientes elementos de prueba: 

i. Con la querella del ofendido y su correspondiente decla

ración: De la lectura de la declaración y mediante el racioci-

nio. e1 juzgador debe l1egar a la conclusión de que el hecho ~ 

delictuoso fue realizado en determinado lugar, tiempo y ejecu-

tado en ciertas circtll'lsta.ncias. 

2. Con la confesión del indiciado; la cuaJ. se desprenderá -

de su declaración y hará prueba plena. especial.mente en e1 caso 

de los delitos de robo, abuso de confianza y fraude. 

).Con la declaración de los testigos presencia.les de loa ~ 

hechos: Es común a todos loa delitos y hará prueba plena el tes 

timonio, si en 1a declaraci6n.los te&tigos convienen no sólo en 

la substancia, sino también en los accidentes. (arts.257 y 258-

(+) El procedimiento probatorio empleado para comprobar el cuer 
po del delito es común a todo tipo de delitos, pues no existe = 
un procedimiento especial para cada uno de ellos. según su for
ma de persecución. 
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del Código de Procedimientos Pena1es). 

4.Con e1 dictamen del perito: Es de gran importancia la ~

prueba pericial en aquellos delitos cuyo mejor conocimiento re

quiere del concurso de personas con conocimientos especia.1es. -

así tenemos por ejemplo. a1 perito médico, cuyo dictamen es im

portante en delitos como las lesiones. estupro y rapto; los pe

ritos en materia de tránsito terrestre, mecánica y arquitectos. 

que operan en aquellos hechos delictuonos producidos con motivo 

del tránsito de vehículos; peritos valuadores, contables y gra

~6scopoe, en delitos como el fraude y el abuso de confianza,etc. 

5.Con la prueba documental; adquiere relevancia en de1iton

como el fraude, adul.terio y abandono de cónyuge, donde hay que

demostrar e1 vinculo matrimonial con el acta de matrimonio, en

el estupro, en el cual se comprueba 1a minoría de edad, con el

acta de nacimiento, y en algunos casos, en e1 rapto, cuando la

raptada sigue voluntariamente a su raptor, si ésta es menor de

dieciseis años. 

6.Aaimia~o, e1 cuerpo del delito se comprobará con cuai~~ 

quier otro medio de investigación que e1 juez estime conducente 

aunque no sean de los que señala y detalla ia ley, siempre que

estoa medios no estén reprobados por ésta. (artículo 124 del ~ 

Código de Procedimientos Pena:l.es) 

b).- La determinación de la presunta responsabilidad del -

incUl.pa~o. 

En otro lugar de este trabajo, señalamos que la presunta 

reaponaabilidad (intervención del sujeto en la realización de -

una conducta delictuosa) se deriva de los artícuios 16 y 19 ~

constitucionales y ae 1e relaciona con las hipótesis del artícu 

1o ~3 de1 Código Penal, esto es, con las diversas rormas de P8=: 

ticipación en el delito. 
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Ahora bien. para demostrar la presunta responsabilidad de1-

indiciado, es decir. acrOditar que el acusado intervino en a1-

gt.ma forma en 1a realización de 1a conducta delictuosa, es ne-

cesaría que previamente se haya comprobado el cuerpo del deli-

to, pues el juzgador mediante la apreciación conjunta de todos-

1os ele~entos proba~orios que sirvieron de funda.mento para te-

ner por comprobado el cuerpo del delito, podrá llegar a la con

vicción plena, de que se ha demostrado o no, la presunta respon 

sabilidad del incu_oado. 

Por lo tanto, la presunta responsabilidad del inculpado, se 

tendrá por demostrada con los mismos elementos de prueba que se 

utilizaron para comprobar el cuerpo del delito y, especialmen-

te, con la prueba o pruebas que el juez estime más convincen--

tes, pudiendo ser estas, la confesional, testimonial, pericial, 

documental, etc., y mencionará la o las que a su juicio hagan -

prueba plena en contra del incu.l.nado. 

e}.- La. ~ormal orisi6n o 1ibertad oor falta de méríto. 

A1 vencerse el plazo constitucional de se~enta y dos horas

de que dispone el juzgador para ~esolver sobre la situación ju

rídica del indiciado, aquel decretará la formal prisión de éste 

ú1timo o en su caso dictará el auto de sujeción a proceso (cu.a:: 

do 1a sanción icponible por el de1ito imputado no a.merita pena

corporal ), si se encuentra suficientemente comprobado el cuerpo 

del de1ito y debidamente demostrada la presunta responsabilidad. 

Si se decreta 1a formal prisión, tal reso1ución producirá -

importantes efectos jurídicos tanto en la persona del detenido, 

como en la actividad procesal. con relación a 1a persona de1 ~ 

detenido. e1 auto de formal prisión produce ias siguientes con

secuencias: a) justifica la prisión del detenido, cambiando su

situación jurídica de indiciado en procesado; b) el indiciado -
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queda sometido a 1a jurisdicción de1 juez; y, c) a1 indiciado -

se 1e suspenden sus derechos de ciudadano.(artícu1o 20,II, con~ 

titucional) Con relación a ln actividad proce~nl, e1 auto de -

formal prisión produce los siguientes e~ectos: I.SeBala el de-

lito o de1itoa por los que ha de seguirse el proceso, es decir, 

fija el tema del mismo; II.Da lugar al inicio de la instrucción, 

abriendo el término para que el procesado sea juzgado º··· an-

tes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena máxima -

no exceda de dos años de prisión; y antes de tm año si la pena

má.xima excediera de este tiempo.n (artículo 20,VIII, constitu-

ciona1) 

Si dentro del término de setenta y dos horas no se reunen 

los requisitos necesarios {comprobación del cuerpo del delito y 

demostración de la presunta responsabilidad) para dictar el~

auto de formal prisión o el de sujeción a proceso, según sea el 

caso. se decretará la libertad del detenido por falta de méri-

to: "El. auto de libertad de un detenido se fundará en la falta

de pruebas relativas a la existencia del cuerpo del delito o a

la presunta responsabilidad del acusado; ••• " {artículo 302 del 

Código de Procedimientos Pena1es. 

El. auto de 1ibertad por falta de méritos (o como tambíen se 

1e 11ama en el procedimiento federal "por falta de elementos 

para procesar"), coloca al indiciado en el goce de una libertad 

con todas las reservas del caso, pues tal y como se desprende -

de1 ar~Ícul.o arriba citado, ai posteriormente aparecieren nue-

vos elementos de prueba, se procederá otra vez en contra de él. 



CAPITULO IV 

LA ACTIVIDAD PROBATORIA DE LAS PARTES ANTE EL ORGANO JURIS

DICCIONAL. 

a).- La prueba en general.. 

b).- Las pruebas de1 Ministerio Púb1ico. 

e).- La.a pruebas de ia defensa. 

d) .- E1 desahogo de ias pruebas. 
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a).- La nrueba en general. A1 ocuparnos de1 auto de forma1-

prisi6n~ mencionamo3 que dicho auto provoca, entre otros efec-

tos, e1 inicio de la segunda fase de la ins~rucci6n o lo que es 

lo mismo, la apertura del procedimiento, ya sea sumario u ordi

nario, poniéndose la causa a la vista de las partes para que en 

un término de diez o quince días, según sea el caso, proponean

las ?ruebas que estimen pertinentes. En consecuencia, las prue

bas deben ofrecerse por regla general, desde el inicio de la -

segunda 1ase de la instrucción. Por tal motivo, nos ocuparemos

ahora del tema de la prueba. 

El. procedimiento penal es esencial y fundamentalmente proba 

torio (+), pero ocuparse en especial del análisis de la segunda 

parte de la instrucción, es tanto como ocuparse de1 e.ná1isis de 

la prueba y, por tal razón, la inclusión del estudio de la teo

ría de la prueba hasta esta fase procedimental, en nuestra con

sideración, lo encontramos plena.mente justi!'"icado. 

La prueba penal, como hemos dicho, es el factor básico so-

bre el que gravita todo el procedimiento alcanzando su máximo -

desa~ro11o en la segunda fase de la instrucción, pero su caba.1-

entendimiento requiere del estudio de un conjunto de principios 

doctrinarios y jurídicos que lR rigen, relacionados con s~ esen 

cia, su operancia, el objeto y 1os fines que justifican su exis 

tenci~ e~ el ~~ocedimiento penal mexicano. 

Concepto.- La prueba pena.1 es para el autor Gonzá.l.ez Blanco, 

"••• la institución jurídica destinada a demostrar la verdad -

sobre l.a existencia del hecho que trata de justificarse. "(24) -

(+) La prueba también es fundamental en todas las ~runas de1_de~ 
recho, para 1a actualización de sus fines. 

(24) GONZALEZ BLANCO,Alberto. ~· p.152. 
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Para e1 maestro Co1ín Sánchez (25), 1a prueba penal. es, to 

do medio factib1e de ser uti1izado para ei conocimiento de 1a -

verdad histórica y personalidad del delincuente. para de esa -

manera estar en aptitud de derinir 1a pretensión punitiva es~a

'tal.." Para 1os tratadistas Alcalá Zamora y Levene (26). por 

prueba penal. debe~os entender en sentido estricto, el con 

junto de actividades destinadas a obtener el cerciora.miento JU

dicial acerca de los elementos indispensables para 1a decisión

del litigio socetido a nroceso. LLámase tru:ibién prueba a1 re--

suJ.tado así concecuido y a loo medios utilizados para lograrlo, 

aun cuando en este caoo es más frecuente e1 empleo en plural de 

la palabra {pruebas) 

En nuentra opL~i6n, la prueba penal es todo medio idoneo y

l.ega1 que permita a1 juzgador conocer la verdad histórica. o ma

terial (no sólo la for:nal. resuita..~te de las aseveraciones de 

las :partes), y que le pcr:ni ta adquirir una certeza. que apoye 

razonablemente la emisión de una sentencia. 

EJ..ementos de la prueba. 

Los elementos de la prueba son tres: 1). Objeto de prueba -

(thema probandum).:En términos cenerales el objeto de la prueba

consiate en la comprobación del cuerpo del delito y la ac~edit~ 

ción de la presunta responsabilidad, comprendiendo para tal --

efec~o el estudio de todos los elementos del tipo penal (mate-

riales o descriptivosp normativos o valorativoa y subjetivos).-

2). Organo de prueba.- Es 1a persona física que proporciona a1-

(25) COLIN SANCHEZ,Gui11ermo. ob.cit. p.296. 
(26) ALCALA-ZAMORA,Niceto y LEVENE,Ricardo. Derecho Procesa1 -
~-• Edit.Gui11ermo Kraft Ltda., Buenos Aires., p.17., 1945. 
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Ministerio Púb1ico o a1 juzgador e1 conocimiento por cu.a.J.quier

medio factible; son 6rea.nos de prueba: el incu.l.pado, e1 ofendi

do, el legítimo representante, ei defensor~ los testigos y los

peri tos; 3). Medios de prueba.- El medio de prueba lo constitu

ye el objeto o acto en que el juez encuentra los motivos de 1a

certeza. El medio de prueba suele identificársele con la prueba 

misma. Los medios de prueba en la legislación mexicana, según -

el CPPDF (+), son los siguientes: 

I.- La confesión judicial.- La. confe3ión judicial es la r~

laci6n de hechos propios, por medio de ln cu.al el incU.lpado re

conoce su pnrticipdción en el delito. 

I~.- Los documentos públicos y privados.- Documento es en 

su acepción estricta, el escrito representativo de un acto de 

1untad. En su acepción jurídica, es todo instrur:ie~to que cont~ 

ga ln materialización del pensamiento y que tenga relación con-

1os hechos,materia de 1a controversia. 

III.- Loa dictámenes de peritos.- Perit¿ es quien por raz6n 

de los conocimientos especiales que posee sobre W1.a ciencia, ~ 

arte, disciplina o técnica, emite un d~cta.men. Dictamen, a su 

vez, es un juicio técnico sobre acontecimientos, situaciones, 

objetos o personas, relacionados con la materia de la contro--

versia. 

IV.- La inspección judicia1.- Por medio de 1a inspección, -

el funcionario que practica la diligencia, verifica en forma -

directa ciertas circunstancias con sus propios sentidos, a fin

de advertir 1a realidad en relación con los hechos conectados -

con la controversia. 

(+) Eh lo sucesivo para denominar el Código de Procedimientos -
Penales para el Distrito Federal, se utilizarán las siglas ---
CPPDF, y CFPP,a1 referirnos a1 Código Federa1 de Procedimientos 
Pena1es 
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V.- La dec1araci6n de testigos.- Es 1a re1aci6n de hechos -

conocidos sensorialmente por el declarante, a través de 1a cua.l 

se esclarecen cuestiones re1acionadas con el objeto de 1a con-

troi..·"'9rsia. 

VI.- Las presunciones.- La presunción es la consecuencia -

obtenida por inferencia deductiva. No hay que conrW'ldir la pru~ 

ba preaunciona1, con la 11.a:r:.e.da prueba "indiciaria.", pues a di

ferencia de la presunción, el indicio es un razonamiento 16Gico 

inductivo, que va a~ lo particular a lo general. 

"También se admitirá como prueba todo aquello que se prese:: 

te como tal, siempre que a juicio dc1 fu..~cionario que practique 

la averiguaci6n pueda constituirlQ. cuando éste lo jUZ(.;UC nece

sario podrá por cualquier medio legal establecer la autentici-

dad de dicho medio de prueba". (artículo 135 de1 Cl'PDP) 

Además, den~ro del título dedicado por el ordenamiento le-

ga].. ~rribc citado,a las pruebas, se agrega: la recons~rucción -

de hechos. los cateas y visitas domiciliarias,. la con~rontaci6n 

y el careo. 

C1~sificaci6n de 1os medios de prueba. 

a) Directos e indirectos.- Los prioeros permiten a.J. juzga-

dar 11egar a1 conocimiento de 1a verdad mediante la percepoión

sensoria1 directa. como la observación; l.os segundos son los -

que brindan al juzcador un conocimien~o de la verdad. a través

de referencias o inferencias; b) Materiales y personales.- Ma-

teria1es.son los rastros o seila.s que deja el delito en las co-

sas o personas. como por ejempJ.o." l.as fracturas,. horadaciones,.-

1esiones,. etc. Los personales provienen del dicho del hombre, 

como el testimonio,. la confesión y la pericia; e) Principales y 

accesorios.- Loa primeros tienen vida autónoma. como ia confe-

aión,. e1 testimonio y la pericia; los segundos están condicio-

nados a los principales. por ejemplo,. el careo y la confronta--
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ci6n son accesorios del testimonio y 1a reconstrucción de he--

~hos es accesorio de la insoección judicial. 

Sistemas de va1oración de la prueba. 

La doctrina menciona cuatro sistemas de val.oración de 1a ~ 

prueba y son los siguientes: 

l.o. Legal..- La l.ey fija de modo rigurosamente tasado el. va

lor que debe aai~arse a cada prueba; 20. Libre.- El. juzgador -

aprecia aut6nornamente, e1 valor que cada prueba merece, apoyado 

en ia 16gica y en los dictados de ou conciencia y responsabili

dad; )o. ~ixto.- Purticina de los dos sistemas anteriores, se -

sujeta la valoración de unan pruebas a norcas preeatablecidas y 

deja otras a la crítica del juez; y, 4o. El. de la sana crítica. 

SUjeta la valoración de la prueba a las reelas de la lógica, -

como a la experiencia del juez. 

El. sistema probatorio vigente en !Léxico,. es de tipo mixto -

con marcada tendencia hacia la prueba tasada en e1 CPPDF, y li

bre en el. CPPP. 

La carga de la prueba. 

El. artícul.o 248 del. CPPDF, establ.ece que: "El. que afirma 

está obl.igado a probar, también l.o está el. que niega, cuando ia 

negación es contraria a una presu..~ci6n 1ega1 o cuando envue1ve-

1a afirmación expresa de un hecho." 

Vistas las cosas de este modo, tanto el ~inisterio Pú.b1ico

como e1 procesado están obligados a probar, el primero su ac~

ci6n (comprobar el cuerpo del delito y acreditar la presunta ~ 

responsabilidad, para poder ejercer la acción penal), y e1 se-

gtL~do, su inocencia, pues siendo e1los las únicas partes en e1-

proceso, sobre ellos recae la carga de 1a prueba. 

Desde luego que no estamos de acuerdo con este criterio. -

Cierto que el Ministerio Púb1ico tiene que satisfacer determina 
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dos requisitos legales para ejercer la acción penal, pero las -

pruebas que presenta para tal objeto, no constituyen realmente

una carga, sino una obligación de 1a que no se puede lícitamen

te desatender dada su natureleza jurídica, la cual lo obliga -

también a presentar pruebas de descargo. EZ1 cuanto al procesado, 

debido al gran número de ~arantíes que la Constitución le otor

ga, no se le puede obligar a acreditar su inocencia • 

.Por otro lado, si durante el proceso las partes por algw-ia

ci~cunstancia (poca: factible) no presentaren el ma~erial proba

torio necesario al juez para rormar su convicción sobre los he 

chas alegados nor las mismas, el órgano jurisdiccional puede 

tomar la iniciativa procesal cue sea necesaria, para resolver -

1a situación jurídica planteada. 

Ademásr como hemos venido señalando, en el. procedimiento 

uenal se busca la verdad histórica o material de los hechos, no 

sólo 1a formal que resu.lta de las aseveraciones de las partes,

y por lo tanto, es un deber de todos lo~ que i~tervienen en l.a

relación jurídico nrocesal penal (~inisterio Público, procesa--

40, defensor y juez), aportar las pruebas necesarias para ave-

riguar y encontrar esa verdad real. 

Por las razones expuestas, podemos arir:nar, ~ue como en ma

teria penal no existe la obliRaci6n de orobar para u..~a determi

nada oerso;ia, la l.lamada "carga de 1a prueba" no opera en el -

Derecho Procesal. Penal. 

b). Las nruebas del Ministerio Público.- Durante esta se~ 

da fase de la instrucción, el Ministerio Público ofrecerá al -

órgano jurisdiccional, todos los elementos de prueba que obren

en su poder (y que son básicamente los que le sirvieron de fun

da.mento para ejercer la acción penal) con el objeto de colabo-

rar con los otros sujetos de la relación jurídico procesal pe--
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nal. (juez y procesado-defensor), en e1 desecvo1vimiento del pr~ 

ceso y en 1a averiguación de 1a verdad histórica o material. de-

1os hechos, todó en servicio de la justicia.(+) 

En reaJ.idad, no existe precepto legal alguno que indique la 

forma en que e1 Ministerio Público deba ofrecer sus pruebas en

esta etapa del proceso, por 1o que nos vemos en la necesidad de 

recurrir a la práctica forense más usual en los juzgados pena-

les. Los tratadistas García Ramirez y Adato de Ibarra, señaJ..an

que: "En loa mismos términos que la defensa, ofrecerá sus prue~ 

ba~ el Ministerio Público."(27), y como el defensor ofrece su.a

pruebas por escrito, debemos entender que el Ministerio Público 

ofrecerá las suyas siempre en esta misma forma. 

Bl. Ministerio .Público ofrecerá al órgano jurisdiccional, 

las siguientes pruebas:(+•) 

10. La ampliación de las deciaraciones del ofendido, proce

sado y de los testigos presenciales de ios hechos que se inves

tigan; 20. La documental (pública y privada;; 3o. La pericia1;-

4o. La inspección judicial.; So. La confrontación; 60. La recons 

trucci6n de hechos. 

EJ. careo procede de oficio, ya que e1 artícu.l.o 20, IV, Cons

tituciona1, impone al juez la obligación de carear a1 procesado 

~ principio así debe ser, pero en la práctica se observa -
que 1as pruebas que aporta el Ministerio Pública al juez. tien
den principalmente a que el cuerpo del delito quede totaJ. y ab
solutamente comprobado y exista una auténtica certeza en cuanto 
a 1a presunta responsabilidad del procesado. 
(27) GARCIA RAMIREZ,Sergio y ADATO DE IBARRA,Victoria., Prontua 
rio del Proceso Penal Mexicana, Edit.Porrúa S.A.,~éxico,1980 -
p.273. 
(+•) ni los mismos términos se ofrecerán las pruebas, tanto en -
el procedimiento sumario u ordinario,como ante los jueces pena
les o Mixtos de Pa.z.Además,para agotar todas ias posibilidadea
probatorias, mencionaremos el total de pruebas que estab1ece e1 
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con sus acusadores, para que conozca a 1aa personas que deponen 

en su contra y pueda interrogar1os en su defensa. 

El. ofendido por el delito, en su carácter de coadyuvante -

del Ministerio Público, también puede co1aborar en esta activi

dad ~robatoria, ~oniendo a disposición del 6rcano jurisdiccio-

nal (ya sea directamente o por medio del r.!inisterio Público), -

todos los datos que conduzcan a establecer la cu.l.pabi1idad del

procesado y a justificar la reparación del daño. (artículo 90.

del CPPDF) Pero en el procedimiento federal, los elementos pro

batorios que proporcione el coadyuvante del ~inisterio ?úblico

a..l. juez, ~610 se limitarán en lo relativo, a comprobar la pro-

cedencia y monto de la reparación del daño y perjuicio. (artíc~ 

l.o 1.41. del. CFPP) 

e). Las pruebas de 1a defensa. El. ofrecimiento de pruebas -

de la defensa. es una actividad procesa1 que implica para el -

defensor el cumplimiento de una doble función. Primeramente, -

coadyuvar con los otros doS sujetos de la relación jurídico --

procesal penal (~inisterio ?ública y juez), en la bÚsQueda y ob 

tención de la verdad real de los hechos que se investi~a...~; y en 

segundo lugar. pronorcionar asistencia técnica legal al procen~ 

do, cuando se desahoguen las pruebas (y en beneral, durante to

do el procedimiento), haciendo valer sus derechos subjetivos y

procesa1es, evitando cualquier posible acto fuera de derecho, -

tanto de1 ~inisterio Público como del juez, en contra de él --

(procesado) mismo.(+) 

CPPDF, pero única.mente se ofrecerán, según sea el tipo de deli
to, las que sean útiles para cada caso concreto. 
{+) En la práctica, las pruebas ofrecidas por el de~ensor a1 -
órgano jurisdiccional, tendrán como objetivo primordial, tratar 
de desvirtuar las pruebas de1 llinisterio .?úbiico. para 1ograr -
J.a abso1uci6n del procesado o l.a imposición de·-una ·pena· i:iiiñ.:iiña
a áste. 
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En 1a misma forma que e1 Ministerio Público, 1a defensa 

ofrecerá a1 órgano jurisdicciona1,1as siguientes pruebas: 

r. La ampiiaci6n de deciaración dei ofendido por ei deiito; 

II. La ampliación de dec1araci6n del procesado; III. La amp1ia

ci6n de declaración de los testicos presenciales de los hechos

que se investigan; IV. La pericial. (en e1 caso del delito d~ -

iesiones de ias señaiadas en ei articul.o 289 dei Código Penai -

para el Distrito Federal, se aolicítará al juez, para que obre

como prueba en favor del procesado, la reclasificación de di--

chas lesiones del ofendido); VII. La confrontación; VIII. La~ 

reconstrucción de hechoa. 

El. careo, como aeñala.mos anterior:c:iente, es una garantía que 

ie otorga ia Constitución Poiítica de ios Estados Unidos ~exica 

nos a1 procesado, para que conozca a las personas que deponen -

en su contra y pueda hacerles todas las preguntas que estime ~ 

conducentes para su defensa. (artícu.l.o 20,rv, constitucional) 

d). El. desahogo de 1aa pruebas.- El desahogo de 1a prueba

penal se rige por ciertos principios procesales, ~ue es necesa

rio primeramente mencionar, y son los si¡;uientes: 

A). Inmediac~ón.- El juez ha de recibir personalmente las -

pruebas, excepto aquél1as que hayan de practicarse fuera del -

lugar del juicio; B). Contradicci6n.- Las pruebas han de reci-

birse con citación de la otra parte; C).- Publicidad. Las prue

bas han de rendirse en audiencia pública; CH). Legalidad.- cada 

prueba debe rendirse en la forma prescrita por la ley; D). Equ~ 

librio entre las partes.- Las partes deben gozar de iguales de

rechos en la recepción; y, E). Pertinencia y utilidad.-- La 

prueba debe reunir pertinencia y utilidad para los fines espe-

cíficos del proceso, de tal suerte que se descartarán ias supe~ 

fl.uas y ociosas, desvincuiasdas de los hechos a ios que se con-
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trae e1 proCeso. 

El desahogo de la prueba confesional:(+) 

Este medio de prueba se desahoga ora1mente. Una vez que se

ha declarado abierta la audiencia de pruebas. el procesado. de

propia voz. reconocerá haber cometido el delito que se le impu

ta y que lo ejecutó bajo ciertas circunstancias y en determina

do lugar y tiempo (can~esi6n espontánea), o se logrará a través 

del interroga.torio que le haga el l.!inisterio Público o e1 juez

(confesi6n provocada). 

La confesión judicial del procesado se admite en cua1quier

etaon del proceso. hasta antes que el juez dicte sentencia defi 

nitiva. (artículo 1)7 del CPPDP) Pero la etapa procedimental en 

que normalmente se produce es en la fase investigatoria de la -

averiguación previa ante el fuinisterio Público o en la primera

parte de la instrucción. al rendir el inculpado 3U deciaraci6n

preparatoria. ante el órgano jurisdiccional. 

Por lo demás. no existe ninguna otra formalidad para el de

sahogo de esta prueba. excepto que ai e1 procesado no habla e1-

idioma español, el juez le nombrará un interprete. 

El.. desahogo de la prueba testimonial. 

~ los términos del artícu1c 207 del CPPDP, la prueba testi 

monial se desahogará oralmente. Abierta la audiencia de pruebas, 

1a diligencia comenzará haciéndole saber al testigo las penas 

que impone el Código Penal a los que se-conducen con falsedad o 

se niegan a declarar o a otorgar la protesta de ley (artícu.lo 

205 del CP?DF). Esto podrá hacerse hallándose presentes todos 

"[;')La confesión se desprende de la declaración del probable ·-
autor dei delito. 
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ios testigos, después se lea examinará por separado, con 1a úni 

ca presencia de ias partes (artícul.o 203 de1 CPPDF); en segUida. 

se 1e tomará 1a protesta de 1ey a1 testigo para que se conduzca 

con verdad en 1a diligencia en que va a intervenir (a los ~eno

res de catorce años, sólo ne lc3 exhortará para que digan la ~ 

verdad), y se les tomará sus datos generales, preguntándose si

se hal1a 1ieado con el procesado o querellante por v!ncUlos de

parentesco, amistad o cualquier otro, y si tiene motivo de odio 

o rencor en contra del procesado. (artículos 206 y 213 del ~~ 

CPPDP) A continuación se le invitará al testigo a que declare o 

narre los hechos que le constan y que esten relacionados con -

los que se investigan. Tanto el ~inisterio Público como el de-

fensor podrán examinar a los testigos,haciéndoles las preguntas 

que estimen convenientes; el juez, tambíen podrá preguntar Y -

repreguntar. Las declaraciones se redactarán con ciaridad y --

usando hasta donde sea posible de las mismas palabras empleadas 

por el testigo, y si éste quisiera dic~ar o eocribir sus decla

raciones, se le permitirá hacerlo. (art.208 del CPPDF) Si las -

declaraciones se refieren a un objeto puesto en depósito, des~ 

pués de interrogar al testigo, se le mostrará para que lo reco

nozca y firme sobre éi si fuere posible; si su declaración se -

refiere a un hecho que hubiere dejado vestigios per:na...~entes en

un l\J€ar, podrá ser conducido a él para que haga las explicaci~ 

nes convenientes.(arts.209 y 2io del CPPDF) 

En materia penal no puede oponerse tacha a los testigos, ni 

tampoco podrá obligarse a declarar en contra del procesado a 

los parientes por consanguinidad o afines, al tutor, curador, -

pupi1o o conyuge, o que estén ligados con ei procesado con la-

zos de amor, respeto o gratitud.(arts.192 y l93 de1 CPPDF) 
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Los testigos siemp~e diran 1a razón de su dicho. pero si de 

la instrucción aparecieren indicios bastantes para sospechar -

que a1gú.n testigo se ha producido con fa1sedad o se ha contraai 

cho m2!lifiestamente en sus dec1araciones, será consignedo inme

diatamente al. Ministerio Público. (artícuJ.o 214 del. CPPDF) 

Una vez concluida la di1igencia de pruebas, se le leerá al

testigo su declaración o la leerá él mismo, para que la ratifi

que o en~iende. En seguida, el tectigo firmerá esa declaraci6n

o 1o hará por él lG persona que lccalmente lo ~cocpañe. Si no -

quisiere firmar o no supiere, se hará co~stnr esta circu.~stan-

cia. 

El desahogo de la prueba documental. 

Esta prueba se desahoga nor su propia y especial naturale-

za. Pero puede suceder que ee n1cgue o ponga en duda la autenti 

cidad de un documento o que ofrecido, no :ee exhiba. o que exhi

bido. se encuentra redactado en otro idio=a- Si algún docu.:nenTo 

no se encuentra redactado en el idioma esuafiol. el juez nombra

rá un perito traductor. para que traduzca dicho documento; si -

el. documento se ofreció pero no se exhibía·. el juez a solicitud 

de la parte interesada. nolicitará tea~imonio o copia del docu

mento que obre en poder de particulares o en los archivos públi 

cos; si se impugnó el documento. podrá nedirse y decretarse el.

cotejo de letras o firmas que se hayen insertas en los instru-

men tos que las partes reconozcan como documentos; ésto se hará

por medio de neritas (arts.231,241,242 y 244 del CPPDF) 

EJ. desahogo de 1-a prueba pericial. 

Este medio de prueba se desahoga en forma escrita. aunque -

también puede desahogarse en forma ora1. Las partes tienen dere 

cho a nombrar hasta dos peritos a quienes el juez 1es hará sa--
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ber su nombramiento para que acepten el cargo, y se procederá a 

tomar1es 1a protesta 1ega1 (excepto a 
0

1os peritos oficia1es), 

acto seguido, se lea ministrarán todos los datos que fueren ne

cesarios para que emitan su dictamen.(arts.163 y 168 de1 CPPDP) 

Los peritos para rendir su dictamen, practicarán todas aqu! 

llas operaciones y experimentos que su arte o ciencia les sugi! 

ra; este dictamen lo presentarán los perito3 por escrito y lo -

tificará.n en audiencia especial (los peritos oficiales no están 

obligados a ratif"icarl.o, excepto que el juez lo ordene}. (art.t!• 

175 y 177 de1 CPPDP) El. juzcador fijará a 1os peritos e1 tiempo 

en que deben emitir su dictamen pericial, si no lo hacen en ese 

térm;tno, serán apremiados por el juez, del mismo modo que a los 

testigos y con i.gua1es sanciones. (art .169 de1 CPDP) Si 1os die 

támenes de los peritos son contradictorios, el juez los citará

ª un.a junta para que se pongan de acuerdo, si persisten en sus

diferencias, e1 juez nombrará otro perito, tercero en discordia 

(que será oficia1) y e1 cua1 e::ii tira e1 die "=en definitivo. -

(arts.170 y 178 de1 CPEJF) 

E1 juzgador si lo cree conveniente, podrá hacerles a loa ~ 

peritos todas 1as preguntas que crea oportunas. 

El. desahogo de 1a inspección judicial 

La inspección judicial (también llamada comunmente, inspec

ción ocUlar) procede de oficio o a petición de parte. A esta d! 

ligencia probatoria, podrán asistir los interesados (Ui.nisterio 

Público, defensor, testigos, etc), pero el juez deberá ir asis

tido de los peritos, los cuales emitirán posteriormente su dic

tamen sobre los lugares u objetos inspeccionados. (arts.139 y --

140 de1 CPPDF) En esta di1igencia, 1os interesados podrán hacer 

todas las preguntas y observaciones que estimen oportunas y a -
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juicio del juez o a petición de parte, se levantarán planos, se 

tomarán fptocrafias y en sí, se rea1izará toda actuación que 

fuere conducente. 

Cua..-,do el objeto de la ins"!Jección<judiciai .'sea una persona, 

como en e1 caso de1 del.ita de 1esiones. a1 san~T e1 herido, el.

juez dará fe de las cons.ecuencias que hayan originado l.as l.ezi~ 

nes en el ofendido. 

Terminada la diligencia, se leva...~tará acta circunstanciada

en la que firmará.~ todos l.os que en e1l.a hubieren intervenido • 

.El careo. 

El careo perfecciona a la pruebe testimonia1 y se de~a...~o&a

oral.mentt::. :i.bierta la audie!lcia de pruebas, se careará a los -

testigos entre sí y con el proces~do, o de los pri~eros y este

úl timo con el ofendido, nero nunca se hará constnr en una sóla

diligencia más de un careo. A dicha diligencia no concurriran -

más que las personas que deba.."1 carearse, las partes y los inter 

prete!J ::li fuere necesario. (o.rts.225~226 y é.27 del CP?D?) il -

careo .:Je iniciará: "• ... dando lectura., en lo conducente, a 1.as

declaraciones, que se renuten contradictorias y llamando la 

atenciór. de los careados sobre los puntos de contradicción, a -

fin de aue entre sí ~e reconve~ca.~ y de tal reco~vc~c~6n p~edn

obtenerse la verdad." (o.rtícUlo 228 del C:!?PDF) (+) 

Cuando algu_~o de los que deba.."1 ser c.qreado3 no se e::J.contra

re presente al mo~ento de realizarce la di1igencia, por cuai--

quier motivo, se practicará el llama'.'do "careo sunleterio"~ 

leyéndose ai oresente la declaraci6n del ausente y haciéndole -

notar las contradicciones que hubiere entre aquella y lo decla-

(":;'")Ea muy común en la práctica que al haceries notar a los ca
reados los puntos de contradiccion que existen entre su:;¡_ ~e_spec 
tivas declaraciones? cada uno de el1os se mantenga en su dicho; 
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c1arado por é1 ...... (artícu1o 229 de1 CPPDF) 

Este tipo de careo procede cuando no fuere encontrada 1a ~ 

persona que deba ser careada o reside en otra jurisdicción; ~

cuan.do pase esto úl.timo, el juez que vaya a iievar a cabo la -

di1igencia, librará exhorto a1 juez correspondiente, donde resi 

da dicha persona. 

La conf~ontación. 

La c0nfrontaci6n consiste en identificar, en una diligencia 

judicial, a una persona que se haya mezclada entre otras,con el 

objeto de identificar plenamente al presunto responsable del 

de1ito. 

El. artículo 217 del CPPDP, establece que:"Toda persona que

tuviere que referirse a otra en su declaración o en cun1quier -

otro acto judicial, lo hará de un modo claro y distinto que no

deje lugar a duda respecto a la persona que señale. mencionando 

nu nombrer apellido 7 habitación y demás circunstancias que pue~ 

dan darla a conocer." Pero si el declarante dice ignorar los -

datos a que se refiere el artículo citado con anterioridad 7 y -

por el contrario manifiesta poder reconocer a la persona ~i ~e

la presentaren, se procederá a la confrontación. Asi~ismo, se -

practicará la confrontación. cuando el declarante asegure cono

cer a una ?ersona y haya ~otivos suricientes pura so2~echar que 

en realidad no la conoce. 

La diligencia de confrontaci6n se preparará de la siguiente 

manera: 1. Primeramente 7 el juez cuidará que la persona que sea 

objeto de la confrontaci6n no se disfrace ni se desfigure, ni -

borre las huellas o señales que puedan servir al que tiene que

identificarlo; 2. La persona que deba oer identificada deberá -

estár acompañada de otras personas vestidas con ropas semejan--

por lo que e1 juez de inmediato. dá por terminada 1a audiencia. 
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tes y aun con las mismas señas que las de 1a confrontada, si 

fuera Dosi,JJ1e; 3. También e1 juez cuidará que 1as personas que

acompañen a la que va a ser con~rontada. sean de clase análoga. 

atendiendo a su educación, modales y circunstancias especiales

(artículo 21g del CPPDF). En seguida, se colocará en rila a la

persona que vaya a ser confrontada (ésta puede elegir e1 sitio

que guste y pedir se excluya a la persona que le parezca sospe

chosa,y e1 juez podrá conceder o negar la petición a su arbi--

trio) y a las que le acornpa?.en. Se procederá entonces a to~ar -

a1 declara..~ta la protesta de decir verdad y se le interrogará:

I.-Si persiste en su decla.raci6n anterior¡ II.-Si conocía con -

anterioridad a la pernona a quien atribuye el hecho, si la con~ 

ci6 en e1 momento de ln ejecución del hecho que s~ averieua; Y

III.-Si después de la ejecución del hecho la ha visto. en que -

lugar. por qué causa y con que motivo. (arts.221 y 222 del---

CPPDF) 

Hecho 10 anterior, ce Drccederá a desahogar le confron~a--

ción. conduciendo al declarante frente a las personas que for-

cen 1a fila, zi hubiere a~ir=indo conocer aquella de cuya-

confrontación se trata, se le oermitirá reconocerla detenidn~

mente, y se le prevendrá que toque con 1a mano a la desie;nada,

~a.nifest.:L~da las diferencias o semejanzas que advierta entre el 

estado actual y el que tenía en la época a que en su declnra--

ci6n se rerería." (artículo 223 áel CPPDP) 

Un cierto sector de la doctrina,d~ce que la confrontación -

no constituye propiamente un medio de prueba, sino un medio de

identificación, respecto a personas cuyo nombre, apellidos y d~ 

mici1io son desconocidos, para quien alude a ellas en una dec1a 

ción. Por nuestra parte consideramos que la con~rontación es un 

medio auxiliar de la prueba testimonial.. y que tiene como objeto, 
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identificar p1enamente a1 presunto responsab1e de1 de1ito. 

La reconstrucción de hechos. 

La di1igencia de reconstrucción de hechos, tendrá como obj~ 

to, tal y como su nombre lo dice, reconstruir, en base a las 

declaraciones del ofendido, procesado y testigos, los hechos 

de1ictuooos que dieron origen al procedimiento penal.. 

La reconstrucción de hechos, procede nor:ialmente, una vez -

que se baya terminado la instrucción o en la vista. de l.a causa, 

es decir, ante el 6r~o jurisdiccional. 

Esta diligencia deberá practicarse precisamente, en e1 lu-

gar donde se cometió el delito, cuando el lugar tenga in:eJ.uen-

cia en el desarro1lo de los hechos que se reconstruyan, o en -

caso contrario, se practicará en cualquier otro lugar; pero niz:: 

ca podrá practicarse sin que se haya realizado la inspección -

judicial del luger :,-·. ha.yan sido exa.m~nados el procesado, ofen-

dido o los testigos que deban intervenir en ella. (artículos --

145 y 146 de1 CPPDP) 

A la diligencia de reconstruccién de hechos. deben concu~

rrir: "I.- El. juez con au secretario o testigos de asistencia o 

1a policía judicial. en su caso; lI.- La persona que promoviera 

1a diligencia; III.- E1 acusado y su defe~$o~; IV.- E1 agente -

de1 Ministerio Púb1ico; V.- Los testigos presenciales,si resi-

dieren en el lugar; VI.- Los peritos nombrados, siem?re que e1-

juez o las partes lo estimen necesario; y VII.- Las demás pers2 

nas que el juez crea conveniente y que exprese el ma.nd~miento 

respectivo." (artícuJ.o 148 de1 CPPDF) 

El. desahogo de esta prueba se hará de ia siguiente forma. 

El persona1 del juzgado se trasladará al lugar de los hechos 

jlm.tamente con las personas que mencionamos en el artícuJ..o ante 
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rior y se procederá a tomarles a los testigos y peritos la pro

testa 1ega.1 de producirse con verdad y se •1 
••• designara. a l.a -

persona o personas que substituyan a los agentes del. del.ita que 

no asten presentes, y dará fe de las circunstancias y por~eno-

res que tengan re1aci6n con áste. En seguida l.eerá la declara-

ci6n del. acusado y hará que éste expl.ique prácticamente las --

circunstancias de l.UF,ar, tiempo y forma en que se desarrollaron 

los hechos. Lo mis~o se hará con c~da uno de los te3tigos pre-

sentes. Entonces los neritas emitirán su ooinión en vista de -

las declaraciones rendida~ y de las huella8 o indicios existen

tes, atendiendo a las indicaciones y preeuntas que haga el jue~ 

el que procurará que los dictámenes versen sobre puntos preci-

sos." (articu.1.o 150 del CPPDP) 

CU::u:ldo alguna de ias partes solicite la diligencia de re-__, 

construcción de hechos. debe precisar cuales son los hechos o -

circunstancias que desea esclarecer y probar, expresa_~do au pe

tición en proposiciones concretas. (artículo 151 del CPPDP) 



CAPITULO V 

LAS CONCLUSIONES DE LAS PARTES. AUDIENCIA FINAL Y TEI!JIINA--

CION DEL PROCESO. 

a).- Las conc1.usiones. 

1- Dei Ministerio Púb1ico: 

A). Acusatorias. 

B). No acusatorias o contrarias a 1as constancias -

procesal.es. 

2. De 1a defensa. 

b ) • - Audiencia t'ina1. 

l.. Concepto. 

2. Procedimiento que se sigue en l.a audiencia final.. 

c).- Terminación de1 proceso en ioa de1itos peraeguib1es -

por querel.l.a. 

1. En forma normai: 

Por sentencia. 

2. .En :f'or::ie espcci:il. : 

Por sobreseimiento del. proceso penal.. 
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a). La.s conc1usiones.- Una vez que se desahogaron, durante -

ei proceso pena1, todas las pruebas ofrecidas por las partes(TJ

(~inisterio Público y defensor), e1 juez, a petici6n de ellas o

de oficio, dec1arará cerrada la instrucción, abriendo el pe~iodo 

(de preparación) del juicio, y, mandará poner la causa a la 

vista del. !Jinisterio Público y de J.a defensa, durante cinco di..:i.:::; 

para. ceda u..~o, para la formulación de conclusiones. Si el expe-

diente excediere de cincuenta rojas, por cada vein~e de exceso o 

í'"racci6n, se aumentará un día más." (artícUl.o )l.5 del C.?PDP) 

Las conclusiones, son un acto procedimental de las par~e~, 

mediante el cual van a expresar, en forma concreta y clara, ai -

órgano jurisdicciona1, el resu.ltado del análisis jurídico y doc

trinal que hayan hecho de los elementon probatorios reunidos du

rante la instrucción (y en general, de todos los demáa actas in~ 

tructorios), y fijarán de este modo, la postura que van a adop-

tar durante el debate en la audiencia fL~al. 

1. De1 lllinisterio Púb1ico. 

Las concl.usiones del !:!ini.stcrio Público, constituyen un me-

dio para fijar las bases sobre lo que versará el. debate en ia ª= 
diencia de vista, en Ca3o de que ésta llegue a realizarce: pa~a

hacer la cl.asiricaci6n definitiva de los hechos materia del pro

ceso y lo más imnortante, sirven para rundamentar el pedimento -

al juez (ya sea solicitando la imposición de una pena fijada por 

la ley -conclusiones flcuseto~i~~- o pidiendo ia libertad absolu

ta del procesado -conclusiones no acusatorias o excu..l.patorias--) 

A). Acusatorias. 

Cuando las conclusiones son acusatorias, el. Ministerio Púb1! 

co fijará de manera definitiva los términos de su acusación, co~ 

'('+fO' en caso de que hubiese existido inactividad probatoria de
ias partes, 1as (pruebas) que el juez haya ordenado que se desa
hogaran, a fin de resoiver 1a situación jurídica planteada. 



-97-

prendiendo para tal efecto, e1 estudio de los elementos de prue

ba relativos a la comprobación del cuerpo del delito, así co~o -

los conducentes a establecer la responsabilidad penal del acusa

do. incluyendo las circunstancina modificativas, calificativas o 

agravantes de la penalidad. Además. el Ministerio Público hará 

laa consideraciones necesarias sobre el pago de 1a reparación -

del dafio y solicitará al órgano jurisdiccional, con fwidamento -

en las disposiciones legales anlicables, la imposición de las -

sanciones previstas en la ley penal, a que se haya hecho acre~-

dor el acusado. 

E1 Ministerio Público, al elaborar sus conclusiones, entrará 

al examen en particul.ar de cada uno de los puntos arriba mencio

nados siguiendo un orden sistemático establecido por la práctica 

forense ~enal- Conforme a este orden procedimental., primeramente 

se procederá a hacer una exposición metódica· de los hechos; en -

segundo lugar, se hará un análisis de las pruebas procesales que 

nir-..rieron de :C"undamento para tener por comp_:·obado e.l cuerpo del.

delito y demostrada la responsabilidad penal del acusado, y fi-

nalmente, se concluirá con los puntos petitorios (petitum), en -

los cuales se solicitará al órgano jurisdiccional, la imposición 

de las sanciones preestablecidas en la ley penal en contra del -

acusado. Para lograr una mejor comprensión del contenido de es--

tas etapas y de la secuele que debe ~eguirse en su estudio, har~ 

mos referencia a la forma de redacción del pliego de conclusio-

nes acusatorias del Ministerio Público. 

El pliego acusatorio del llinisterio Público, aun cuando no -

baya disuosición legal que asi lo precise, habrá de quedar redac 

tado de manera que se cumplan ciertas condiciones de forma y de

f'ondo. 

Desde e1 punto de vista formal, las conclusiones acusatorias 

de1 Ministerio Púb1ico, debe satisfacer 1os siguientes reqUisi--
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tos: lo. Deben formu.l.arse por escrito(+), nudiéndose sostener -

verbalmen~e en la audiencia fina1; 20. Se mencionará el 6rgano -

jurisdiccional ante quien se formul.a.n; )o. La mención dei nombre 

del acusado; 4o. Se señalará e1 proceso a que se refieren; So. 

La exnresi6n de la fecha y lugar en que se formli.l.an; y, 60. La 

~in:ia del. Agente del Ministerio Público. 

Las condiciones de fondo que debe satis~acer el pliego de -

conclusiones acusatorias. se traducen en los siguientes puntos:

I. De hechos; II. De derecho; y, III. Petitorios. 

I. Hechos: 

El artícu.lo 7o del CPPDF, establ.ece que: "• •• el. t.diniaterio

.?úblico uresentará sus conclusiones, en las que, después de ha-

cer un resumen de los hechos que aparezcan comproEados en el pro 

ceso, fijará con precisión las disoosiciones penales que, a su -

juicio, sean apl.icables." Por su parte, el artícu.lo 31.6 del mis

mo C6di€"0 señal.a que: "El :.;ininterio Públ.ico, al formuJ.ar sus -

conclusiones, hará u_~a ex~osici6n sucinta y ~e~ódica de los he-

chos conducentes, ••• " De la letra e interpretación de ambos pr! 

ceutos lecalez :;e desprende que, si el. 1.:inisterio Público formu

la conclusiones acusatorias deberá hacer u..~ re3umen ~et6dico Y -

cronológico de los hechos comprobados en el proceso (en el caso

de que las conclusiones sean no acusatorias, lo mismo debe hace~ 

se esta exoosici6n sucinta y metódica de los hechos), entendién

dose por tales: a) La descripción de los acontecimientos delic-

tuosos y de los elementos probatorios reunidos durante el proce-

~cepto en el procedimiento sumario en que las concl.usiones
pueden formu.J.arse en forma verbal durante la audiencia principal, 
aunque las partes también pueden optar por su presentación en -
forma escrita, presentándose dentro de los tres días siguientes
ª la celebración de la audiencia principal. 
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dimiento tendientes a comprobar el cuerpo de1 delito y demostrar 

1a responsabi1idad pena1 de1 acusado; b) El. m6vi1 de1 delito; c) 

El. daño privado ocasionado; ch) Las circlk~stancias modificativa~ 

calificativas o agravantes de la pena; d) El grado de participa

ción del acusado en la comisión del delito; y, e) El resultado -

de1 estudio sobre la pe~sonalidad del acusado. Este resumen de -

hechos abarcará desde la averiguación previa, es decir. desde la 

presentación de la querella (o denuncia). hasta el cierre de la

instruccién y tales hechos, deberán siempre relacionarse con las 

pruebas aportadas durante la secuela del procedimiento. 

II. Derecho: 

EJ.. artícuJ.o 317 del CPPDF, establece que: "fu l.as conclusio

nes, que deberán presentarse por escrito, se fijará en proposi-

ciones concretas los hechos punibles que se atribuyan al acusado, 

ao1icitando la aplicación de las sa.~ciones correspondientes, in

cluyendo la reparación del daño y perjuicio, con cita de las le

yes y de la jurisprudencia aplicables al caso. Estas proposicio

nes deberán contener los elementos de prueba relativos a la com

probación del cuerpo del delito y los conducentes a establecer -

la responsabil.idad penal." 

Es usual, que con base en el precento legal arriba citado,en 

este apartado nuevamente se señalen los hechos comprobados, --

por-lo que únicamente, a man.era ilustrativa, cencionaremos co~o

se efectúa lo anterior, en este punto de derecho de las conclu-

siones acusatorias. 

En un primer "considerando" se hará un estudio jurídico y 

doctrinal de los medios de prueba que obren en autos, relacioná.:: 

dolos con los hechos y que sirven de base para tener por compro

bado el cuerpo del del.i to. E:c.. un segundo "considerando" se !llen-

cionará que 1a responsabilidad penal del acusado, se demostró en 

la especie, con los mismos elementos de convicción (prueba) pun-
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tualizados en e1 capitul.o de hechos, y que son, fundamentalmente, 

1os que sirvieron de base ~ara tener por comprobado e1 cuerpo -

de1 de1ito; todo lo cua1, por el enlace existente entre 1a ver-

dad conocida y la que se busca, hará prueba ?lena en contra de1-

acusado. 

III- Pe dimen to : 

El. artículo 316 del CPPDF, en concordancia con ei artícu.l.o -

317 de1 mismo ordenamiento l.ega1, establece que: "El. i.!inisterio

Público, ai formular sus conc1usiones, hará una expoDici6n suci~ 

ta y me~Ódica de los hechoo conducentes, pro?ondrá las cuentio-

nes de derecho que de ellos surjan, citará las leyes, cjecu~o--

rias o doctrinas a~licables y te~inará su pedimento en proposi

cionets concretas., .. En tal virtud, las proposiciones sobre las -

cuestiones de derecho que surjan de los hecGos, deben funda.men-

tarse jurídica y doctrinalmente, y la acusación debe basarse en

pro~osiciones concretas. 

Por lo tente,. si el. .?.!i..!'li::"terio :P..íb1.ico ccn::;:idera que ia pe:-

sona es resnonsable del ilícito neual por el que se le acu~a, -

solicitará al juez,. senalando con nrecisión J.a disposición del -

C6digo Penal que tipifique ese delito, la imposición de una de-

terminada pena prevista en la J.ey penal,. y tomando en cuenta ~

además, las circunstancias ~edificativas,. ca.J.ificativas o agra-

ven.tes de ia penalidad,. también con su Zundamento legal. Igual~ 

mente,. si el :.:inisterio Público solicita que se condene a..l. acus~ 

do a el. pago de la reparación del daño, se señalará el artícu.l.o

o artícul.oa del Código Penal, en que se fundamente tal pedj.mento. 

B) No acusatorias o contrarias a iaa constancias procesal.ea. 

El. artícuJ.o 320 del CPPDF,. establece que--: "Si las conclusio

nes del Minísterio Público fueren de no acusaci6n o contrarias -
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a las constancias procesales, el juez, señalando en qu8 consiste 

1a contradicción, cuando ésta sea e1 motivo de 1a remisión, dará 

vista de e11as con e1 proceso respectivo a1 Procurador de Justi

cia, para que áste 1aa confirme, modifique o revoque." 

Las conclusiones inacusatorias del Cinisterio Público, son -

la exposición fundamentada, jurídica y doctrinalmente, de los -

elementos probatorios (y demás actos instructorios) del procedi

miento (y de los cuales puede resultar que no se compruebe el -

cuerpo del delito o no se demuestre la responsabilidad pena1),. -

en los que se a~oya este funcionario para. fijar su posición le-

gal., justificando la no acusación del procesado y la solicitud -

de la libertad absoluta del mismo, ya sea porque el delito, como 

hemos dicho, no haya existido, o, existiendo, no sea imputable -

al procesado, o bien, porque obre en favor de éste alguna causa

da justificación o algi..ma eximente de responsabilidad de 1as pr! 

vistn~ en el artículo 15 del Código Penal del Distrito Federal. -

(que obre el acusado impUl.sado por una fuer:·~ física exterior -

irresistible; que padezca, a~ cometer ia :in~racci6n penal., tras

torno mental o desarro11o intelectual retardado, o que obre en -

legítima defensa); o, en los casos de prescripción y perdón o -

consentimiento del ofendido. cuando 1os delitos son perseguiblas 

por querella. 

Por otra parte, existe contradicción entre 1aa concluaiones

Y las constancias procesales, cuando el Ministerio Público omite 

hechos o pruebas que obran en autos, los fa1sea, o solicita al. -

6rgano jurisdiccional, cuestiones notoriamente contrarias a los

hechos o pruebas que constan en el expediente. 

Ahora bien, s1 las conclusiones fueren. inacusatoriaa. el 

juez las remitirá al Procurador General de Justicia para que és

te, oido el parecer de aus . .\gentes auxiliares. las confixme,mo--
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difique o revoque. En caso de que las conc1usiones inacusatorias 

sean con~irmadas, e1 juez sin más trámite, dictará auto de sobr~ 

seimiento, e1 cual tiene el efecto de sentencia absolutoria. 

Si 1as conc1usiones son contrarias a 1as constancia~- proce-

sales, el juez también las ~e~itirá, ju...~to con el expediente, a1 

Procurador General de Justicia o 3ubprocurador que corresponda,

quie:nes, oido e1 "Parecer de los A17entes del !.:inisterio Público -

auxiliares en lo referente a las co~tradicciones existentes, 1ns 

confircnran, modificnrán o ~evocarán. 

Pero en ambos caoos, sean las conclusiones no acusatorias o

contrarias a las constancias procc~ales, si el ~ocurador o Sub

procura.dor, desnués de recibidas las conclusiones, no resuelven

dentro de los tércinos a que se refieren los artículos 321 y 322 

del CPP~F (15 días nosteriores al recibo del proceso, má~ un día 

~or cada veinte fojas o fracción, si excede de cincuenta), se ~ 

tendrán por confirmadas las conclusio~es. 

Finalmente, mencionaremos que,en los términos del artículo -

319 del CPPDF, el I.!inieterio Fúbl.ico únicamente puede modificar

las conclusiones definitivas que presente al juez, cuando sea en 

be~eficio del acusado ... 

2. De la defensa • 

.! .. a: =-armulaci6n de las conclusiones del deftnsor, c..o se suje

tarán a n:i.n¡;una regla en es"Oecial: "La disposición de ].as concl~ 

sienes de la defenea no se sujetarán a ninguna regla especial. -

Si. aquélla no f'ormula coliclusiones en ... el término que estab1.ece -

el artículo 315, se tendrán oor formuladas las de inculpabilidad 

Y se impondrá al o a los defensores una rnuJ.ta hasta de quinien-

tos nesos o un arresto hasta de tres días, salvo que el acusado

se defienda por sí mismo." (artícul.o )l.8 del. CPPDF) 



Pero, si bien es cierto que 1a 1ey no exige más forma1idad -

(cuando e1 procedimiento es ordinario), el de que las conclusio

nes de la defensa{+) sean formuladas por escrito (en e1 sU!Ilario, 

como ya dijimos en nota por separado, pueden formularse en forma 

oral o escrita), siempre será conveniente que el defensor elabo

re su pliego de conclusiones si~uiendo un orden sistemático seme 

jante a1 e~n1eado por el ~iinistcrio Público en ~us conclusiones; 

es decir, primeramente hará una exposición 3ucinta y metódica de 

los hechos conducentes, detallando concretamente laz ?ruebas o-

frecidas y con las cuales se de~uestre que no se comprobó el 

cuerpo del delito o en su caso, que estando cocprobado éste, no-· 

1o está 1a resoonsabilidad ~enal, por haber operado en favor del 

procesado una causa de justificación. o, cualquier otra excluye~ 

te de resnonsabilidad. Acto seguido, para darle el defensor fun

damento legal a lo aseverado en el punto de hechos, expondrá sus 

razonamientos jurídicos, doctrinales y jurisprudenciales rela--

cionándolos con lan ~ruebas que constan en autos y en base a las 

cuales se argumentará nuevam~nte, tal y como se tizo en el punto 

de hechos mencionado, que el cuerpo del delito no resultó compr~ 

bada o no se demostró la responsabilidad penal, ya sea, por no -

existir elementos ?robatorios su~icientes para acreditarla, por

ampararla tul asnecto necativo del delito o =or haber operado en

favor del procesado nl¡;una excluyente de responsabilidad. ?inal

mente, el defensor solicitará al órgano jurisdiccional en su pe-

(+) Las conclusiones de la defensa,tienen como presupuesto inme
diato,las conclusiones acusatorias del ~inisterio Público,pues -
si éste,no las formul.a en tal oentido,no tendría caso que el pri 
mero solicitara la incu1pabilidad,de quien no ha sido acusado. = 
Por tal razón?el defensor se abstendrá de elaborar sus conclusio 
nea hasta no cerciorarse de1 sentido en que el Ministerio Pú.= 
blico ha formulado sus conclusiones. 
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dimiento, que dentro del término de 1ey (dentro de ios qui...oce -

días siguientes a la ''Vista"), dicte sentencia en 1a qUe Rbsuel

va(+) a su defenso, ordenando su inmediata libertad, o en su ca

so, que se le a~lique la pena mínima establecida en la 1ey. por 

e1 de1ito que se 1e juzga. 

Por otra parte, en 1os minmos términos del artículo 314 del

CPPDF, citado con anterioridad, el defensor puede 1ibrecen~e re

tirar o modificar sus conclusiones, en cualquier tiem?O, has~a -

antes de que se dec-lare "visto" el proceso. 

Asimismo, si dentro del término leral, las partes no for::iu-

lan conclusiones, se harán acreedoras a diversas sanciones. Cu~ 

do sea el ~:inisterio Público el que no f'ormu.le conclusiones, el

juez dará vista al Procurador General, junto con la causa, para.

que éste, sin perjuicio de la responsabilidad en que el ~iniste

rio .Público hubiere incurrido, las formu1e en un plazo que no -

excederá de quince días, contados a oartir de que reciba la cau

sa. (articu.lo 327 del CPPDP) Si es el defensor (narticu.lar o de -

oficio), eJ. que no f.orm..Ula conc1usionea, se tenórán por for::iul.a

das las de inculpabilidad, pero, se im~ondrá al o a los defenso

res, una sanción pect.miaria o arresto hasta de tres días, excep

to cuando el acusado se defienda por sí mismo.(art.318 C?2~F) 

b) La audiencia final.- Una vez que el juez ha recibido la~ 

concJ..u3ione~ que las partes le han presentado como deí"initivas,

se entra a la etapa procesal denominada uJuicio" o lo que es l.o

mismo, a la celebración de la audiencia final de primera insta.~-

(+) Ec. razón de la naturaleza y fines del derecho de defensa, es 
usual en la práctica, que el defensor solicite siempre al 6re,a.:-l0 
jurisdiccional~ a través de sus conclusiones, que su de~enso se~ 
exculpado, cuando considera que a éste último, no se le de~ostró 
1a responsabilidad pena1. 
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cia(+), 1l.amada también por J.a doctrina "Vista", '"Vis1;a de par

tes", "audiencia" o "debate". Así, eJ. ·artícu.10 325 CPPDF, a1. re

rerirse a 1.a audiencia final de primera instancia, estab1ece que: 

".Exhibidas 1as conclusiones de la defensa, o en el caso de que -

se tengan por formu1adas las de incu1pabi1.idad, conforme aJ. ar-

tículo 318, el juez fijará día y hora para la celebración de la

vista, que se 11.evará a cabo dentro de los cinco días siguientes~ 

1. Concepto • 

.Eugenio P1orian, en relación a 1a audiencia final de prime~a 

instancia, manifiesta que: "'Podemos definir el debate (vista) -

como e1 tratamiento en forma contradictoria, general y pública 

del proceso. Es el momento cuJ..minante del proceso penal • .Eh él -

l.as partes entran en contacto direc~o; en él se presentan. y eje

cutan las pruebas y el contenido de1 proceso se manifiesta en -

toda su amplitud."(28) 

Para Leone. "El. debate está constitUido por aquel conjunto 

de actividades que se despliegan desde el inicio de las forma1i

dades de apertura hasta el fiha1 de ia discu~ión. La esencial.i-

dad y la indefectibi1idad son garantías nuestas en la ley con -

referencia a l.a sentencia. de condena .. "(29) 

Por su parte,. Chiossone. dice que: .. Plenario es lo mismo que 

pleno. lleno (pl.enarius) o sea que,. aplicando esta noción al. p~~ 

ceso. ea como si se dijera que se abre e1 debate público para la 

determinación de la responsabilidad penal del procesado."(30) 

(+"')L'a audiencia final. de primera instancia, puede o no 11evarse 
a cabo, ya que l.as -partes .f"recuentemente renuncian a l.a ·~ista". 
(28) FLORIAN,Eugenio. ob.cit., p.282 
(29) LEONE,Giovanni. ~o de Derecho Procesal .?enal.,Trad.San 
tiago Sentís Melendo. Ediciones Jurídicas Europa-A=érica, BucnoS 
Aires, 1961, p.334, Tomo I. 
(30) UIIOSSONE, TU1io. Llanual de derecho Procesal Penal., .Facu1-
~~i2§e Derecho.,Universidad Centrai de Venezuela,.Caracas,1967, -
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En tanto que,para Rivera Si1va, "El periodo de audiencia --

abarca, como su nombre 1o indica, 1a audiencia (art.)06 del Co-

dieo ?ederal. ). Tiene por objeto Q.Ue 1as ?a.rtes se hagan o.i.r c.ei-· 

6r~a...~o jurisdiccio~al., respecto de 1a situación que han sosteni

do en e1 ~eriodo ~re~aratorio e juicio. ~1 contenido de este pe

riodo es u.--i con.iu.."l.to de actividades =-enl.izadas por las partes :¡

bajo la :::.i=ecció:i. deJ.. órgano jurisdiccio!'lal." (31.) 

JU.lío ;_cero, por nu Darte, estabJ.ece que: " ..... ea en el. ju.i.

cio ~ronia~ente dicho donde las ?ruebas aefini~ivas de la cu.l.pa

bil.idad, testi~on!os, ?Crita~es, etc., deben nresentarse oral~e~ 

~e nara que Dueda.~ i~Du~arse en el acto, para que ten~a...~ carác

ter verdaderame~te contradictorio. y ?ara determinar el. ~allo 

que se Cicte en se&~ida en audiencia ~úb1ica y solQ::nne. según el 

resultado de lo:J debates .... '' (32) 

::;:,. nuestro concento, J.a audiencia final de ?rimera insta..~cia, 

es la dilif"e!lcia cele=rada en la etapa urocesa.l. deno:::i.ínada .. Jui

cio", en l~ q_ue inter-vienen activamente ].os suje"tos de J.a rela.-

ciÓ!l jurídica de ::Je::-ecb..o Procesa]. Penal, y· l.a cuaJ.. 'ti.ene ;:o::- ob-

jeto q~e~las pa.r~es reproduzca...~ verb~lme~~e sus conclu~iones.azi 

co~o para qu~ nroouevan al~wia o al,-;unas pruebas que hubiesen -

faltad9 de desaho~a~; justo con lo cual, el órgano jurisdiccio-

~al, a ~ra7éB del análisis ju:idico y doc~:inal de laa constan-

cias ~roce.sales que ob=en en autos jt de lo alegado y probado po=

las pa::-tes, est<:?.z~á en a;:ti 'tud de definir l.a p:!"etensi6n punitiva

e.::ta tal. 

2. ?rocedimiento que se sigue en ia audiencia final. de pri-

mera instancia .. 

(Jí)RIVERA SILVA,~lanuel.. ob.cit., p.46 
(32) ACERO,Jul.io. ob.cit., pp.l.70-171 
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Para comenzar. diremos que, las partes (~inisterio Pú.blico,

defensor-procesado), deben comparecer per3ona1~ente a la audien

cia final de primera instancia. Pero en caso de que éstas no es

tén presentes al mo~ento de ce1ebrarse la audiencia, la diligen

cia se direrirá y se les citará nuevamente para que concurran a

otra posterior, que deberá erectuarse dentro de los ocho d!as s~ 

gu.ientes. Si fué e1 defensor particuJ.ar, el que injustificada.me= 

te no asistió a la audiencia, se le aplicará una de las correc-

ciones disciplinarias que establece el artícu.l.o 31 del C?PDP (a

percibimiento, mu.lta, suspensión hasta por un mes o, prisión has 

ta por quince días). ?ero, si los fa.l. tis"tas 1 ... ueren el :.tinisterio 

P.1blico o el defensor de oficio, se in~or:nará de ello al .Procura 

dar General o al Jefe de la Defensoría de Oficio, para que sean

éatos, los que imnonga_~ a sus subalternos, la corrección disci-

olinaria que proceda y ouedan no:::ibrar· sustituto que asis"ta a la

audiencia final, nuevamente citada.(párrefo primero del artículo 

326 C?PDF) .Por lo que toca al procesado, si éste se encuentra g~ 

zando de libertad provisional y faltare a la audiencia fL~al, 

aquella ne r<evocar<:!. orde:::.a ..... d.o el j....._e:: su reaprehensión y se hará 

efectiva, ade~ás, la garantía caucional dejada e~ dep6~i~Os 

La audiencia final, convocada JOr segu..~da ocasión, ~e lleva

rá a cabo aÚ!:l si!! !.e. ~3i:;:~2r:~i.a. d.t::J. ¡,.:ir.. is :eri.o Púol.ico y d.el de-

fensor particular, ~ero éstos, incurrir-a...~ en ~esponsabilidad ofi 

cial y pro~c3io~al respectivamente. Si el rai~ista iuere el de-

fensor particular, nara no dejar en es"tado de indefensión al p:o 

cesado, se le nombrará uno de oficio; cua_~do el que falt6 rué el 

defensor de oficio, se procederá a nombrarle al procesado un de

fensor de oficio sustituto. Todo lo a...~terior, sin pe~juicio al -

derecho que tiene el orocesado de nombrar como su defensor a --

cualquiera de las personas que se encuentren en ese momento en -
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la audiencia y que legalmente no estén impedidas para hacer1o.P! 

ro en cual'!uiere. de estos casos, 1a "vista" se interrUI?Jpirá mo-

centanea~ente nara el sólo e~ecto de darle un tiempo pertinente

a1 nuevo de~ensor nara que se entere debida.mente de la c~usa y -

pueda preoarar 1a defensa.(segundo párrafo de1 artícu1o 326 de1-

C?PDP) 

Una vez reunidos los sujetos de la relación jurídica de Der= 

cho Proc~sP-l ?e~al (Juez, ~inisterio Ptlblico y defensor-procesa

do), se decl~rará abie~ta la audiencia final de primera inetan-

cia ( +).. Primera~!'!"! 1,e se procederá, en l on t~r:JJi.n a·s del artícu.l.o-

328 CP.:DP, a 1a recepción de las "':)ruebas que "lecalmente" pueda."! 

ser nresc~tadan .. Ectas p~uebas ~ueden ser: la reconstrucci6~ Ce-

hechos a que :::e refie=-e el artícu.lo 144 de1 CP:PDP._ las que no se 

hubieren ~Odi=o concluír o pcr~eccionaroe dentro del tér~ino pro 

batorio. tales co~o la ad~isi6n de exhortos 1ibrados a jueces ~~ 

ra.neos o de informes ?edi.do::; a au'toriC:ades admL"'l.iS't:rativa.s. dic

~á~enes de ~eritos terceros que hubie~~r. 1le~aóo exte~po~anea~€~ 

te al juic:i.o; acta::; de C::e::.-u__~cil:-. -=.e lez::o:-1ados que no hubl.ercn -

S<::l..CaCo y que hayan ~allecido con nos~erio~iCad a la terminación-

del tér"!!lino ordina~io de prueba; e~c. 

A cc~tínuació~, en los mis~oe kér=i:L~os del a~~icuJ.o 328 del

G??D.?, se le de.~á. i.nLerve.r..ción e.l !.:i.ni~~e:-io Pública. al def'en-

sor y al nroce~ado, en este orden. con el obje~o de que prec~sen 

las conzta..~cias nrocesales a las que consideren necesario dar --

1ectura en est~ ~udiencia a e~ecto de_ que formUlen sus alegatos, 

~ el urocedi:niento sumario no existe este. fase procesal, el 
''deba-te" .se lleva 2. cabo en la audiencia principal, cua...'1dO se de 
sa_~oga.n las pruebac presentadas por las pa~tes y éstas forculan= 
sus conclusiones verbal~ente. CUa..~do las par~es for;nul.a.?J. por es
crito sun conclusiones e~ la audie~cia princio~1 del urocedi=li~~ 
to sumario, no se P:!"esente. el j_eba"te oral.. . . -
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o en su caso, que reproduzcan verba1mente sus conc1u.siones. Una

vez que las partes concluyeron sus a1egatos, en los térc.inos del 

artícU.lo 328 in :fine del CPPDP, el juez declararé. "visto" el pr~ 

ceso, con lo que termina la diligencia y la audiencia final de 

yrioera instancia. 

Pi.nalmente, mencion3remos que el auto que declar~ visto el -

~receso, produce coco erecto principal que emoíece a computarse

el término de quL~ce día3, dentro de1 cual, e1 juez debe dictar

sentencia. Pero si el expediente excediere de cincuenta fojas,

por cada veL~te de exceso o ~racción, se aumentará un días más.

(a~tícu1o 329 CPPDP) 

e).-- Terminación del nrocedimiento de los delitos nersegui

blea por auerella. 

1. El1 forma norma1: 

Por sentencia. 

Como es bie~ sabido, la co~secue~cia desfavorab1e para e1 -

inculpado so~e~ido a proceso penai por motivo de 1a cocisi6n de

aJ.gún delito de los que se nersiguen po~ querel1a y que duro.nte

la secuela del ~roce~i~ien~o el ofendido por e1 de1ito sa negó a 

otorgarlP. el ~c~~ón 1~gal, es que la def~r-ici6n de la relación -

jurídica de .Derecho Procesal .Penal, se va a definir hasta el úl

timo acto del ~receso, con la sentencia, en la que el -juzgador -

decidirá si actualiza o no, sob:?."'e él (inculpado) l.a co!'l=iinaci6n

penal establecida en la ley~ o dicho de otro modo, el proceso p= 
nal seguido contra el nrocesado nor un delito pe~seguible por 

querelle, llegará hasta la etapa orocesal de sentencia, cuando 

no opere en su .fa.voz-, U.'1.'E?. cauo2.. extintiva. de la 3.CCiór... penal. .. 

La sentencia fi~al de primera insta...~cia, es la Úl~ima (y ~ 

nuestro juicio la más impo~t3....~te) resolución que dicta el ó~gano 
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jurisdiccional en e1 proceso pena1, y para comprender correcta-

oente su significado. haremos referencia a lo que la doctrina e~ 

tiende por ésta. 

Para !.!a.n.zini. con 1a sentencia., reconoce el juez ei fun 

damento y la realizabi1idad de la pretensión punitiva de1 Estado, 

hecha valer mediante la acci6n penal declara la cul.pabilídad; e~ 

teblece qué sanciones concretan la responsabilidad del culpable; 

concede, cuando sea el caso, los llamados beneficios de 1ey, a-

plica, si es necesario, las medidas de securidad y declara en 

los casos procedentes los efectos civ~les de la condena''(33) 

C1aría-Ol.medo, sostiene que: "La sentencia es el e.c'to proce

sal esencialmente escrito que en lG penal contiene una absolu--

ción o una condena del acusado. " ( 34) 

Por su parte, Pr.ll.nco Sodi, sei""..a.1a que: "La sentencia ea 1.a -

resolución judicial que contiene la decisión del 6rgano jurisdi~ 

cional. sobre la relación de derecho penal planteada en el proce

so y que pone fin a la ino~ancia.~(35) 

El. maestro González Bustamante, dice que: "se le llama sen-

tencia derivá...~dola de un término latino sentiendo, porque el tr~ 

bunal declara lo que siente, según lo que resuelve, en el proce

so. En la acepción de 1a ley, sentencia es la decisión fina~ del 

proceso que se realiza al. concluir la instancia." (36) 

En nuestra opinión, la se~tencia penal., es la resolución que 

~MA.~ZillI,Vicenzo. Tratado de Derecho Procesal Penal., Trad.
Santiago Sentís ~elendo y Marino Ayerra Redin., Ediciones Europa 
-América, Buenos Aires. 1951, p.474, Tomo IV. 
(34) CLARIA-OLMEDO,Jorge A. Tratado de Derecho Pocesa1 Penal.., -
EDIAR, Editores S.A., Buenos Aires 1952,p.283, Tomo IV. 
(35) FR!INCO SODI, Carlos. El. Procedimiento Pena]. Mexicano., Edit. 
POR..~UA,S.A., Tercera Edición, ~éxico,1950, p.295 
(36) GONZALEZ BUSTAMANTE,Juan José. Princinios de Derecho Proce
sal. Pena1.,Edit.PORRUA,S.A.,Quinta Edición,México.J.971, p.233 
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dicta e1 6rgano juriadiccion4l, medillllte la cual declara, con ba 

se en el análisis jurídico y doctrinal de los elementos probato

rios aportados al proceso por las partes, si un hecho es o no -

constitutivo de delito, para segt;zn el caso, condenar o absolver

al procesado, definiendo así, la relación jurídica de derecho 

procesal planteada, poniendo con ello fin a la instancia. 

, Visto el concepto de sentancia penal, ahora mencionaremos 

cual es su objeto, fin y contenido. 

El objeto de ln sentencia penal, en sentido 1ato, es decidir 

la pretensión punitiva estatal. En sentido estricto, el objeto -

de la sentencia se reduce a los hechos que motivaron el ejercí-

cío de la acci6~ penal, los cuales to~ará en cuenta el juzgador

relacionándolos con todas las actuaciones practicadas durante el 

procedimiento, para así decidir la situación: jurídica del proce

sado, a quien se atribu.ye la comisión de tales hechos delictuo-

sos. 

El. fin de la sentencia penal. es la conformidad o inconform~ 

dad de las partes con la pretensión pl.ttlitiva estatal, siendo ne

cesario para ello que el órgano jurisdiccional mediante el anál! 

sis jurídico-doctrinal de las probanzas procesales, declare. si

se compTob6 o no el cuerpo del delito o la responsabilidad; si -

las pruebas fueron suficientes o insu.f"icientes; si el procesado

es imputable o ininputable, para así establecer su culpabilidad

º inculpabilidad; la operancia o no del perdón judicial o de a.i

guna otra causa extitintiva de la acción penal, etc. 

El contenido de la sentencia penal, en sentido lato, lo cons 

tituyen todas las actuaciones desarrolladas por los sujetos de -

1a relación jurídica de Derecho Procesal Penal durante el proce

dimiento; y desde un punto de vista estricto. es la decisión del 
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órgano jurisdiccional que se traduce en puntos concretos. 

Por 10 que toca a la forma y formalidades de la sentencia P! 

naJ., eJ. artícuJ.o 72 de1 CPPDF establece que 1a sentencia debe 

contener los siguientes e1ementos: 

Además de 1a fecha en que se dicte; 

"I.- El luea_r en que se pronuncien; 

"II.- Los nombres y apellidos del acusado, su sobrenombre si 

lo tuviere, el lugar de su nacimiento, ·su edad, su estado civil, 

su re·sidencia o domil!ilio y su pro:f"esi6n; 

"III-- Un extracto breve de los.hechos exclusiva.mente condu

centes a los puntos resolutivos de la sentencia; 

"IV.- Las consideraciones y los fundamentos legales de la -

sentencia; y 

"V.- La condenación o absolución correspondiente y los demás 

puntos resolutivos." 

Los requis.i tos mencionados en las fracciones I y II se ref"i~ 

ren a las formalidades de la sentencia y constituyen e1 prefacio 

de 1a misma. Los mencionados en 1a fracción III se refieren a -

los resultandos. 1os mencionados en 1a fracción IV a ios consi-

dera.ndos y loa mencionados en e1 V a los puntos resolutivos. Es

tas tres últimas fracciones cons~ituyen le~ requisitos de f~rma

de la sentencia. 

El. prefacio inicia 1a sentencia y en él se expresaran los da 

tos generales del procesado. 

Los resultandos. son formas procesales adoptadas para hacer

hiP."t-6ria de los actos procedimentales (averiguación previa. con

signación. declaración preparatoria. desahogo de pruebas, etc.). 

los cuales es obligado ajustarlos a ra ley. pues de otro modo. 

no podría declararse si el procesado es o no responsable de la 

comisi6n del hecho delictuoso, o si operó en favor de éste una 
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causa de justificaci6n o cual.quier otra exc1uyente de responaab! 

1idad. 

Loa considerandos, es ia consideración de 1os hechos, lo que 

implica e1 aná1iais y va1oracíón de las pruebas, 1a interpreta~ 

ción correcta de la ley. las referencias doctrina1es y juriapru

dencia1es en donde se apoye e1 juzgador para fortalecer su crite 

rio, el estudio de la personalidad del procesado, con cita de -

los preceptos legales en que se sustenten jurídicamente sus raz~ 

namientos sobre estos aspectos. 

Los puntos resolutivos, contiene la declaraci6n imperativa y 

concreta de que el delito se cometió o no, la responsabilidad o

irreaponsabilidad del procesado, su culpabilidad o inculpabili-

dad, la naturaleza de la sanción y su duración en el tiempo,o en 

su caso, la medida de seguridad aplicable, la reparación del da

ño. la imposición de la multa determinando su cuantía, la confi~ 

caci6n de los objetos del delito. la amonestación al sentencia-

do. la orden de que ne noti~ique a 1~3 partE~ para que sepan el

término que tienen para apelar y, el mandamiento para que se cum 

p1a la condena en donde lo determine la Dirección General de Ser 

vicios Coordinados de Prevención y Readaptación Social. 

áhor~ bien. la sentenci~ de~initiva de primera insta.n.cia(+)

según. sus efectos, puede ser: I. Condenatoria; II. Absolutoria. 

I. Condenatoria.- La. sentencia de condena, es Ía resolución

dictada· por el órgano jurisdiccional que sust.entada en los f'ine ... s 

específicos del pro~eso penal. a~irma que el delito existió, --

T+1"""'En el procedimiento sumario, si las partes presentan conclu
siones verbales, la sentencia se dictará en la misma audiencia -

·principa1 y. ea los términos del segundo párrafo del artículo --
309 del CPPDF, ·contra las sentencias que dicten los Jueces Msno
res y de Paz en esta clase de procesos, no procede recurso algu
no. 
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por haberse comprobado p1enamente e1 cuerpo de1 de1ito y 1a res

ponsabil.idad penal. del. procesado, por l.o tanto, hay l.U&ar a de-

clarar1o cu1pab1e, imponiéndole (tomando en cuenta,además,1as 

circunstancias modi~icativas o cali~icativaa del delito y 1as p= 
cu.J..iaridades del delincuente) para eiio, la pena o medida de se

guridad a que se haya hecho acreedor por la comisi6n de tal ilí

cito penal .. 

II. Absolutoria.- En contraposición con la sentencia canden~ 

toria, la absolutoria, es la declaración negativa de certeza del 

6rgano jurisdiccional de que el delito existió, bien sea por ~al 

ta de pruebas o deficiencia de éstas, para comprobar plenamente

el cuerpo del delito y la responsabilidad, o bien, que estando 

comprobado el cuerpo del delito no lo está la responsabilidad, 

por no haber realizado el procesado el hecho ilícito que se le 

atribuye, o, está.-probada una causa de justificación o cualquier 

otra excluyente de respon~abilidad. 

Por otra parte. según sea 1a clase de aentencia que haya di~ 

tado el órgano jurisdiccional (condenatoria o absolutoria), sus

efectos repercuten en el procedimiento y en los sujetos de la re 

1ación jurídica de Derecho Procesal Penal. 

En relación al procedimiento, la sentencia condenatoria pro

duce Los siguientes efectos: a) resuelve la situación de derecho 

penal planteada en el proceso poniendo fin a la primera instan-

cía, dando lugar al nacimiento de la segunda (previo ejercicio -

de las partes del derecho de apelación que debe interponerse de~ 

t"ro del. término de cinco días después de notificada 1a senten--

cia), o bien. a 1a resolución que otorga a la sentencia condena

toria e1 carácter de firme, a1 transcurrir ei p1azo seña1ado por 

la ley para interponer a1gún medio de impugnación ordinario o e~ 

traordinario. Por Último, como consecuencia de io seña1ado, se -
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produce 1a ejecución de las sanciones. 

En rel.aci6n a l.os sujetos de l.a rel.aci6n jurídica de Derecho 

Procesa1 Penal. la sentencia condenatoria repercute sobre e11os. 

concediéndoles derechos y obligaciones. Para el órgano jurisdic

cional, son obligaciones ineludibles: a). notificar la sentencia 

a las partes; b). conceder la libertad bajo fianza o caución en-

1os casos en que proceda; e). amonestar al autor del delito; y -

ch). proveer todo lo necesario para el debido cumplimiento de lo 

resuelto. Son derechos para el procesado y defensor (princip~l-

mente para. el primero). e1 que ~e les notifique personalmente -

del resultado de la resolución para que puedan inconformarse con 

el fallo; además. el sentenciado tiene la obligación, cuando así 

lo haya resuelto e1 juzgador y solicitado el Ministerio .Público

º e1 ofendido, de pagar la reparación del dafio causado. Por lo -

que toca al o.f'endido, éste tiene el derecho a ser resa.rÓ.ido del

daño causado por el delito. El. Ministerio Público, por su parte, 

tiene el derecho de inconf"ormarae con e1 fa,_10 dictado por el. 

juez, interponiendo los recursos que señala la ley. (artículo Jo. 

fracción IV.del. CPPDP) 

En re1aci6n al procedimiento, la sentencia absolutoria, pro

duce 1os siguientes efectos: 

10.-La. negativa a la pretensión punitiva estatal, en razón -

a: a). falta de probanzas procesales; b). deficiencias de éstas; 

e). existencia de pruebas, pero que imprimen duda en el ánimo -

dei juzgador, o, que conducen a la plena comprobación de la ino

cencia del procesado; etc. 

20.- Pone fin a la primera instacía y sólo dará lugar al ~

inicio de la segunda, si el Ministerio Público interpone el re-

curso de apelación re~pectivo; si no acontece así, mediante ia -

resolución judicial respectiva. 1a sentencia absolutoria alca.n.z~ 



rá e1 carácter de firme. 

En re1~ci6n a los sujetos de la re1aci6n jurídica de Derecho 

Proc·esal Penal, la sentencia absolutoria. oblit;n al... juez a noti

~icar a ias partes e1 fallo emitido y PrOVeer todo lo necesario~ 

para el debido cu.~plimiento de lo resuelto. Con respecto al de-

fensor y ~rocesado (esnecialmente éste último), tienen derecho a 

que sean notificados personalmente por el juez de la resolución

dictada; además, sí el procesado se encontrare recluido, tiene 

el derecho de exigir su inmediata libertad. Por lo que toca al 

~:inisterio P~blico, en los tt~r:ninos del artículo )o., t'racci6o. 

IV,del CPPDF, éste tiene el derecho de inconfor:narse con la sen

tencia absolutoria e~itida ~or el órgano jurisdiccional, ínter-

poniendo el recurso de apelación respectivo. 

En ot~o orden de ideas, es pertinente mencionar que la sen-

tencia penal puede tomar e1 carácter de definitiva, ejecutoria y 

firme. 

La sentencia pena1 tOCl.9. el carácter de definitiva, cuando -

así 10 declara e1 órgano jurisdiccional de primera instancia, 

por haber transcurrido el término seCa.lado por la ley para in~e~ 

poner el recurso de apelación; o el tribunal de segunda instan-

cia, al resolver el recurso de apelación interpuesto en contra -

de 1o determinado por el inferior. 

La sentencia penal toma el carácter de 11 ejecutoria"' cu~do 

1a ley no concede ningún recurso ordinario para su impugnación 

(apelación). pero puede ser revocada o nulificada, por el juicio 

de amparo. 

La sentencia penal toma e1 carácter de firme, cua_~do ya no 

puede ser revocada ni nulificada. por los medios ordinarios de 

impugnaci6n, ni por ei extraordinario de amparo. Por tal razón,

cuando se habla de sentencia firme. se dice que la situación re-
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suel. ta en juicio ha tomado el. carácter de "cosa juzgada"· 

Finalmente señalaremos que, en ].a sentencia condenatoria. l.a 

pena.l.idad aplicable al procesado por Wl del.ita porseguib1e por 

quere11a, variará dentro de un mínimo y un máximo y que irá desde 

1a simp1e mul.ta y la reparación de1 dafio causado, tal. y como 1o -

establ.ece el. artícUl.o 62 del. Código Penal. para el. Distrito Pede-

ral (daño en propiedad ajena imprudencia]., con motivo del tránsi

to de vehícu.los), ha~ta doce años de prisión, como en los casos -

de los d~.l.itos contra la persona en su patrimonio, de los que ce

persiguen a petici6n de parte agraviada. Esto es a diferencia de

l.os del.itas perseguiblcs de oficio, cuya penal.idad puede llegar -

hasta ].os cuarenta años de prisión, según 10 establece el artícu

lo 25 del mismo ordenamiento 1ega1 arriba citado. 

2. En forma especial.: 

Por sobreseimiento de1 proceso penal. 

EJ.. sobreseimiento, en términos generales, es la resolu--

ci·ón que dicta el. órgano jurisdiccional., mediante l.a cual. decl.a 

ra, que existe un obstácu.lo procesal que impide la decisión sobre 

e1 fondo del asunto planteado. Así. en especial. en e1 Derecho 

Procesa1 Penal, e1 sobreseimiento adquiere razgos pecUl.iares y 

sus erectos son diferentes a los que dicha institución posee en -

otras ramas del derecho procesal, en cuanto equivale a una sente~ 

cia absolutoria con autoridad de "cosa juzgada". 

Para el procedimiento común (sumario u ordinario) y el fede

ral. tanto el CPPDF como e1 CPPP, coinciden en seDalar como cau-

sas de sobreseimiento del proceso penal, las sigui.entes: a) CUan

do el Ministerio Público, con aprobación del l'rocurador General ~ 

de Justicia o Subprocurador que corresponda, formuJ..a conclusiones 
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no acusatorias(+), sol.icitando l.a l.ibertad del. procesado (artícu

l.os 323 CPPD~y 298, r y rr CPPP); b). Cuando el. Kinisterio Plíbl.! 

sol.icita l.a l.ibertad del. procesado, por no exiotir el. del.ito o -

porque existiendo. no sea imputab1e a éste último o que esté ple

namente comprobado que en ~avor de1 procesado exista una causa -

excluyente de responsabi1idad, º• en los caeos en que se presente 

una causa extintiva de 1a acción penai, como es la amnistía. pre~ 

cripci6n, perdón o consentimiento de1 ofendido y muerte del de1i~ 

cuente 6-')(artícul.oa 60. y 80. CPPDP y 298, !Ir y VI CPPP); e). --

Cuando e1 juez. a solicitud de1 Ministerio Público, decreta la e= 

sación del procedimiento, "··· en los casos en que se encuentre -

agotada 1a averiguación correspondiente y no existan méritas bas

tantes conforme al artícul.o 16 constitucional para la aprehensión 

del. acusado." (artícul.o 36 CPPDP); ch). Cuando no oe hubiere dic

tado auto de forma1 prisión. por desvanecimiento de datos (o como 

t:i.m.b! en se l.e l.1ama. 11por :t'a.l. ta de e1ementoa para procesar tr) e+ •• >. 
en-virtud de no haberse comprobado e1 cuerpo del delito o 1a pre

sunta responaabi1idad.{artícul.os 302 CPPDP y 298, V, CFPP) 

(+) En otra parte de este trabajo. estudiamos lo que son las con
c1uaiones inacusatoriaa del 1!.i.niaterio Público. vid supra. Capítu 
l.o V, inciso a). pp. 96 a l.02 -
(+') It!.-u.a.1mente. en otro lado de este trabajo. ana1izamoa cuales
son las causas extintivas de la acción penal y sus efectos sobre
el. procedimiento, vid supra, capítul.o rr, inciso a). pp.24 a 33. 
(+") A1 estudiar el auto de formal priai6n. supra vid• Capítu..l.o
rrr, inciso a)., pp.67 a 74, vimos como.el. auto de l.ibertad de un 
detenido, se fllllda en la falta de pruebas relativas a la existen
cia. del cuerpo del delito o a la presunta responsabilidad del acu 
sado. Unicamente agregaremos que la solicitud de libertad por deS 
vanecimiento de datos opera en cualquier estado de1 proceso y se= 
tramita en forma incidental. Para substanciar el incidente, el -
juez citará a una audiencia dentro del término de cinco días. des 
pués de hecha l.a petición del. interesado. En dicha audiencia debe 
rá estar p:reaente el. Ministerio Público; ·a continuaci6n se oirá = 
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Tanto en e1 procedimiento común (ordinario o sumario) y ~ed~ 

ra1, e1 sobreseimiento opera de oficio o a petición de parte, con 

e1 consiguiente archivo del expediente; pero en e1 procedimiento

federa1, en 1os casos de libertad por falta de elementos para pr~ 

cesar, es preciso la solicitud del afectado. En el mismo procedi

miento federal, en el supuesto de que exista participación en los 

mismos hechos delictuosos y los motivos de sobreseimiento se pro

duzcan sólo en relación con uno de los acusados, el procedimiento 

continuará con respecto a los demás, y la misma situación se pro

duce cuando la causa de sobreseimiento proceda respecto de un de-

1i to y e1 proceso se siga por dos o más (articuios 299 y 300 de1-

CPPP) 

También, en el mismo ordenamiento federal se dispone que e1-

sobreseimiento se reso1verá de plano cuando se decrete de oficio. 

y ae tramitará por separado en forma incidenta1 no especificada -

si se so1icita por e1 incu.lpado. pero no podrá decretarse auto de 

sobreseimiento después de que hayan sido formuladas conciuaiones

del Ministerio Púb1ico. a.menos que ias mismas sean de no acuaa-

ci6n. º• que este mismo funcionario solicite 1a 1ibertad del pro

cesado. por haber operado en su favor una causa extintiva de la -

acción pena1. (artícttlos 301 y 302 CPPP) 

En e1 proct=dími.en~o común. si l.a.s con.cl.usíonea i.nacu.satorias 

de1 Ministerio Púb1ico son conrirmadas por el .Procurador o sí el

pedimento de éste fuere de no acusación. e1 juez al. recibir aqué1 

(e1 pedimento), sobreseerá e1 asunto, decretando 1a cesación-de1-

procedimiento, y ordenará 1a inmediata 1ibertad de1 procesado (~ 

~partes y, sin más trámite, e1 órgano jurisdiccional. dictará 
dentro del término lega1 de setenta y dos horas. la resolución -
que proceda 
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tícuJ.o 323 CPPDP) 

Asimismo. los dos ordenamientos legales mencionados (común y 

~edera1), coinciden al disponer que e1 sobreseimiento tiene los 

mismos efectos de una sentencia absolutoria, y una vez que la re

solución ha quedado :!'irme, adquiere autoridad de "cosa juzgadaº -

(artícu.1oa 324 CPPDF y 304 CFP?). También, al igual que el artíc~ 

lo 323 CPPDF, el ordenamiento rederal aerega la disposición en e1 

sentido de que el inculpado en cuyo favor se hubiere decretado el 

sobreseimiento, será ~uesto en absoluta libertad respecto del de

lito por el cual se decretó. (artículo 303 CFPP) 

Como hemos podido advertir, durante el tranncurno del proce

dimiento penal, hay casos especiales en que suelen presentarse -

ciertas causas que impiden la terminación del proceso en la forma 

norma1, que ea la sentencia; estas causas, reiteramos. producen -

el sobreseimiento del proceso, alcanzado la autoridad de cosa ju~ 

gada. cuando dicha resolución queda firme, apegándose en este se~ 

tido, a lo que establece el artícu.l.o 23 conatitucionai, in fine,

que prohibe la llamada absolución de la instancia, que equivale -

a 1o que l.a doctrina ha denominado "sobreseimiento provisiona1. "• 
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e o N e L u s I o N E s 

PRDlERA.- La acción penal, ea una obligación que el artícu

lo 21 de la Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos 

impone a1 Ministerio Público. el cu.a1 actuará con el carácter de

autoridad para que, 11enados los requisitos que establece el ar-

tículo 16 (también constitucional), provoque la actuación del ór

gano jurisdiccional; siendo sus principales características el 

ser: pública, única, indivisible, intracendente, irrevocable Y 

obligatoria. 

SEGUNDA.- LD. querella, es Wl requisito de procedibilidad Y

se conceptúa, como un derecho legal que tiene la víctima de un 

delito (de los que se persiguen a instancia de parte), para que -

ponga ese hecho en conocimiento del Ministerio Público, 7 le ex-

prese su deseo, de que se proceda en contra del presunto respon-

sable. 

TERCERA.- Conforme a nuestro Cóáieo Pe: al para el Distrito

Pedera.l., se persiguen a petici6n de parte orendida. los aiguien-

tes delitos: Eatupro.(art.263); Rapto.(art.271); Adulterio.(art.-

274); Ejercicio indebido del propio derecho.(art.226); Golpea y -

otras violencias físicas simples.(art.346); Injurias, difamación

Y calwnnia.(art.360); Lesiones.(primera parte del art.289); Aban

dono de cónyuge.(art.337); Da.i!o en propiedad ajena.(arta.62, ler. 

párraro y 399 bis); Abuso de conrianza. (art.399 bis, 2o.párrafo); 

Praude.(art.399 bis, lo. y 20. párraros); Robo.(art.399 bis, ler. 

párraro); y, Peligro de contagio entre cónyuges.(art.199 bis). 

CUARTA.- La integración o comprobación del cuerpo del deli

to. 1o mismo que la presunta responsabilidad. es una actividad -

que primero concierne a1 Ministerio Público (durante la averigua

ción previa) y al juzgador (en el proceso), y consiste en acre~ 

ditar la existencia de todos y cada uno de 1os elementos (descriE 
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tívoa ~ objetivos. normativos o valorativos y subjetivos o inm.at= 

ria1es), que constituyen e1 delito, y que el sujeto ha tomado p~ 

te. en a.l.guna forma, en la comisión del ilícito penal.. 

QUDlTA.- La comprobación de1 cuerpo de1 delito, así como 1a 

responsabilidad penal, oon fundamental.es, tanto en la averigua~

ción previa, como en el término constitucional de setenta y dos -

horas (en la primera etapa de la instrucción), sin las cuales, el 

Ministerio Público no podría ejercer la acción penal, ni e1 juez-· 

dictar el auto de formal prisión, o bien, de sujeción a proceso. 

SEXTA.- La prueba, es uno de loa aspectos de mayor import~ 

cía dentro de todo proceso, y consiste en la obtención del cerci~ 

ramiento por parte del juzgador acerca de los hechos controverti

dos en e1 proceso. En e1 Derecho .Procesal Penal en particUl.ar, -

tienen por finalidad encontrar la verdad histórica de los hecbos

que se investigan y la personalidad del procesado. 

SEPTillA.- Las conclusiones, aon un acto procedimental de -

las partee, en las cualen expresan al órgano juriadicciooal, ei -

resUl.tado del análisis jurídico y doctrinal que hicieron del pe-

rÍodo de instrucción, fijando la postura que van a adoptar duran

te el debate en la audiencia final. 

OCTAVA.- La audiencia final, es la diligencia celebrada en

la etapa procesal deno!Ilinada "Juicio .. , en la que intervienen act_! 

vamente los sujetos de la relación jurídica de Derecho Procesa1 -

Penal, la cual tiene por objeto, que el juez o las partes promue

van algtll'la o algunas pruebas que hubiesen faltado de desahogar y

que estas Últimas reproduzcan verbalmente sus conclusiones. 

NOVENA.- La sentencia, tiene diversas acepciones en derecho 

procesal; sin embargo, en materia procesal penai, se considera -

como la reso1ución que dicta el órgano jurisdiccional, mediante -

la cual declara, con base en el análisis jurídico y doctr1nai de-
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1os elementos probatorios aportados a1 proceso. si un hecho es o 

no constitu.t;ivo de de1ito. para según e1 caso, condenar o abso1-

ver al. procesado, defíniendo así, 1a situación jurídica p1antea

da, poniendo con e11o fin a la in~tanc~a. 

DECit!A.- EJ. sobreseimiento. en términos genera1es. se con

ceptúa. como 1a resolu~i6n dictada por el órgano juriadiccionai. 

mediante la cu~l declara, que.existe un obstácul.o procesal. que -

impide la decisión sobre e1 fondo del asunto planteado. z.n mate

ria procesal. penai. los erectos de1 sobreseimiento equivaien a -

una sentencia absolutoria con autoridad de cosa juzgada: son ca~ 

sas de sobreseiciento: 1. la formu.laci6n de conclusiones inacusa 

torias del Uinisterio Público; 2. la inexistencia del delito, la 

ininputabilidad del presun~o responsable, la ex~1~ente de rea-

ponsabilidad, la ~is~ía, prescripción, perdón o consentimiento 

de1 ofendido y muerte del de1incuente; 3. por no existir méritos 

bastantes, conrorme al artícu.10 16 Constitucional, para la ~~

aurehensi6n del oresunto reeponsable; y, 4. por dictarse auto de 

libertad, por falta de elementos para procesar. 
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